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Al voto la postergación del pedido de reconside-
ración para la próxima sesión.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 44
votos a favor, 29 en contra y siete abstencio-
nes, el pedido del señor Jurado Adriazola
en el sentido de postergar el tratamiento de
la reconsideración de los señores Olaechea
García y Guerrero Figueroa.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Por consiguiente, se acuerda pos-
tergar el tratamiento del pedido de reconside-
ración.

Se deja constancia del voto a favor de los congre-
sistas Velásquez Quesquén, Guerrero Figueroa,
Jurado Adriazola, Núñez Dávila y Chávez Sibina.

“Votación del acuerdo para postergar el tra-
tamiento de la reconsideración de los con-
gresistas Olaechea García y Guerrero Figue-

roa

Señores congresistas que votaron a favor:
Acuña Peralta, Alva Castro, Armas Vela, Arpasi
Velásquez, Cabanillas Bustamante, Calderón
Castillo, Carhuaricra Meza, Chávez Trujillo,
Chocano Olivera, Del Castillo Gálvez, Delgado
Núñez del Arco, Diez Canseco Cisneros, Figueroa
Quintana, Florián Cedrón, Gasco Bravo, Gonzales
Reinoso, Helfer Palacios, Higuchi Miyagawa,
Hildebrandt Pérez Treviño, Jiménez Dioses, León
Flores, Lescano Ancieta, Llique Ventura,
Maldonado Reátegui, Martínez Gonzales, Meri-
no de Lama, Morales Mansilla, Mulder Bedoya,
Negreiros Criado, Noriega Toledo, Olaechea
García, Pastor Valdivieso, Ramos Loayza,
Requena Oliva, Risco Montalván, Robles López,
Santa María Calderón, Santa María del Águila,
Valderrama Chávez, Valdivia Romero, Valencia-
Dongo Cárdenas, Vargas Gálvez de Benavides,
Velarde Arrunátegui y Zumaeta Flores.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Alfaro Huerta, Alvarado Hidalgo, Amprimo
Plá, Ayaipoma Alvarado, Bustamante Coronado,
Chamorro Balvín, Chávez Chuchón, Chávez
Sibina, Cruz Loyola, Díaz Peralta, Guerrero
Figueroa, Herrera Becerra, Jaimes Serkovic, Ju-
rado Adriazola, Latorre López, Mena Melgarejo,
Molina Almanza, Mufarech Nemy, Núñez Dávila,
Palomino Sulca, Ramírez Canchari, Rengifo Ruiz
(Marciano), Rengifo Ruiz (Wilmer), Saavedra

Mesones, Sánchez Pinedo de Romero, Solari de
la Fuente, Taco Llave, Velásquez Rodríguez y
Yanarico Huanca.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Alejos Calderón, Flores-Aráoz Esparza, Flores
Vásquez, Ochoa Vargas, Rey Rey, Salhuana
Cavides y Torres Ccalla.”

Se inicia la sustentación de los dictámenes
en mayoría y en minoría de los proyectos
de Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, Ley de Endeudamiento del
Sector Público para el año fiscal 2005, Ley
de Equilibrio Financiero del Sector Públi-
co para el año fiscal 2005 y Ley de Presu-
puesto del Sector Público para el año fis-

cal 2005

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— A continuación vamos a tratar
los proyectos de ley en materia presupuestal. Se
va a dar lectura a la sumilla respectiva.

La RELATORA da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta General de la República, recaído
en las siguientes iniciativas: Proyectos de Ley
Núms. 9205/2003-CR y 11879/2004-CR, Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Presupuesto; Pro-
yecto de Ley N.° 11291/2004-CR, de Endeudamien-
to del Sector Público para el año fiscal 2005; Pro-
yecto de Ley N.° 11292/2004-CR, de Equilibrio Fi-
nanciero del Sector Público para el año fiscal 2005;
y Proyecto de Ley N.° 11290/2004-CR, de Presu-
puesto del Sector Público para el año fiscal 2005.(*)

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Tiene la palabra el congresista
Calderón Castillo, presidente de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República,
quien va a fundamentar los dictámenes de los
proyectos de ley mencionados.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Seño-
ra Presidenta, señoras y señores
congresistas: Es un honor para mí
dirigirme al Pleno del Congreso de
la República para sustentar los dic-
támenes de los proyectos de ley que

tienen incidencia en el sistema presupuestal de
nuestro país.

Para tal fin, debo remarcar que la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República

(*) El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.

cromero
(Este texto no ha sido publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, ha sido enviado por el Congreso de la República, mediante Oficio Nº 062-2008-2009-DGP/CR, de fecha 28 de agosto de 2008.)
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ha realizado una ardua labor en los últimos tres
meses trabajando aproximadamente en 60 sesio-
nes, buscando siempre coincidencias con los con-
gresistas de los diferentes grupos políticos a fin
de lograr consenso en estos importantes proyec-
tos que regulan las finanzas públicas de nuestro
país y que tienen impacto en el desarrollo políti-
co, económico y social.

Asimismo, agradezco la participación activa y los
importantes aportes de cada uno de los congre-
sistas integrantes de esta Comisión, los que han
hecho posible un trabajo en conjunto y eficiente.

En vista de que los cuatro proyectos de ley están
concatenados, voy a sustentar uno tras otro en
el siguiente orden: la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, la Ley de Endeudamien-
to, la Ley de Equilibrio Financiero y, finalmente,
la Ley de Presupuesto del Sector Público para el
año 2005.

El primer proyecto se refiere a la Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto.

La Ley N.° 28112, Ley Marco de la Administra-
ción Financiera del Sector Público y su modifica-
toria, que fue dada por este honorable Congreso,
dispone que el Poder Ejecutivo elabore y remita
al Congreso de la República los proyectos de ley
de cada uno de los sistemas administrativos del
Estado como endeudamiento, tesorería, contabi-
lidad y presupuesto.

En este sentido, el Poder Ejecutivo, en la fecha co-
rrespondiente, ha remitido el Proyecto de Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Presupuesto, que re-
coge y sistematiza las normas de la Ley de Gestión
Presupuestaria, con 43 artículos, las normas que año
tras año se incluían en la Ley de Presupuesto, 28
artículos, e incorpora 26 artículos nuevos.

La finalidad del proyecto es establecer los prin-
cipios, procesos  y procedimientos que regulan el
Sistema Nacional de Presupuesto, desarrollan-
do un marco regulatorio presupuestario que in-
tegra a todas las entidades del sector Público,
respetando las autonomías legales y constitucio-
nales; asimismo, articula las reglas de estabili-
dad señaladas en la Ley de Responsabilidad y
Transparencia Fiscal.

El proyecto busca solucionar lo siguiente:

—Presentar la unidad que constituya la infor-
mación financiera del Estado, esto es, articulan-
do los presupuestos de las diferentes unidades
gestoras del gasto.

—Establecer un marco general para que la pro-
gramación y formulación reflejen las reglas
macrofiscales y no las de cada entidad, como ve-
nía sucediendo.

—Sistematizar los procedimientos de aprobación
con el objetivo de que se reflejen sistemáticamente
agrupados y brinden información relevante y ade-
cuada para un mejor seguimiento de los objeti-
vos y metas tan reclamados por todos los analistas.

—Aclarar la etapa de ejecución, particularmente
la etapa del compromiso que no estaba debida-
mente desarrollada; mejor dicho, establece como
límite estricto al calendario de compromisos y al
presupuesto aprobado.

—Establecer, en el marco de la descentralización,
las disposiciones que deben seguir los gobiernos
regionales y locales en el proceso presupuesta-
rio, relacionándolas con otras existentes, tales
como el presupuesto participativo.

—Ser jurídicamente seguro, algo que también
todos estamos reclamando, pues una vez vigen-
tes todas las disposiciones que hagan referencia
a la gestión presupuestaria se entenderán den-
tro de la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto

—Sistematizar las normas que se venían incor-
porando año tras año en leyes anuales de presu-
puesto y adecuar términos que ocasionaban cier-
ta confusión como, por ejemplo, el de crédito pre-
supuestario, para referirse a previsión presupues-
taria, techo presupuestario y otros.

—Aprobar el 1 por ciento de los recursos ordina-
rios como reserva de contingencia para casos de
emergencia. Esto es como una aclaración porque
muchos analistas estaban diciendo que ya no apa-
recía la reserva de contingencia; sin embargo,
aprobando el 1 por ciento en la Ley Marco vamos
a hacer que, de 36 millones, se eleve a 200 millo-
nes de nuevos soles la reserva de contingencia.

Estructura del proyecto: contiene un título pre-
liminar, tres títulos, 75 artículos, 13 disposicio-
nes transitorias, 15 disposiciones finales y una
disposición derogatoria.

A continuación se detalla su estructura.

El Título Preliminar contiene los principios que
rigen el Sistema Nacional de Presupuesto.

El Título I establece el objeto y el ámbito de la
ley. Se resalta el alcance de esta norma a los tres
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niveles de gobierno: nacional, regional y local;
asimismo, regula las definiciones e integrantes
del sistema.

El Título II regula el proceso presupuestario para
los tres niveles de gobierno en sus fases de pro-
gramación, formulación, aprobación, ejecución y
control, así como el de las modificaciones presu-
puestarias.

El Título III contiene normas reglamentarias para
la gestión presupuestaria, entre las que desta-
can disposiciones para las unidades ejecutoras,
subvenciones a personas jurídicas, pago de cuo-
tas a organismos internacionales, donaciones, en-
tre otras.

Tenemos también las disposiciones transitorias,
finales y derogatorias, que se establecen para una
mejor transición en la aplicación de la norma.

Finalmente, debemos decir que el Poder Ejecu-
tivo, antes de remitir el proyecto a través del
Ministerio de Economía y Finanzas, expuso y
difundió el proyecto dentro de su sector y en di-
ferentes dependencias técnicas, como Fonafe,
Prompex, Proinversión, entre otros.

Asimismo, fue remitido a diversas entidades pú-
blicas, gobierno regionales, entre otros, para su
revisión y recoger las particularidades de cada
sector.

De igual forma, se realizaron reuniones de tra-
bajo con los señores congresistas miembros de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de
la República, así como con sus respectivos aseso-
res, a fin de escuchar las sugerencias sobre el
particular.

El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo fue
ampliamente revisado y analizado por los seño-
res congresistas integrantes de la Comisión y
como producto del consenso tenemos los siguien-
tes aportes:

La incorporación del principio de transparencia
fiscal para reafirmar la exigencia de las entida-
des públicas de brindar y difundir la informa-
ción pertinente.

La inclusión del principio de exclusividad
presupuestal, de manera que no hayan disposi-
ciones fuera del marco presupuestal que establece
el dictamen.

Las subvenciones a personas jurídicas se otorga-
rán sólo para fines sociales, además de haber es-

tablecido como requisito un análisis de costo-be-
neficio de la subvención.

En relación con los convenios de administración
por resultados, que antes se daba hasta el 100
por ciento, hoy se limita que el bono de producti-
vidad ascienda al 25 por ciento de una planilla
mensual, siendo atendida en un 75 por ciento,
con cargo a los ahorros producidos por la enti-
dad.

A continuación voy a sustentar el Proyecto de Ley
de Endeudamiento del Sector Público para el año
fiscal 2005, N.° 11291.

La finalidad de este proyecto de ley es determi-
nar los montos máximos, condiciones y requisi-
tos de las operaciones de endeudamiento exter-
no e interno que podrá acordar o garantizar el
Gobierno Nacional para el Sector Público duran-
te el año 2005.

Para el siguiente ejercicio el proyecto de ley au-
toriza garantizar operaciones de endeudamiento
externo hasta por 2 mil 650 millones de dólares,
de acuerdo a lo siguiente:

a) Sectores económicos y sociales hasta por 820
millones de dólares.

b) Defensa Nacional y Orden Interno hasta por
30 millones de dólares, y

c) Apoyo a la balanza de pagos hasta por mil 800
millones de dólares.

En endeudamiento interno hasta por tres mil 866
millones de nuevos soles e incluye la emisión de
bonos hasta por tres mil 766 millones.

Considera, asimismo, como endeudamiento para
los gobiernos locales y para los gobiernos regio-
nales hasta 200 millones, destinados exclusiva-
mente para proyectos de infraestructura.

Con respecto al Proyecto de Ley de Equilibrio
Financiero del Sector Público para el año fiscal
2005, N.° 11292, debo manifestar lo siguiente.

La finalidad de este proyecto de ley es aprobar
las fuentes y usos de los recursos fiscales que
permitan lograr el equilibrio financiero del Pre-
supuesto del Sector Público para el Ejercicio 2005,
que asciende a 49 mil 387 millones por toda fuente
de financiamiento.

Ese marco normativo da sustento jurídico al prin-
cipio de equilibrio como regla de oro de la políti-
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Todos estos recursos, también provenientes de
los gobiernos locales debido a su falta de acredi-
tación, hacen que se aumente el presupuesto del
Mimdes en 189 por ciento.

Por último, cabe señalar que en el momento del
debate, si los señores congresistas lo consideran
pertinente, se podrán incluir las propuestas de
modificaciones a los proyectos de ley que han pre-
sentado algunos miembros de comisiones.

Por ejemplo, la congresista Cabanillas Bustaman-
te y también los demás miembros de la Célula
Parlamentaria Aprista han presentado una pro-
puesta con respecto a las palmas magisteriales,
la que probablemente sea incluida dentro de este
Presupuesto. Asimismo, en el debate se van a
citar algunas otras propuestas, como las del con-
gresista Maldonado Reátegui.

Y si los señores congresistas formulan  sugerencias
dentro del propio debate, también tendríamos a bien
estudiarlas y ver en qué momento tomarlas en cuenta
para la votación de estos dictámenes, obviamente
dentro de los límites que nos permite la ley.

Señora Presidenta, agradezco la atención del Ple-
no y, siempre con el mejor ánimo de coincidir, de
consensuar y de hacer lo mejor que se merece el
país, dejo en sus manos la sustentación de los cua-
tro proyectos de presupuesto para que, en su mo-
mento, puedan ser debatidos y posteriormente
aprobados con el mayor número posible de votos.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Ju-
dith de la Mata de Puente).—
Para  información de los señores
parlamentarios, debo manifestar que
el congresista Calderón Castillo, pre-
sidente de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta General de la Repúbli-

ca, ha sustentado los proyectos sustitutorios con-
tenidos en los dictámenes en mayoría relaciona-
dos con los proyectos de ley en materia presu-
puestal

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Tiene la palabra el congresista
Calderón Castillo.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Mu-
chas gracias, señora Presidenta, me
había olvidado de indicar algo.

Debo precisar que los dictámenes de
los cuatro proyectos de ley sobre

materia presupuestal han sido firmados por todos
los miembros de la Comisión de Presupuesto que
asistieron a las dos sesiones en las que se aproba-
ron éstos, es decir, hubo unanimidad de firmantes
teniendo en cuenta la asistencia. Los congresistas
que no asistieron a dichas reuniones han presen-
tado, con todo derecho, sus dictámenes en mino-
ría, cuya sustentación también va a ser escuchada
por mi persona y el Pleno en su conjunto.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Los señores congresistas están
en su derecho de presentar dictámenes en mino-
ría.

Estaba diciendo que el titular de la Comisión de
Presupuesto acaba de sustentar los proyectos
sustitutorio contenidos en los dictámenes en
mayoría relacionados con la Ley General del Sis-
tema Nacional de Presupuesto, Ley de Endeuda-
miento del Sector Público para el año fiscal 2005,
Ley de Equilibrio Financiero del Sector Público
para el año fiscal 2005 y Ley de Presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2005.

Asimismo, se han presentado dictámenes en mi-
noría por parte de los congresistas Diez Canseco
Cisneros, Valencia-Dongo Cárdenas y Carrasco
Távara, Peralta Cruz y Alva Castro.

Como ya hemos escuchado la sustentación del pre-
sidente de la Comisión de Presupuesto por 30
minutos, los señores que han presentado dictá-
menes en minoría van a tener el mismo tiempo
para la fundamentación respectiva.

Puede hacer uso de la palabra el congresista Va-
lencia-Dongo Cárdenas.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Gracias, señora
Presidenta. Voy a plantear una cues-
tión previa.

Los dictámenes correspondientes de
los cuatro proyectos de ley que ha

presentado el señor presidente de la Comisión
de Presupuesto, Iván Calderón Castillo, han sido
básicamente los dictámenes formulados por el
Poder Ejecutivo. Por tanto, puedo decir que la
versión oficialista sobre estos proyectos ya ha sido
sustentada.

Supongo que quienes han presentado dictáme-
nes en minoría —entre los cuales me incluyo yo—
tienen una versión distinta y una visión diferen-
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te de cómo construir estas herramientas funda-
mentales para el ejercicio del año 2005.

Por esa razón consideramos que los ministros de
Estado competentes debieran estar presentes en
esta Sala para poder escuchar estos planteamien-
tos distintos a la versión oficial, para que pue-
dan tomar nota de ellos y eventualmente, ojalá,
pudieran acogerlos.

En suma, señora Presidenta, la cuestión previa
consiste en que podamos exponer los dictáme-
nes en minoría la siguiente semana contando con
la presencia de los señores ministros, de modo
tal que, efectivamente, el debate presupuestal se
enriquezca y no sea solamente una parodia.

Ruego a la Presidenta que, cuando lo considere
conveniente, ponga al voto esta cuestión previa.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Judith
de la Mata de Puente).— Hago re-
cordar a los señores congresistas que
en años anteriores no se ha emplea-
do esta costumbre, sino que  los mi-
nistros de Estado se presentaban para
sustentar sus pliegos ante el Pleno

después de la sustentación de los dictámenes; es
decir, primero siempre hubo un debate de los dic-
támenes en mayoría y en minoría.

No obstante, en vista de que hay una cuestión
previa planteada, vamos a conceder el uso de la
palabra a dos congresistas que estén a favor y
otros dos que estén en contra.

Ha pedido la palabra el señor congresista Alva
Castro, por dos minutos.

El señor ALVA CASTRO (PAP).—
Señora Presidenta: La Célula Par-
lamentaria Aprista coincide esta vez
con el planteamiento que ha hecho
el congresista Valencia-Dongo por-
que, efectivamente, la presencia del
gabinete ministerial es fundamen-
tal en el debate.

Yo pensé, y lo digo con el mayor respeto, escu-
char un dictamen distinto por parte del presi-
dente de la Comisión de Presupuesto, pero he-
mos oído un dictamen oficialista, como si lo hu-
biese hecho un representante del Gobierno.

Entonces, se tiene que escuchar, entre nosotros
naturalmente pero con la presencia de los minis-

tros, los dictámenes que discrepan de esa posi-
ción, por eso hay dictámenes en minoría.

Señora Presidenta, el titular de la Comisión de
Presupuesto me pide una interrupción, con su
venia.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede hacer uso de la interrup-
ción el congresista Calderón Castillo.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Gra-
cias, señora Presidenta; gracias, con-
gresista Alva Castro.

Las labores en la Comisión de Pre-
supuesto han implicado un prome-

dio de 60 sesiones, situación que motivó que al-
gunos colegas reclamaran que era mucho traba-
jo. Sin embargo, por razones que escapan ya a la
voluntad de los congresistas con respecto a sus
asistencia, lo cierto es que los días en los que se
discutieron y se votaron estos dictámenes no es-
tuvieron presentes varios miembros. Si hubieran
estado presentes, quizás se hubiera recogido al-
gunas de sus propuestas.

Por lo tanto, señora Presidenta, no pueden decir
que se trata de un dictamen oficialista porque yo
he demostrado que hemos cambiado las iniciati-
vas originales, ya que hubo aportes de la comi-
sión dictaminadora en todo el trabajo que hemos
estado haciendo.

Siempre hay un soporte en todo proyecto, lo cual
se demuestra en los propios dictámenes en mi-
noría, porque se basan en las iniciativas que fue-
ron remitidas por el Ejecutivo para bien o para
mal. Por supuesto, hemos recogido las partes
positivas y también hemos corregido algunos as-
pectos, lo que indiqué en su momento. De mane-
ra que no se ha actuado como antes, cuando ve-
nían los proyectos y sólo se actuaba como una
mesa de trámite.

Es más, los colegas son conscientes, inclusive el
señor Alva Castro, sin ánimo de polemizar por-
que siempre hemos consensuado, que hay mu-
chos aportes que se han recogido y faltan todavía
otros aportes.

Considero que todavía se puede seguir conver-
sando y para eso es el debate en el Pleno.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Continúe, congresista Alva Cas-
tro.
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El señor ALVA CASTRO (PAP).— Señora Pre-
sidenta, las expresiones del titular de la comi-
sión dictaminadora me dan justamente la razón.

Me pide otra interrupción la congresista Merce-
des Cabanillas. No tengo ningún inconveniente
si usted lo autoriza, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede hacer uso de la interrup-
ción la congresista Cabanillas Bustamante.

La señora CABANILLAS BUS-
TAMANTE (PAP).— Gracias, se-
ñora Presidenta.

Hay un elemento muy importante
que la Representación parlamenta-
ria debe considerar: en lo últimos

días el Tribunal Constitucional ha declarado pre-
cisamente inconstitucional el cobro anticipado por
concepto del Impuesto a la Renta. El Presupues-
to que se presenta para el 2005, entre los más de
diez mil millones de nuevos soles, tenía también
—estoy segura— una proyección relativa a ese
monto. Eso tiene que ser, de alguna manera, con-
cordado, compensado y, en todo caso, discutido.

La Representación parlamentaria quiere tener
la oportunidad de sustentar sobre este asunto y
demás aspectos importantes. Seguramente en
éste y en otros temas pudiera tener una posición
diferente, que no descarta que pudieran haber
luego encuentros, coincidencias o mantenerse al-
guna diferencia.

Por eso creo que si bien es cierto es absoluta-
mente reglamentario sustentar un dictamen en
minoría, al cual tenemos derecho los congresis-
tas de la oposición, esto simplemente tendría un
matiz adicional enriquecedor si estuvieran pre-
sentes los señores ministros, básicamente el mi-
nistro de Economía y Finanzas, que es el que tiene
el manejo absoluto de la caja fiscal.

Muchas gracias, congresista Alva Castro.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede continuar, congresista Alva
Castro.

El señor ALVA CASTRO (PAP).— Gracias,
colega congresista.

Es que el procedimiento, y eso lo sabe el presi-
dente de la comisión dictaminadora, en estos ca-
sos es el siguiente: cuando el Poder Ejecutivo, en
el mes de agosto, envía el proyecto de Presupuesto
al Congreso, esta iniciativa es derivada a la Co-

misión de Presupuesto, que la estudia y emite
un dictamen. En esta oportunidad llama lógica-
mente la atención porque el congresista que pre-
side la Comisión no es del partido de Gobierno.

Entonces, siempre existen dictámenes de quienes
forman parte del partido de Gobierno y también de
quienes, no formando parte del oficialismo, consti-
tuyen la representación de oposición en el Congreso.

De manera que tiene que venir al Congreso el
Presidente del Consejo de Ministros y el ministro
de Economía o todo el gabinete, que harán suyo
uno de los dictámenes, de acuerdo a lo que manda
la Constitución, la ley y los procedimientos. En
ese momento, si todos lo creen conveniente y por-
que así lo considera el propio Gobierno, hacen suyo
ese dictamen, éste será el que se debata y el que
posteriormente se apruebe. Si no hacen suyo y no
se aprueba ningún dictamen acá, se ejecuta el pro-
yecto que presentó el Ejecutivo en agosto y lo aprue-
ban mediante un decreto legislativo.

En realidad, lo que pasa es que el presidente de
la comisión dictaminadora ya se adelantó a las
conclusiones, porque yo mismo estoy convenci-
do, y no me dejará mentir cuando venga aquí el
ministro de Economía, que van a hacer suyo este
dictamen, el cual pasará a debatirse.

Lo que nosotros necesitamos, y por eso tiene ra-
zón la cuestión previa que ha planteado el con-
gresista Valencia- Dongo y que coincide en el punto
de vista central...

Señora Presidenta, ya he concedido dos interrup-
ciones, pero no tengo ningún inconveniente en
dar una más, obviamente con su autorización.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Aunque sería la tercera interrup-
ción, vamos a permitir que el congresista Calde-
rón Castillo, en su condición de titular de la co-
misión dictaminadora, pueda intervenir para
hacer las aclaraciones que correspondan.

El señor CALDERÓN CASTILLO (SP-AP-
UPP-IND).— Señora Presidenta, a través suyo
a todos los congresistas.

¿Por qué hago esta réplica al congresista Luis Alva
Castro, que es mi amigo y con quien hemos veni-
do consensuado muchas cosas y somos del norte
del país? Porque el dictamen no es del presiden-
te de la Comisión de Presupuesto y tampoco de
Perú Posible. Está firmado, ciertamente, por con-
gresistas de Perú Posible, de Unidad Nacional,
de Perú Ahora, del FIM y por el titular de la Co-
misión. El dictamen del proyecto de Ley General
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del Sistema Nacional de Presupuesto ha sido fir-
mado por la doctora Mercedes Cabanillas.

En suma, no es un dictamen oficialista sino
multipartidario, el cual ha sido producto del con-
senso.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Ju-
dith de la Mata de Puente).—
Puede continuar y terminar, congre-
sista Alva Castro.

El señor ALVA CASTRO (PAP).—
Se puede y de hecho, por interme-
dio de la Presidenta, es posible que
existan muchas coincidencias.

En varias oportunidades en el propio
debate sobre el Presupuesto que se

realiza en el Pleno las distintas bancadas formulan,
presentan y sustentan una serie de artículos.

Es más, ustedes tienen que recordar que muchas
veces se vota por separado los artículos porque
se coincide en algunas propuestas, que es la úni-
ca manera de poder, de alguna forma, lograr que
cierto artículo ingrese en la Ley de Presupuesto;
pero de ahí a aceptar todo lo que se ha presenta-
do en este dictamen, previa la sustentación res-
pectiva, hay una distancia enorme.

Por eso coincidimos con la cuestión previa plan-
teada, porque hay dictámenes en minoría que
discrepan de los dictámenes formulados en ma-
yoría. Y no debe molestar al presidente de la
Comisión de Presupuesto que se diga que los
proyectos en mayoría son oficialistas, porque así
va a ser.

Justamente, el artículo 81.° del Reglamento del
Congreso señala lo siguiente:

“[...] Concluida la sustentación, intervendrán los
voceros de los grupos parlamentarios conforme
a las reglas definidas en el Consejo Directivo.

Al concluir el debate, el Presidente del Consejo
de Ministros manifiesta en representación del
Poder Ejecutivo su aceptación o disconformidad
con el proyecto de Ley de Presupuesto [...]”.

Entonces, lo que estoy diciendo, y lo verán uste-
des en el debate, es que el Presidente del Conse-
jo de Ministros va a mostrar su conformidad con

los proyectos en mayoría que ha sustentado el
titular de la Comisión de Presupuesto.

Por ello, el decir que se trata de dictámenes que
recogen los pedidos del oficialismo y que se con-
vierten en proyectos oficiales no debe molestar
al señor Calderón Castillo, porque para eso esta-
mos las minorías en este Congreso, que vamos a
defender lo que el país reclama que se haga en
materia presupuestal, la democracia es así.

Hay mayorías y minorías, a unos les corresponde
defender a un gobierno que no resuelve muchos
problemas que demanda la inmensa mayoría de
peruanos y a otros nos compete defender esas
posiciones que, sin duda, se expresan en las ca-
lles y en las encuestas.

Y mire usted lo que acaba de producirse, señor
Presidente: en las encuestas que se han realizado
por la radio y por un periódico, ante la pregunta
de si los peruanos estaban conformes o no con las
respuestas que ha dado el Presidente del Consejo
de Ministros, mas del 85 por ciento de los
encuestados ha manifestado que el señor Ferrero
Costa no ha respondido nada y que no están con-
formes; asimismo, más del 65 por ciento ha seña-
lado que debe presentarse una moción de censura
al Presidente del Consejo de Ministros y al minis-
tro que estuvo el día de ayer en el Parlamento.

Pueden revisar los diarios Perú.21, Gestión o es-
cuchar Radio Programas del Perú, en los que se
muestra la opinión directa de la ciudadanía. Por
eso nosotros tenemos que recoger ese sentimien-
to de la población, porque es nuestro deber y nues-
tra responsabilidad actuar en ese sentido.

Por estas razones nos sumamos a la cuestión pre-
via planteada por el congresista Valencia-Dongo
en el sentido de que los ministros de Estado se
hagan presentes en esta sala no solamente para
sumarse a la posición oficial de los dictámenes
en mayoría, sino también para que escuchen lo
que dicen las minorías y a ver si en cierta forma
recogen algunos puntos de vista que nosotros te-
nemos sobre el proyecto de Presupuesto.

Gracias.

—Durante la anterior intervención, asume
la Presidencia el señor Natale Amprimo Plá.

El señor PRESIDENTE (Natale
Amprimo Plá).— Los señores con-
gresistas saben bien que la Mesa y
los parlamentarios estamos obliga-
dos a cumplir las normas reglamen-
tarias.
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La cuestión previa formulada no tiene sustento
reglamentario. Las cuestiones previas, de acuer-
do con el artículo 60.° del Reglamento, se plan-
tean en cualquier momento del debate y antes
de las votaciones, a efecto de llamar la atención
sobre un requisito de procedibilidad del debate o
de la votación basado en hechos o solicitar el re-
greso de un asunto a comisión.

En consecuencia, no hay norma alguna que obli-
gue a convocar a los ministros a escuchar un dic-
tamen en minoría, en cuyo efecto no voy a dar
trámite a la votación de la cuestión previa por-
que no es reglamentaria.

Pueden continuar haciendo uso de la palabra los
congresistas que han presentando dictámenes en
minoría, obviamente si lo desean, pues de lo con-
trario se darán por no sustentados.

Tiene la palabra el señor Valencia-Dongo para
sustentar el dictamen en minoría.

Reitero que no está en debate la cuestión previa
puesto que  no es procedente reglamentaria-
mente. Si hubiera opinión distinta, me gustaría
que invoque el artículo en el cual sustenta su pre-
tensión.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDE-
NAS.— Señor Presidente, me parece que usted
está actuando dictatorialmente...

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— No le permito esa afirmación al señor
Valencia-Dongo. Yo estoy actuando de acuerdo al
Reglamento, así que, por favor, le pido que retire
esa frase.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDE-
NAS.— Señor Presidente...

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Retire la frase que ha formulado porque
no se la permito, señor Valencia-Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDE-
NAS.— ¿Cuál frase, señor Presidente?

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Que estoy actuando dictatorialmente.

Repito, yo estoy actuando de acuerdo al Regla-
mento y he leído el artículo respectivo. El que
actúa dictatorialmente es el que pretende que se
haga su voluntad y no respeta las reglas, el cual
no soy yo.

Así que, por favor, exponga su dictamen en mi-
noría, señor Valencia-Dongo, que es lo que co-
rresponde.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Señor Presidente,
creo que en el artículo que usted ha
leído se indica perfectamente de lo
que se trata: la cuestión previa es
un trámite de procedimiento, y en
este caso se refiere estrictamente a
un procedimiento.

La próxima semana estarán presentes en esta Sala
los señores ministros. Lo único que estamos pi-
diendo es que, en lugar de que la exposición de
los dictámenes en minoría, que tienen criterios
distintos de cómo construir los instrumentos fi-
nancieros para el próximo año, se haga en esta
oportunidad, se realice con la presencia de los mi-
nistros. Esto es un trámite de procedimiento.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— El Reglamento dispone claramente que
la cuestión previa es para advertir la ausencia de
un requisito de procedibilidad. En este caso no
hay ninguna ausencia de ese requisito.

Por otro lado, informo que no existe norma algu-
na en el Reglamento, ni en la Constitución, que
establezca que usted puede obligar al ministro a
venir a escuchar su dictamen en minoría.

En consecuencia, pido al señor Valencia-Dongo,
con todo el respeto y el aprecio que sabe que le
tengo, que proceda a sustentar su dictamen en
minoría.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Señor Presidente, le ruego que todavía discuta-
mos unos segundos más este tema.

El día de ayer el Presidente del Congreso, doc-
tor Ántero Flores-Aráoz, sometió a debate pre-
cisamente un tema que no está contemplado en
el Reglamento: la concesión de más interrupcio-
nes de las que está señalado en la norma que
nos rige.

Pido que, con el mismo criterio de amplitud de-
mocrática que mostró ayer el señor Presidente
del Congreso de la República, usted adopte simi-
lar criterio en esta ocasión.

En todo caso, señor Presidente, le ruego que pueda
consultar a la Sala si podemos exponer los dictá-
menes en minoría el día que concurran al Con-
greso los señores ministros, los que, dicho sea de
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paso, ya están citados para el próximo miérco-
les, si no me equivoco.

Tengo dos pedidos de interrupción: uno del se-
ñor Zumaeta Flores y otro del señor Diez Canseco
Cisneros, con la venia de la Mesa.

El señor PRESIDENTE (Natale
Amprimo Plá).— Debo dejar  acla-
rado que no estamos debatiendo el
tema de la cuestión previa porque
ello no está en discusión. Asimis-
mo, hay artículos del Reglamento
que permiten la discrecionalidad de

la presidencia en ciertos aspectos, como en el caso
de las interrupciones; pero no hay ningún artículo
que permita, simplemente, frustrar la presenta-
ción de un dictamen que está debidamente pre-
visto en la agenda

El colega sabe muy bien, además, que el debate
presupuestal se realiza por etapas, por lo que no
puede frustrarse simplemente por la propuesta
que plantea. Eso no es correcto y yo no lo voy a
tramitar.

Tiene la interrupción el señor Zumaeta Flores.

El señor ZUMAETA FLORES
(PAP).— Señor Presidente, lo que
queremos es mejorar y hacer más
rico el debate parlamentario sobre
un tema de tanta trascendencia,
como es aprobar el Presupuesto de
la República, al igual que otras le-

yes más: la Ley de Equilibrio Financiero, la Ley
de Endeudamiento y la Ley General que crea el
nuevo Sistema Nacional de Presupuesto.

El procedimiento es muy sencillo, señor Presi-
dente. Ayer  el señor Carlos Ferrero, cuando es-
tuvo respondiendo las réplicas, dijo que ya no
podía absolver más porque el Reglamento esta-
blece dos interrupciones. Sin embargo, el Presi-
dente del Congreso consultó al Pleno ello y se
habilitó para que el titular del gabinete pudiera
finalmente responder a tres, cuatro, cinco o seis
inquietudes.

No se trata de malograr el programa del debate
presupuestal. Como ya está prevista la presen-
cia del gabinete ministerial el próximo miérco-
les y jueves, el Congreso puede, sencillamente,
disponer que la sustentación de los dictámenes
en minoría se haga durante esos días.

No se entiende ni tiene lógica que los dictáme-
nes en minoría, que son distintos a la propuesta

del Poder Ejecutivo, se sustenten hoy —cierta-
mente ante la Representación Nacional—, cuan-
do los que están obligados a escuchar un punto
de vista distinto precisamente son los ministros,
en este caso el ministro de Economía y el Presi-
dente del Consejo de Ministros.

Repito, en vista de que el próximo miércoles y
viernes estarán con nosotros los miembros del
gabinete ministerial, el Pleno puede trasladar esta
sesión hasta esos días, de manera que el debate
presupuestal continúe con los tres dictámenes en
minoría que tenemos a la mano.

Ese procedimiento perfectamente se puede esta-
blecer con una consulta al Pleno del Congreso,
señor Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Dejo constancia de que está transcurrien-
do el tiempo correspondiente a la sustentación
del dictamen en minoría del señor Valencia-Dongo;
además, las interrupciones se dan con cargo a su
intervención. Que ello quede claro y que después
no se argumente un tema distinto.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Señor Presidente,
ya había aceptado una interrupción
a favor del congresista Diez Canseco
Cisneros, ruego que lo considere,
por favor.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Con cargo al tiempo de la sustentación
del dictamen en minoría, puede interrumpir el
señor Diez Canseco Cisneros.

El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP-IND).—
Señor Presidente, voy a ser muy bre-
ve, pero le ruego que pueda aten-
der mi intervención.

Una cuestión previa exige llamar la
atención sobre un requisito de procedibilidad del
debate.

¿Es procedente el debate de un proyecto de Ley
de Presupuesto que empieza con un forado de
mil millones de nuevos soles? No, señor.

El dictamen sustentado por el congresista Iván
Calderón sobre el proyecto de Ley de Presupues-
to indica una cifra por 49 mil y picos de millones
de nuevos soles, el cual tiene un forado de mil



2233PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2004 - TOMO III - Diario de los Debates

21.21.21.21.21.aaaaa  A S  A S  A S  A S  A SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 18-11-2004 -  18-11-2004 -  18-11-2004 -  18-11-2004 -  18-11-2004 - Diario de los DebatesDiario de los DebatesDiario de los DebatesDiario de los DebatesDiario de los Debates

millones de nuevos soles producto de un fallo del
Tribunal Constitucional que prohíbe el adelanto
en la cobranza del Impuesto a la Renta; en con-
secuencia, se trata de un proyecto insustentable.
Si los representantes del Ejecutivo no vienen al
Congreso y no lo reformulan —puesto que el Con-
greso no tiene iniciativa de gasto—, la fundamen-
tación hecha por el titular de la comisión  dicta-
minadora será insostenible.

La única manera de llevar adelante ese debate
es con la presencia del ministro de Economía y
Finanzas, para que nos diga lo que señala al-
gún diario hoy: que el Presidente de la Repú-
blica está anunciando que va a reducir en mil
millones de nuevos soles el gasto público. Por
eso es necesario que el ministro venga a fun-
damentar ante nosotros un dictamen que ten-
ga que ver con la propuesta concreta que tiene
el Gobierno, porque de otra manera el Congre-
so estaría discutiendo en el aire. Esto tiene que
ver con el procedimiento y la procedibilidad del
debate, porque este Presupuesto está desfinan-
ciado.

Por lo tanto, no se trata sólo de que se escuchen
los argumentos de la minoría, sino de que exista
la argumentación y el sustento de cómo es viable
el proyecto presupuestal.

Creo que con esta argumentación se cumple la
condición establecida en el artículo 60.° del Re-
glamento con respecto a la cuestión previa.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Voy a explicar al doctor Diez Canseco
Cisneros por qué en este caso no se cumple con
lo establecido en el Reglamento con respecto a
la cuestión previa.

El Reglamento contempla, justamente, que un
congresista puede plantear una cuestión previa
cuando considere que un asunto no se encuentra
suficientemente estudiado y vuelva a comisión,
que es lo que usted plantea en el fondo; pero ése
no ha sido el argumento que se ha esgrimido al
formular la cuestión previa.

Si después de sustentado el dictamen en mayo-
ría y en minoría algún parlamentario, invocan-
do las razones que usted señala, sustenta una
cuestión previa, yo le daré el trámite que corres-
ponde. Pero eso no ha sido lo que se ha esgrimi-
do en este caso: aquí se ha pretendido señalar
que procede una cuestión previa para que no se
discuta un dictamen en minoría hasta que no esté
presente un ministro de Estado, lo que no es re-
glamentario.

En realidad, lo que usted formula es reglamen-
tario. Eso podría ser planteado como cuestión
previa después de que se haya sustentado el dic-
tamen en minoría sin ningún problema y de acuer-
do a lo que dispone el Reglamento, pero no pue-
de pretender que alguien condicione entrar al
debate con la presentación de un ministro, por-
que eso no es reglamentario.

Yo coincido en el sentido de que en el fondo lo
que usted formula sí podría ser materia de la
cuestión previa, pero ella se plantea, como bien
sabe, después de que se hayan sustentado los dic-
támenes en mayoría y en minoría.

En consecuencia, pido al congresista Valencia-
Dongo que continúe con la exposición de su dic-
tamen en minoría, y dejo constancia de que ya
agotó las dos interrupciones que le correspondían.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Señor Presidente, yo también quiero dejar cons-
tancia de que usted ha empleado tres minutos y
52 segundos en su sesuda intervención.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Se le restituirá el tiempo, señor Valen-
cia-Dongo.

Hay dos interrupciones que ya fueron otorgadas,
continúe con su intervención, por favor.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Recién empieza en realidad la sustentación de
mi dictamen.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— No, señor Valencia-Dongo, usted otorgó
dos interrupciones, hubiera hecho mejor sus alu-
siones.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Señor Presidente, le recuerdo que...

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— No voy a debatir más con usted y tiene el
tiempo correspondiente.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Señor Presidente, lo único que le estoy diciendo
es que ordene que se me reponga los cuatro mi-
nutos.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Se le restituirá el tiempo, señor Valen-
cia-Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Gracias, señor Presidente.
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Tengo el mayor de los respetos por usted, señor
Presidente, pero obviamente no coincido con su
planteamiento, el cual  podría ser aceptable en
una mesa directiva oficialista, mas no en una mesa
directiva de oposición, pues no se puede llevar el
debate de esta manera. Ésa es mi forma de pen-
samiento, pero respeto su decisión.

Veamos las cuatro normas que se van a discutir
hoy y cuyo debate creo que debiera hacerse en
presencia de los miembros del Consejo de Minis-
tros, por las siguientes razones.

En primer lugar, por los motivos que voy a seña-
lar en el transcurso del debate, pero además hay
un tema que realmente debiera ser revisado por
la Comisión de Constitución.

Se están debatiendo cuatro proyectos de ley a la
vez, una de ellos es sobre la Ley General del Sis-
tema Nacional de Presupuesto, norma que seña-
la prácticamente todo, es decir, cómo debe hacer-
se el Presupuesto, cómo debe gastarse, cuál debe
ser el equilibrio macrofiscal, cuáles son los ámbi-
tos de aplicación del gobierno nacional, del gobierno
regional y del gobierno local, etcétera. Sobre esta
base se han elaborado los otros tres proyectos. Sin
embargo, resulta que este proyecto no está apro-
bado

Se trata exactamente de la misma posición ex-
puesta por el presidente de la Comisión de Cons-

titución cuando señaló  que no podía revisarse,
hacerse un análisis y un dictamen sobre la ley de
desarrollo constitucional del régimen pensiona-
rio del Decreto Ley N.° 20530 si antes no se apro-
baba la reforma constitucional.

Exactamente es lo mismo que está sucediendo
ahora, pues las leyes de Endeudamiento, de Equi-
librio y de Presupuesto han sido elaboradas so-
bre la base de una ley que es inexistente: la Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto,
la cual estamos discutiendo ahora.

Por lo tanto, señor Presidente, teniendo en cuen-
ta los elementos de procedimentabilidad, creo que
el proceso es absurdo y podría ser tachado más
adelante.

Pero, en fin, es obvio que la Presidencia tiene que
sacar adelante este debate, el cual lamentable-
mente nos va a llevar a la misma parodia de siem-
pre: venimos acá, hacemos una representación y
el proyecto se aprueba exactamente como lo en-
vió el Ejecutivo.

¿Qué está pasando además? Si examinan el cua-
dro de los supuestos macroeconómicos, en la úl-
tima línea pueden ver que hay un resultado eco-
nómico, porcentaje del PBI, con un déficit de un
1 por ciento, que es lo que manda la Ley de Res-
ponsabilidad y Transparencia Fiscal como tope
que se puede aceptar. (Ver cuadro 15.)

Cuadro 15
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Hay que ser muy claros, normalmente la econo-
mía de un país o cualquier economía, hasta la
familiar, debiera gastar lo mismo que recibe. Si
yo tengo un ingreso de mil nuevos soles mensua-
les, debería gastar lo mismo al mes y, si fuera
posible, lo ideal sería que ahorre por lo menos 50
nuevos soles.

En nuestro caso, lo que discutimos año a año es
la situación siguiente: cuento con un ingreso de
mil y tengo, más bien, un egreso de mil 200.

Si bien es cierto se prevé un déficit de un 1 por
ciento, resulta, como lo han declarado los con-
gresistas Diez Canseco y Alva Castro, que hay
una sentencia del Tribunal Constitucional que
ha puesto en evidente desequilibrio a la Ley de
Presupuesto, ya que son 700 millones de nuevos
soles, como lo ha manifestado el propio ministro
de Economía, que no existen más en el Presu-
puesto. En estas condiciones, el déficit estableci-
do se iría por lo menos a 1,28 ó a 1,30, con lo cual
se rompería completamente el equilibrio presu-
puestal.

No me explico por qué el Presidente del Congreso
tiene urgencia en llevar adelante este dictamen.
Si se tratase de algo que signifique un cambio,

tendríamos apuro en modificar y transformar las
estructuras del país, pero en este caso es un docu-
mento que es más de lo mismo de siempre.

Al respecto, fijémonos los datos sobre el gasto
corriente: en el 2003 fue de 63 por ciento; en el
2004, 62 por ciento; y en el 2005, 60 por ciento.
Con respecto a los gastos de inversión: en el 2003,
11 por ciento; 2004, 11 por ciento; 2005, 11 por
ciento. Sobre los gastos de capital: en el 2003, 13
por ciento; 2004, 13 por ciento; 2005, 13 por ciento.
En suma, se trata de más de lo mismo.

En realidad, señor Presidente, me temo que us-
ted está apurando un debate para un presupues-
to xerox de hace dos años, porque la estructura
es básicamente la misma,  aunque los montos sí
cambian: 39 mil millones en el 2003, 44 mil mi-
llones en el 2004 y 49 mil millones en el 2005.
Las modificaciones en los montos son básicamente
porque se han añadido instituciones que antes
no figuraban, como el caso de los gobiernos re-
gionales. (Ver cuadro 16.)

Todos estos elementos nos llevan a contar con
un Presupuesto de estas características, que es
el que lamentablemente los ciudadanos no quie-
ren tener.

Cuadro 16
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Por cada 100 nuevos soles que los ciudadanos
incluyen en el Presupuesto por la vía de sus im-
puestos, 26,7 nuevos soles se van para pagar los
gastos financieros, es decir, la deuda externa; en
el gasto previsional se van 14 nuevos soles; en
los gastos no financieros ni previsionales, es de-
cir, el gasto corriente —los sueldos—, se van 45
nuevos soles; y en lo único que le interesa al ciu-
dadano, que son los gastos de capital, se van so-
lamente 13 nuevos soles.

En otras palabras, de cada 100 nuevos soles que
se echa a este saco roto, solamente 13 nuevos
soles se queda en una de las esquinas, de los
cuales en realidad sólo 11 son efectivamente
para gastos de inversión, es decir, para la vere-
da, para la carretera, para la acequia o el canal
de agua que está buscando el ciudadano. (Ver
cuadro 17.)

Entonces, señor Presidente, el ciudadano no
encuentra una correlación entre lo que entre-
ga y lo que recibe. Es como si usted va a inicios
de enero a un banco y deposita como ahorro
100 nuevos soles, luego regresa en diciembre y
resulta que sólo le devuelven 13 nuevos soles,
porque parte de su dinero se ha gastado en la
administración, en el escritorio, etcétera, et-
cétera; es más, sobre esos 13 nuevos soles le
dicen: me quedo con dos, solamente te devuel-
vo 11. Obviamente, usted no regresará nunca
más a esa entidad bancaria para entregarle su
dinero.

¿Qué está sucediendo, señor Presidente? En rea-
lidad, del total del Presupuesto, cada vez más de
una manera descarada, el gasto previsional, el
gasto financiero y el gasto inercial se comen prác-
ticamente todo, mientras que paulatinamente se
aprieta más al gasto flexible, que es el gasto en
inversión. (Ver cuadro 18.)

En este Presupuesto no hay verdaderas reformas
del Estado. Creo que esto se debe —y vamos a pen-
sar positivamente— a que cuando ello se elaboró el
tema del régimen pensionario del Decreto Ley N.°
20530 era un gran escollo para hacer un proceso de
modernización y reforma del presupuesto.

Pero ahora ya se aprobó esa norma y quizás de-
biéramos mirar con mayor optimismo y con un
poco más de ambición el futuro. Cómo hacemos,
por ejemplo, en el caso del número de ministe-
rios, que ahora se llaman Ejecutivo y que debie-
ra pasar a ser un Gobierno Nacional.

Hemos iniciado un proceso de descentralización
grande y fuerte, ¿pero qué ha sucedido? El Eje-
cutivo, que antes se llamaba así, porque efectiva-
mente ejecutaba, ha dejado de ser ejecutivo por-
que esa tarea la realizan ahora los gobiernos re-
gionales; sin embargo, no ha cambiado en nada
la burocracia.

El Gobierno Nacional debiera solamente planifi-
car, controlar y promover, pero ya no ejecutar,
porque el que hace ello, repito, es el gobierno

Cuadro 17
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regional. No obstante, no se ha dado ese paso de
Ejecutivo a Gobierno Nacional.

Nosotros, por ejemplo, habíamos propuesto va-
rias veces que se creara el Ministerio de Desa-
rrollo e Inversión Social, en el que se integra-
rían los ministerios de Trabajo, de la Mujer y De-

sarrollo Social, de Salud, de Educación y Cultu-
ra, de Vivienda; también estaba pendiente la eli-
minación de las prefecturas. En fin, esto es des-
de una visión de un proceso de modernización y
reforma. No se ha hecho nada de ello ni se ha
contemplado, por eso estamos algo disgustados
en este tema. (Ver cuadro 19.)

Cuadro 18

Cuadro 19
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El titular del Congreso es abogado y conoce bien
para qué están los prefectos. La norma respecti-
va señala que dichas autoridades están para fi-
jar el precio de los productos básicos, cuando to-
dos sabemos que esto ya pasó a la historia, nadie
fija los precios de nada, pues estamos en un libre
mercado.

Entonces, ni siquiera se han tomado las mínimas
providencias para eliminar una figura pasada en
el tiempo que respondía a determinadas situacio-
nes en las que el Presidente de la República debía
acudir a una provincia del interior del país, pero
no podía hacer el viaje porque la mula o el trans-
porte se demoraba en llegar tres o cuatro días, al
igual que al regreso, cuando la revuelta que origi-
naba el viaje ya había ocurrido.

En la actualidad, el jefe del Estado puede estar
donde desee y como quiera por los medios
virtuales o, en el último de los casos, con un he-
licóptero o un avión. De modo que ya, por ejem-
plo, esa figura no existe; sin embargo, cosas tan
elementales como ésta no se han tomado en cuen-
ta.

Entonces, ¿a qué nos lleva el hecho de que no se
hayan considerado estos aspectos? A que el gas-
to corriente cada vez suba más en una curva ha-
cia este lado y, por su parte, el gasto de inversión
cada vez baje más. De esta manera la brecha se
va haciendo más profunda, es decir, los gastos
corrientes, que son los sueldos, se van al cielo,

mientras que los gastos de inversión, que son los
que le interesan al ciudadano, se van al suelo.
(Ver cuadro 20.)

En suma, señor Presidente, unos se van al cielo
y otros se van al suelo, con lo cual la brecha de
descontento se va haciendo más profunda.

En el siguiente cuadro podemos ver que el pre-
sente Presupuesto es un poco más de lo mismo
de antes: el Presupuesto inicial de apertura del
2004 correspondiente al Gobierno Nacional fue
de 77 por ciento, mientras que en el 2005 es de
77,5 por ciento; el gobierno local tuvo 8 por cien-
to en el 2004 y en el 2005 es de 6,8 por ciento, con
lo cual vemos que en este caso todavía se desme-
jora la situación; con respecto al gobierno regio-
nal, en el 2004 fue de 15 por ciento y en el 2005
es de 15,7 por ciento. (Ver cuadro 21.)

En realidad, no debiéramos preocuparnos por
revisar este Presupuesto porque es hacer más de
lo mismo, mejor hubiésemos sacado una fotoco-
pia del presupuesto del año anterior.

En el cuadro que sigue se puede observar cómo
cambian las cosas, pero algunas en forma negati-
va: el porcentaje de inversión en el Presupuesto
llegaba al 15,5 por ciento en 1997, a partir del
cual ha ido bajando sostenidamente hasta llegar
al 11,6 por ciento en el 2005. Quisiéramos que
dicho proceso sea exactamente inverso, pero la-
mentablemente la realidad no es así.

Cuadro 20
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En el tema de la inversión privada —que apro-
vecho porque estamos refiriéndonos a la inver-
sión pública—, también es importante generar
las situaciones que permitan que ésta vuelva a
retornar a sus niveles históricos, de manera que
deberíamos estar por lo menos en un 18 por ciento
de inversión privada, ya que ahora estamos en
un 14 por ciento. (Ver cuadro 22.)

¿Por qué hemos llegado a esta situación? Por-
que hay inestabilidad política, mucha de la cual
ha sido generada por nosotros mismos; ayer
hemos tenido al propio Presidente del Consejo
de Ministros en esta sala y hoy día podríamos
estar sin titular del gabinete. En realidad, la
inestabilidad genera un menor proceso de in-
versión.

Cuadro 21

Cuadro 22
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¿Y qué ha sucedido adicionalmente, señor Presi-
dente? Desafortunadamente, esa misma mala
estructura del Presupuesto del Gobierno Nacio-
nal la hemos llevado a los gobiernos regionales.

Veamos el cuadro sobre la ineficiente asignación
para gastos de los gobiernos regionales. El Parti-
do Aprista maneja el 52,6 por ciento de los pre-
supuestos de los gobiernos regionales. ¿Y cuál es
el comportamiento de estas instancias de gobierno
en este campo? Esencialmente, todo se va en gas-
tos corrientes y en inversiones, incluso tiene
menos asignación que el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional tiene 11,6 por ciento en
inversiones y, por su parte, los gobiernos regio-
nales en promedio tienen 10,5 por ciento, que es
mucho menos de lo que sucede, por ejemplo, en
los gobiernos municipales, que tienen el 37,8 por
ciento para la inversión.

Este panorama nos indica que tenemos que ha-
cer cambios radicales porque sino tendremos un
presupuesto del gobierno nacional y un presu-
puesto del gobierno regional que en realidad no
le sirve al ciudadano. Esto implica, además, que
se tiene que hacer modificaciones que permitan
lograr flexibilidad y que hagan posible que los
gobiernos regionales puedan tener un compor-
tamiento distinto al gobierno nacional. Recorde-

mos que los gobiernos regionales son jóvenes, pero
mire usted lo que está sucediendo en algunos de
ellos. (Ver cuadro 23.)

En el siguiente cuadro podemos ver la ejecución
presupuestal de las regiones, concretamente la
comparación entre lo presupuestado y lo autori-
zado en el año 2003, hasta diciembre.

Lamentablemente, no estoy muy orgulloso de
Arequipa con respecto a las inversiones, puesto
que sólo ha gastado un poquito más del 50 por
ciento de lo que realmente se le había autoriza-
do, por lo cual se puede decir que es el peor de la
fila. Creo que todos tenemos que hacer esfuerzos
en este campo, porque hay que cambiar definiti-
vamente esta estructura.

Podemos ver también que, del presupuesto asig-
nado en el 2004 a las regiones hasta el mes de
agosto, que debía estar en el 100 por ciento, sola-
mente se está gastando en inversiones un pro-
medio de 55 por ciento; sin embargo, los otros
gastos sí se van al 100 por ciento. En otras pala-
bras, señores, los gastos sí se cumplen, pero las
inversiones no, pues solamente se gasta el 55 por
ciento de las inversiones. (Ver cuadro 24.)

Por otro lado, señor Presidente, no existen crite-
rios adecuados para poder asignar presupuesto,

Cuadro 23
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en cuyo efecto se presentan casos anormales como
el de Piura o de Arequipa. A propósito, el propio
presidente de la comisión dictaminadora  es de
Piura.

Arequipa, por ejemplo, es el tercer departamen-
to en entregar ingresos al fisco, pero práctica-

mente es el número 18 ó 19 en recibir los ingre-
sos del fisco; por lo tanto, tampoco hay una co-
rrelación entre lo que se entrega y lo que se reci-
be. (Ver cuadro 25.)

En este marco, por qué los ciudadanos tendrían
que entregar más, por qué tendrían que pagar

Cuadro 24

Cuadro 25



Diario de los Debates - PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2004 - TOMO III

Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - 21.21.21.21.21.aaaaa  A S  A S  A S  A S  A SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 18-11-2004 18-11-2004 18-11-2004 18-11-2004 18-11-2004

2242

impuestos, si no hay ninguna relación entre lo
que se entrega y lo que se recibe. Esto evidencia
que también faltan criterios de asignación.

Hay otro tema a analizar: el caso de las regalías
mineras, el cual figura en el Marco Macroeco-
nómico Multianual con un monto de 152 millo-
nes de nuevos soles para el próximo año. Sin
embargo, en el proyecto de Presupuesto no se ha
considerado ese monto, por lo que quizás debie-
ra reglamentarse, como ocurre con otros recur-
sos. (Ver cuadro 26.)

En fin, señor Presidente, podría pasarme todo el
día señalando algunas deficiencias de estructura
que tenemos en el Presupuesto General de la
República casi endémicamente; no obstante, que-
remos entrar con una visión propositiva, no sola-
mente establecer un diagnóstico de lo mal que
estamos, sino más bien decir qué debemos hacer
para modificar estos temas. Entonces, tendría-
mos que plantear cuatro o cinco líneas estrate-
gias esenciales: reforma del Estado, eficiencia en
el gasto, reforma tributaria, reperfilamiento de
la deuda externa y crecimiento económico.

Cuadro 26

Voy a referirme a algunos de esos temas.

En primer lugar, tenemos el tema de la reforma
y modernización del Estado. Algunos analistas
se han planteado la siguiente pregunta: ¿es posi-
ble una reforma del Estado en el escenario ac-
tual, donde tenemos un Congreso fragmentado,
un gobierno débil, una situación fiscal apremiante,
una fragilidad institucional y demandas sociales
considerables?

Es decir, gastamos más de lo que recibimos en la
caja todos los años, por eso tenemos que seguir-
nos endeudando para poder vivir, aunado a la fra-
gilidad institucional muy fuerte debido a la pre-
sión que ejerció Fujimori para destrozar la insti-

tucionalidad del país, como también tenemos las
demandas sociales más y más considerables. En
esta situación, ¿es posible pensar sensatamente
en un proceso de modernización y reforma del
Estado?

Lo sucedido la semana pasada en este soberano
Congreso de la República con el tema del Decreto
Ley N.° 20530 nos da una visión positiva y opti-
mista del futuro, porque aún con este escenario
lamentable que tenemos sí es posible iniciar un
proceso de modernización y reforma del Estado.

Por eso le pedíamos al presidente de la Comisión
de Presupuesto que sea más ambicioso, que no
se contente con ese Presupuesto oficialista sino
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que exija reformas y que proceda a usar este ins-
trumento financiero del Estado para hacer y obli-
gar a hacer reformas, porque la experiencia de lo
sucedido con el Decreto Ley N.° 20530 nos dice
que sí se puede cuando la ciudadanía y sus re-
presentantes sintonizan para llevar adelante re-
formas que son fundamentales.

Por lo tanto, señor Presidente, sí podemos mirar
con optimismo el futuro, sí podemos decir: bue-
no, hay que hacer una reforma en el Poder Eje-
cutivo para llevarlo de un Poder Ejecutivo a un
Gobierno Nacional; sí podemos decir: nos vamos
a ahorrar esos 70 u 80 millones de nuevos soles
que se gastan en prefectos, subprefectos, tenien-
tes gobernadores, etcétera, para poderlos desti-
narlos a Salud o a Educación.

Sí se puede instalar un proceso de compras elec-
trónicas que permita, a su vez, por ejemplo, aho-
rrar significativamente en las compras del Esta-
do, de manera que tengamos un gobierno elec-
trónico. También entra en este campo el tema
de la bolsa de productos.

Es decir, quisiéramos tener un Presupuesto exi-
gente que le diga al Congreso de la República
que necesitamos hacer estos cambios, moderni-
zar y reformar el Gobierno, el Estado, para lo
cual requerimos y exigimos de ustedes un proce-
so claro, leyes claras sobre la bolsa de productos,
leyes claras sobre las compras electrónicas, le-
yes claras que nos permitan aliviar el peso de los
pagos que tiene que hacer el Estado en determi-

nados sitios para dedicarlos a lo que es el futuro,
como la educación y la salud. Por lo tanto, nece-
sitamos un proyecto de Presupuesto distinto al
que se nos ha presentado.

En el tema de la reforma del Estado necesitamos
cubrir los huecos que existen en el Presupuesto
por las exoneraciones, por la evasión del IGV, por
la evasión del Impuesto a la Renta y por el con-
trabando, los cuales llegan al 4,3 por ciento del
PBI. Estamos peleando por ver ese déficit de un
1 por ciento, cuando teóricamente si cerramos
esos forados tendríamos la solución, ya que ten-
dríamos 4,3 por ciento del Presupuesto.

Entonces, en vez de hablar de déficit todos los
años, estaríamos discutiendo, como lo debaten en
otros países, sobre superávit y cuánto tenemos
que ahorrar para el futuro. Sin embargo, no hay
una gran discusión de esto en el Presupuesto, es
decir, tendremos en realidad escasa o casi nula
discusión en algunos temas.

Podemos ver la concentración de la recaudación
tributaria, se trata de un gráfico famoso y muy
empleado: se nota que 54 contribuyentes repre-
sentan el 39,3 por ciento de los ingresos del Esta-
do. Este dato es terrible porque denota que existe
una concentración espantosa. ¿Qué pasa si uno de
estas 54 personas se nos muere? Tendríamos que
ponerle todos los días una velita para que no se
nos vaya a morir ninguno de ellas, porque sino
nos hacen un forado en los ingresos del Estado.
(Ver cuadro 27.)

Cuadro 27
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Por eso es importante hablar de un proceso de
reforma tributaria. No podemos tener el 65 por
ciento de la actividad económica en el sector in-
formal. Creo que tenemos que actuar rápidamente
en este campo y también en el tema del reperfila-
miento de la deuda pública.

El ministro de Economía y Finanzas ha dicho
siempre que hay que reperfilar la deuda pública.
¿Por qué, señor Presidente? Porque no nos gus-
ta su perfil, ya que tiene demasiada nariz y cada
vez le crece más la nariz a este pago de la deuda
externa, con lo cual se va volviendo más puntia-
guda. Eso, obviamente, nos puede llevar a situa-
ciones como las de Ecuador, por ejemplo, que tie-
ne más del 30 por ciento de su presupuesto para
pagar solamente la deuda externa, lo que, obvia-
mente, aprieta sobre los sueldos no sólo de la
burocracia sino esencialmente sobre el único gasto
que le interesa al ciudadano: el gasto flexible, el
gasto en inversión, lo que inevitablemente signi-
fica que se deja de hacer la escuela, se deja de
hacer esa inversión que necesita el ciudadano para
poder competir adecuadamente. (Ver cuadro 28.)

Por otro lado, otra de nuestras recomendaciones
es el tema que debiera verse en este Presupues-
to: el crecimiento económico. Al respecto, per-
mítanme citar un ejemplo que algunas veces he-

mos señalado: la torta que tenemos y de la cual
se reparte y todos nos peleamos por un pedazo
de ella, cada vez nos toca pedazos más chiquitos,
ya tenemos pedazos que se parecen a hostias, que
uno las levanta y se ve que son transparentes,
puesto que son más y más ridículas.

Entonces, ¿qué debemos hacer ante esta situa-
ción? Tenemos que hacer crecer la torta.

Señor Presidente, le ruego que agregue los cua-
tro minutos que me faltaban.

El señor PRESIDENTE (Natale
Amprimo Plá).— Eran tres minu-
tos, señor Valencia-Dongo, y ya dis-
puse que se le otorguen. Continúe
con su intervención.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Gracias.

Ante este contexto, tenemos que
pensar en el esquema de concesio-
nes para conseguir esos 18 mil mi-
llones de dólares que se han seña-

lado permanentemente que se requiere para la
infraestructura, a fin de que podamos tener la

Cuadro 28
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misma infraestructura con que cuenta un país
hermano como Chile. Lamentablemente, esta
salida tampoco está incluida en el Presupuesto.
(Ver cuadro 29.)

Por esa razón en realidad no teníamos ningún apuro
en discutir este Presupuesto xerox, de ahí que que-
ríamos que los señores ministros estuvieran en la
Sala para escuchar y conversar con ellos qué pode-
mos hacer para el futuro, porque si vamos a seguir

haciendo más de lo mismo ello no será satisfactorio
para nosotros y menos para la población.

Con respecto al proyecto de Ley de Endeudamien-
to, en el cuadro que sigue podemos ver la famosa
curva de Lafer  de la deuda externa, que nos in-
dica que hasta un determinado nivel la deuda es
productiva, pero después tiene no solamente ren-
dimientos decrecientes sino que se convierte com-
pletamente en negativa. (Ver cuadro 30.)

Cuadro 29

Cuadro 30
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Miren cómo estamos en el tema de la deuda ex-
terna, ¿hasta dónde vamos a seguir, señor Presi-
dente? Yo lo voy a decir: esto va a ser intermina-
ble, hasta que quebremos. Si todos los años gas-
tamos más de lo que recibimos, eso, lamentable-
mente, nos va a llevar a una bola de nieve inma-
nejable. (Ver cuadro 31.)

Paso al tema del proyecto de Ley de Equilibrio
Financiero, el cual me preocupa seriamente por
la reciente decisión del Tribunal Constitucional.
Creo que este órgano —así se lo he expresado a
su propio presidente— y los juzgados del país no
pueden dejar de considerar las consecuencias eco-
nómicas de sus fallos. ¿Qué haremos ante esto?

En realidad, como decía el congresista Diez
Canseco, ahora tenemos un Presupuesto que no
cumple con el régimen de procedimiento por cuan-
to se encuentra desfinanciado y desequilibrado.
El monto que dejara de recibirse por el fallo del
Tribunal Constitucional es de aproximadamen-
te 700 millones de nuevos soles. Buena o mala,
la decisión del Tribunal debió haber contempla-
do las consecuencias económicas para que pueda
preverse en el Presupuesto. Ahora, teóricamen-
te no tendríamos en realidad ningún equilibrio
presupuestal.

Por esta razón nosotros hemos propuesto la no
aprobación de los artículos numéricos de los pro-
yectos de Ley de Presupuesto y Ley de Equili-
brio Financiero, pues no cumplen con lo que
manda la Constitución Política del Estado.

Hemos propuesto que los proyectos menciona-
dos sean devueltos al Poder Ejecutivo para su in-
mediata...

El señor PRESIDENTE (Natale
Amprimo Plá).— Tiene dos minu-
tos para que termine su interven-
ción, señor Valencia-Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Gracias, señor
Presidente.

Hemos propuesto que el Poder Eje-
cutivo revise nuevamente estos pro-
yectos y que puedan realmente ha-

cer una inmediata reformulación de ellos.

Señor Presidente, necesitamos trabajar en esas
cinco líneas estratégicas. No es posible seguir con
un Presupuesto que no satisface a los maestros,
a los policías, a los médicos, a los ciudadanos, es
decir, no satisface a nadie. (Ver cuadros 32, 33 y
34.)

Cuadro 31
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Cuadro 32

Cuadro 33

Cuadro 34
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En realidad, la casta que encuentra satisfecha
sus necesidades es escasísima y si la suprimiése-
mos incluso no sería prácticamente nada. Lo que
requerimos es hacer una labor de crecimiento,
necesitamos obras como la carretera interoceá-
nica, sobre la que ayer se dijo que se realizará  y
que va a constituir un hito sin lugar a dudas.

Necesitamos hacer crecer la torta del Presupuesto
para que a cada uno nos toque más y podamos
cumplir así la promesa de Basadre de un Perú
próspero, un Perú con una visión de futuro, don-
de los jóvenes decidan quedarse porque hay una
visión positiva del futuro.

Creo que el principal instrumento con miras a
dar una visión de futuro para el próximo año es
el Presupuesto de la República, porque la gente
sabría así claramente que estamos haciendo un
esfuerzo por el futuro del país, como cuando se
poda los árboles en la estación de invierno, de
manera que en la primavera los veamos rebro-
tar pero con más fuerza, con más solidez, con más
limpieza, con más transparencia y más crecimien-
to para todos nuestros hijos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Natale
Amprimo Plá).— Antes de conti-
nuar con el siguiente orador, salu-
damos a la delegación de alumnos
del Colegio N.° 30083, Virgen de
Cocharcas, de San Juan de Isco, re-
gión Junín, que está presente en el

Congreso por invitación del señor congresista
Hildebrando Tapia.

Asimismo, damos una cordial bienvenida a los
alumnos del colegio David León, de la provincia
de Contumazá, región Cajamarca, quienes se
encuentran en la galería y visitan la ciudad de
Lima en viaje de promoción y en compañía de
padres de familia, por invitación de la congresis-
ta Rosa Florián, que los acompaña.

Tiene la palabra la señora Cabanillas Bustamante
por una alusión.

La señora CABANILLAS BUS-
TAMANTE (PAP).— Gracias, se-
ñor Presidente.

Hace algunos instantes el presiden-
te de la Comisión de Presupuesto,
grupo del cual formo parte, hizo

alusión a quien habla con respecto a mi firma en
el dictamen presentado del proyecto de Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Presupuesto.

Debo precisar que sí he suscrito el dictamen so-
bre el proyecto de Ley General del Sistema Na-
cional de Presupuesto. Los colegas no tienen por
qué estar en el entendido de que se trata de cua-
tro normas legales: la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, que debe tener el ca-
rácter de permanente, es una ley marco; la otra
es la Ley de Presupuesto anualizada para el año
2005, cuyo dictamen no he firmado; la  Ley de
Equilibrio Financiero, que tampoco lleva mi fir-
ma; y, finalmente, la Ley de Endeudamiento del
Sector Público, también sin mi firma.

En resumen, señor Presidente, porque es bueno
para efectos de concordancia con lo que nosotros
decimos, opinamos y, naturalmente, por la posi-
ción de nuestra bancada, debo manifestar que el
dictamen de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Presupuesto lleva mi firma con reservas.

Agradezco por su tolerancia, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Continuando con el debate, tiene la pa-
labra al congresista Pease García.

El señor PEASE GARCÍA (PP).—
Señor Presidente: Por la forma en
que se ha argumentado la cuestión
previa, quiero dejar sentado lo si-
guiente.

El titular del Congreso puso al voto
ayer una excepción al Reglamento. En mi opinión,
eso es irregular porque la norma que nos rige es
ley de la República y, por lo tanto, su modificación
sólo vale 24 horas después de que haya sido pro-
mulgada y publicada la resolución legislativa co-
rrespondiente en El Peruano; de lo contrario es-
taríamos en una situación en que es posible, en
medio de un debate, cambiar las reglas de juego y,
por ejemplo, decir que de ahora en adelante los
opositores tendrán sólo un minuto  para interve-
nir, lo que podría terminar siendo válido.

Repito, eso es inadmisible pues quita reglas que
tienen que ser previsibles para todos los que so-
mos miembros del Congreso en la preparación
de nuestras intervenciones y en la aplicación de
los procedimientos. Creo que nadie puede invo-
car ello como precedente porque se trata de una
actuación fuera del marco de la ley.

Es cierto que el Pleno aprueba el Reglamento del
Congreso, pero lo hace con un procedimiento de-
terminado y una vez aprobado no es válido hasta
que no está, como cualquier ley, publicada. De-
seo que quede claro este aspecto.
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En todo caso, sobre el fondo que veo en otras
posibles cuestiones previas para ayudar en el
debate, sólo quiero recordar que el procedimien-
to que establece el Reglamento es una unidad.

Hoy los congresistas no votaremos nada sino sólo
nos vamos a enterar de lo esencial de cada dicta-
men en mayoría o minoría...

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Concluya, por favor, señor Pease García.

El señor PEASE GARCÍA (PP).— Obviamen-
te, cuando el ministro de Economía y Finanzas,
mañana o en la sesión que corresponda, susten-
te el proyecto de Presupuesto nos dirá cómo va a
cambiar la propuesta, puesto que se ha dado la
sentencia de un órgano autónomo que ya tiene
un valor legal. Eso llevará a correcciones, pero
ése es el trámite normal de un presupuesto.

Incluso el día que se dé ese debate, oportunidad
en la que todos podrán hacer uso de la palabra,
tanto los que han presentado dictamen como los
que no han hecho ello, no se va a votar sino re-
cién al día siguiente.

Entonces, creo que cumplir el calendario previs-
to por el Consejo Directivo es una responsabili-
dad también nuestra, no se olviden de que si no
lo hacemos antes del 30 de este mes perdemos la
posibilidad de aprobarlo nosotros.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Tiene la palabra el congresista Diez
Canseco Cisneros para que sustente su dictamen
en minoría, a quien pido las disculpas del caso
porque le correspondía intervenir en primer tér-
mino pero, por una omisión de la Mesa, se le dio
la palabra a otro parlamentario.

El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP-IND).—
Gracias, señor Presidente.

Antes de que se empiece a registrar
el tiempo, pido que se habilite la
pantalla y se baje ligeramente la luz.

El señor PRESIDENTE (Natale Amprimo
Plá).— Se ha dispuesto lo que solicita, señor Diez
Canseco Cisneros.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP-IND).— Señor Presidente: Hemos pre-
sentado una propuesta de dictamen en minoría

sobre el tema del proyecto de Presupuesto para
el año 2005 que, más allá de un conjunto de críti-
cas a la visión y a la fórmula del Gobierno y de
propuestas que hacemos, parte de constatar un
tema que para nosotros es central.

El Gobierno ha planteado un Presupuesto de 49
mil 387 millones de nuevos soles, pero ello no
puede obviar que el Tribunal Constitucional ha
declarado inconstitucional el pago adelantado del
Impuesto a la Renta, lo que producirá un serio
problema en materia de recaudación tributaria
pues el fisco dejará de percibir cerca de 80 millo-
nes de nuevos soles al mes, es decir, casi mil mi-
llones de nuevos soles al año, lo que coloca al
Presupuesto del año 2005 en la situación de pre-
supuesto desfinanciado.

Esto, que obedece a una acción llevada adelante por
grandes grupos económicos para cuestionar este plan-
teamiento, va de la mano con el anuncio que acaba
de hacer la Sociedad Nacional de Minería: va a plan-
tear la inconstitucionalidad de la Ley de Regalías Mi-
neras, con lo cual, adicionalmente, se dejaría de re-
caudar más de 150 millones de nuevos soles, recur-
sos que debieran ir a los gobiernos municipales y re-
gionales para atender las urgencias fundamentales
que tienen en sus respectivos sectores.

Por ello, señor Presidente, quiero dejar meridiana-
mente claro, y lo voy a plantear al final de la in-
tervención como cuestión previa, que el ministro
de Economía y Finanzas debe iniciar este debate
presupuestal con una explicación de las alterna-
tivas concretas que tiene frente a los graves pro-
blemas de desequilibrio presupuestal que mani-
fiesta el proyecto que ha sido fundamentado.

¿Qué críticas tenemos al Presupuesto presenta-
do por el Gobierno?

En primer lugar, vemos que el proyecto presen-
tado y el dictamen en mayoría que lo aprueba es
un dictamen que mantiene la discrecionalidad ar-
bitraria en el manejo del gasto público porque no
señala un sistema de prioridades en la distribu-
ción de los recursos públicos.

Por ello los gastos se direccionan en función de
presiones, es decir, se asignan recursos cuando
surge un problema en determinado lado y así
paulatinamente en otras zonas, pero no existe un
plan de asignación y de distribución de recursos
en mérito a un plan nacional de mediano plazo,
que tampoco tenemos.

Justamente, éste es uno de los elementos que
quisiera señalar y es parte de las modificaciones
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que planteamos al Proyecto de Ley N.° 11879,
sobre el Sistema Nacional de Presupuesto, en cu-
yos artículos 10.° y 16.° debe hacerse referencia
a la necesidad de un Plan Nacional de Desarro-
llo para poder orientar el gasto del Estado.

El segundo elemento crítico que tenemos es que
hay una ausencia de visión de desarrollo del país.
Expreso mi preocupación en el hecho de que el
Congreso tampoco ha discutido la creación del
Sistema Nacional de Planeamiento, que es fun-
damental para el desarrollo del país y cuyo deba-
te está trabado en el propio Legislativo.

Me parece que este tema no puede ser obviado
porque afecta el planteamiento presupuestal al
dejar al país sin una visión de desarrollo. En rea-
lidad, lo que estamos haciendo es una inversión
en exportación de materias primas que son ex-
traordinariamente frágiles en términos de pre-
cios en el mercado internacional, mas no tene-
mos un proyecto de desarrollo de mediano alcance,
a la vez que aparecen otros problemas.

En tercer lugar, creo que el proyecto de Presu-
puesto del Ejecutivo, si bien ha avanzado en in-
cluir nuevos elementos que no se consideraban
antes, sigue sin tomar en cuenta  los recursos
del Fedadoi, los recursos del FIDA y las empre-
sas que se encuentran en el ámbito del Fonafe.
No veo ninguna razón por la cual estos temas no
estén considerados en el Presupuesto, porque son
fondos públicos y deben estar contabilizados en
el manejo de los recursos del Estado.

En cuarto lugar, el proyecto de Presupuesto —lo
que no me sorprende porque quien capitanea esto
es el señor ministro de Economía, el señor
Kuczynski— se salta el problema de la necesi-
dad de mayores ingresos, es decir, se vuelve a
obviar el tema de la reforma tributaria en el Perú,
se sigue cargando el gasto sobre la recaudación
de impuestos indirectos a los usuarios y a los con-
sumidores e, igualmente, se continúa mantenien-
do privilegios para grandes lobbies y grupos de
poder económico.

Señor Presidente, la realidad es que el país ne-
cesita mayores ingresos, puesto que hay siete mil
millones de nuevos soles pedidos por los diferen-
tes ministerios y tres mil millones solicitados por
los gobiernos regionales, que hacen un monto de
10 mil millones de nuevos soles de demandas adi-
cionales.

Aparte de ello, el proyecto deja de atender gas-
tos fundamentales, como el de los aumentos de

ingresos de los maestros, el gasto en emergencia
educativa, los gastos en salud —con un Seguro
Integral de Salud que está al borde de la quie-
bra—, recursos para el agro, seguridad ciudada-
na, infraestructura para regiones, etcétera, te-
mas que son obviados en este proyecto.

En quinto lugar, creemos que el proyecto de Pre-
supuesto obvia el tema de la reforma estatal, que
es un asunto de fondo porque sin ella seguire-
mos manteniendo la ineficiencia en el gasto pú-
blico y en el uso de los recursos.

No se priorizará la educación y la salud. El Pre-
supuesto privilegia el pago de la deuda muy por
encima del tema de educación y salud; además,
se sigue sin establecer un Sistema Único de Re-
muneraciones del Sector Público, lo cual establece
una profunda iniquidad en el manejo de la admi-
nistración pública con abismales diferencias sa-
lariales.

La sexta crítica es que el manejo presupuestal, y
en particular de la deuda, es francamente poco
transparente y responsable. Hay un enorme peso
en el servicio de la deuda pública: 27 de cada 100
nuevos soles que gasta el Estado se dedicará al
pago de deuda pública, distrayéndose recursos que
debieran ir al pago de la deuda social y a urgen-
tes necesidades sociales.

El acelerado crecimiento de la deuda se traduce
en un elevado servicio para los próximos años.

¿Qué planteamos como alternativa?

En primer lugar, la necesidad de una gestión pre-
supuestaria que modifique el Presupuesto origi-
nalmente planteado de 49 mil 387 millones de
nuevos soles a un Presupuesto de 51 mil 119
millones.

¿Cómo aumentar el Presupuesto? A través de
cuatro medidas fundamentales, entre varias que
proponemos.

Primeramente, proponemos, y hemos presenta-
do una propuesta en ese sentido, que se cree un
impuesto a las sobreganancias que tienen las
empresas petroleras que operan en el Perú, a las
que les cuesta 15 dólares producir un barril de
petróleo, pero sin haber invertido un nuevo sol
adicional en tecnología, en nueva inversión, en
exploración, y produciendo menos de lo que pro-
ducían antes. Esas sobreutilidades debieran ser
gravadas, con lo cual creemos que se puede obte-
ner 540 millones de nuevos soles.
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Luego, planteamos que deben pagar Impuesto a
la Renta las ganancias que tienen los grandes
depósitos a plazo fijo en los bancos y las ganan-
cias en la Bolsa de Valores.

¿Por qué los especuladores en la Bolsa van a lle-
varse limpia la ganancia cuando un médico, un
arquitecto o un ingeniero paga impuestos sobre
la ganancia que genera su trabajo?

En tercer término, planteamos que se incorpore
al Presupuesto los ingresos por regalías mine-
ras, que no serían menos de 152 millones.

Finalmente, hay un rubro que es un escándalo:
las cuentas por cobrar del Estado. Se dice que el
Estado no tiene plata para educación y salud, pero
tiene cuentas por cobrar por más de 18 mil mi-
llones de nuevos soles, monto del cual no se in-
corpora un nuevo sol de cobranza en el Presu-
puesto Público.

¿Cómo puede alguien tener 18 mil millones por
cobrar y no preocuparse por colocar en su propio
Presupuesto un margen de cobranza anual?

Nosotros planteamos que debe colocarse una exi-
gencia de cobranza de no menos del 5 por ciento
de los 18 mil millones que le deben al Estado,
que daría 900 millones de ingreso adicional.

En función de estos temas deseamos plantear los
ejes fundamentales del manejo alternativo del
Presupuesto.

En primer lugar, existe la necesidad de tener
mayores recursos, en cuyo efecto se plantean al-
gunas medidas importantes.

Creemos que es indispensable una reforma
tributaria que contemple los siguientes ejes.

La creación de impuestos a las sobreganancias
petroleras.

Proponemos el llamado Windfall tax —plantea-
do en su momento por la congresista Higuchi
Miyagawa—, que es la  revisión a los procesos de
empresas privatizadas subvaluadas y la aplica-
ción de un impuesto.

Al respecto, hago recordar que el gobierno in-
glés, después del proceso de privatización que
impuso la señora Thatcher, evaluó que se había
vendido una cantidad de empresas sin calcular
el nivel real de rentabilidad que tenían, en cuyo
efecto dispuso la aplicación, por la rentabilidad
altísima que tenían esas empresas, de una

sobretasa tributaria para compensar la pérdida
que había tenido el Estado por vender subvaluado
el patrimonio nacional.

Seguidamente, planteamos terminar con las
exoneraciones a las ganancias de capital en los
depósitos a plazo fijo y también en las ganancias
bursátiles.

Proponemos que los contratos de estabilidad ju-
rídica sean renegociados a efectos de que las
empresas asuman responsabilidad con el país y,
además, se prohiba la firma de nuevos contratos
de estabilidad jurídica, salvo, como ocurre en Chile
o en Colombia, que la empresa firmante pague
un plus, un porcentaje adicional del impuesto,
como un seguro.

Planteamos también el control más eficaz de la
evasión y la elusión tributaria e intensificar la
lucha contra el contrabando.

Asimismo, proponemos, aparte de estos temas
tributarios, incluir los 152 millones de nuevos
soles, por lo menos, que implicarán los ingresos
proyectados por regalías mineras.

En segundo lugar, planteamos la necesidad de
mantener un orden presupuestal.

Creemos que cualquier recurso adicional que in-
grese al erario nacional no debe ser gasto como
se le ocurra al Gobierno, sino en función de un
plan de prioridades del desarrollo nacional diri-
gido fundamentalmente a la inversión social.

Proponemos que la ley incluya que las priorida-
des urgentes sean: el Proyecto de Emergencia
Educativa; las mejoras en el sector Salud y el
Seguro Integral de Salud; los programas de in-
versión social del Ministerio de la Mujer y Desa-
rrollo Social, cuyas demandas adicionales están
pendientes, y los programas de alimentación bá-
sica.

Planteamos también una nueva clasificación
taxonómica del gasto para permitir hacer un se-
guimiento más eficaz del Presupuesto. De esta
manera buscamos tener un Presupuesto ordena-
do, en el que los rubros puedan ser priorizados
eficaz y oportunamente.

En tercer lugar, planteamos que haya un siste-
ma de evaluación de la gestión del Estado.

Es indispensable evaluar el Presupuesto por re-
sultados, lo cual implica tener indicadores de cuál
es el desempeño de cada ministerio y de cada ins-
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titución. Es necesario evaluar los programas y
las instituciones, las mejoras de gestión y desem-
peño de funcionarios. Se requiere hacer balan-
ces de gestión integral en las que no solamente
veamos si el ministerio gastó la plata sino cómo
fue la obra física que se comprometió a hacer. Y,
por supuesto, se requiere un programa piloto de
evaluación del gasto social donde hay numero-
sos problemas.

En cuarto lugar, planteamos la necesidad de una
reforma integral del gasto público.

Proponemos medidas de austeridad y racionali-
dad del gasto que deben ser implementadas.

Modificaciones a los sueldos de los altos funcio-
narios y el establecimiento del sistema único de
remuneraciones de los servidores públicos, lo que
debería permitirnos, en el cálculo que hemos pre-
sentado en el dictamen que tienen los miembros
del Congreso, un ahorro de 42 millones de nue-
vos soles para el Estado.

Planteamos también la necesidad de la evaluación
de los convenios de administración por resulta-
dos. En el Gobierno actual se pagan bonificacio-
nes a determinadas empresas por obtener ciertos
resultados. Sin embargo, cuando revisamos los pre-
supuestos anteriores comprobamos que hay em-
presas que producen pérdidas y que reciben una
bonificación por rendimiento. Esto es realmente
absurdo, porque esas empresas y sus funcionarios
están recibiendo una bonificación extraordinaria
por resultados que no corresponden.

Estamos proponiendo que la ley establezca que
no se darán bonos por administración por resul-
tados a empresas que tienen pérdidas, que dis-
minuyen o evidencian uso ineficiente de estos
incentivos.

Igualmente, planteamos que haya transparencia
en  los ingresos y los gastos, incluyendo los rubros
que mencionamos al principio.

Que se haga una auditoría de las cuentas por co-
brar. El Estado tiene 18 mil millones de nuevos
soles en cuentas por cobrar, pero no hay una
auditoría que indique el estado en el que se en-
cuentran estas cuentas y que se pueda fiscalizar
año a año cómo se cobran, porque se es generoso
para prestarse, pero no se es rígido para cobrar
al que le debe al Estado.

Planteamos que se eliminen las prefecturas del
aparato del Estado y el rubro de gasto en prefec-
turas, que debería darle al Estado 100 millones

de nuevos soles adicionales, ya que dicha figura
no tienen razón de ser hoy día.

Finalmente, se debe implantar el sistema de com-
pras corporativas en bloque para mejorar los pre-
cios a los cuales compra el Estado y así ahorrar.

En quinto lugar, planteamos la necesidad de un
nuevo manejo de la deuda pública.

Ya hemos señalado que 27 de cada 100 nuevos
soles del Presupuesto se van en pagar la deuda
pública. Nosotros proponemos que el Gobierno
ordene, a través de la Ley de Presupuesto, una
auditoría de la deuda externa e interna y deter-
mine la legalidad o no de esa deuda.

Hace poco el señor Bush dijo que las deudas que
contrajo la dictadura de Hussein en Irak eran
deuda odiosa y que no debía ser pagada.

Si la deuda de Hussein no tiene por qué ser paga-
da, yo me pregunto por qué tiene que ser pagada
la deuda del gobierno militar de Velasco, por qué
tiene que ser pagada la deuda del régimen dicta-
torial de Fujimori, por qué tienen que ser paga-
das deudas contraídas ilegalmente.

Una auditoría nos permitirá identificar deudas
limpias de deudas odiosas o de deudas irregula-
res, lo que es fundamental para poder negociar.

Planteamos la implementación de mecanismos
de renegociación y reperfilamiento de la deuda
pública en el corto plazo.

Existe la necesidad de implementar mecanismos
de cobertura de riesgos en las nuevas concerta-
ciones.

El manejo monetario internacional está muy com-
plicado: el dólar baja, el euro sube y terminamos
con serios problemas en condiciones de nuestras
reservas y de los créditos adoptados. Planteamos
por ello cambios en este terreno.

En sexto lugar,  planteamos que, como el Ejecu-
tivo emitió un Plan de Igualdad de Oportunida-
des para personas con discapacidad, se incorpore
en las decisiones del Congreso darle carácter de
ley al Plan de Igualdad de Oportunidades que
aprobó el Gobierno y que en cada ministerio haya
un indicador que indique adónde va el dinero para
personas con discapacidad de ese sector.

En sétimo termino, planteamos que se incorpore
el Plan Integral de Reparaciones a las Víctimas
de la Violencia.
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Creemos que es fundamental que, si ha habido no
sólo una Comisión de la Verdad sino el reconoci-
miento de que el Perú vivió una violencia extre-
ma con víctimas individuales y grandes sectores
colectivamente afectados, que el Presupuesto in-
cluya el Plan de Reparaciones, asignando paulati-
namente recursos para mejorar las condiciones de
vida de comunidades destrozadas por la violencia
que requieren escuelas, centros hospitalarios, in-
fraestructura vial, recuperación de infraestructura
de riego, etcétera.

Para la implementación progresiva del Plan In-
tegral de Reparaciones se debe adoptar las si-
guientes medidas.

Creemos que debe colocarse en el Presupuesto
un clasificador programático funcional sobre re-
paraciones, para poder seguir la ejecución de los
gastos en materia de reparaciones.

Es necesario que haya canje de deuda por inver-
sión en las localidades afectadas por la violencia.

Que se cree el Fondo Nacional de Solidaridad,
que debe incluir recursos de cuentas por cobrar,
para generar un fondo que permita atender el
Plan Integral.

¿Qué ingresos y gastos adicionales planteamos
en nuestro Presupuesto alternativo?

En primer lugar, lo que ya señalé: el impuesto a
las sobreganancias petroleras.

Hemos hecho un cálculo por el cual, sobre la base
de un costo de producción de 15 dólares por ba-
rril y calculando que una empresa tiene una tasa
de ganancia normal entre 20 y 30 por ciento del
valor de su producción, una empresa petrolera
con un costo de 15 dólares, más 5 dólares de ga-
nancia por barril, estaría obteniendo una ganan-
cia totalmente razonable de 18 dólares; sin em-
bargo, hoy día están vendiendo casi a 40 dólares
el precio del barril.

Planteamos que, establecida esa tasa de recupe-
ración o de ganancia y deduciendo los costos, debe
aplicarse un impuesto a las sobreganancias, que
debe estar entre 20 y 25 dólares por barril, lo que
debería permitir —si calculamos sobre 90 mil
barriles al día— obtener 3 millones 600 mil dóla-
res diarios, dicho de otra manera, 540 millones
de nuevos soles al año. (Ver cuadro 35.)

En segundo lugar, planteamos que se elimine la
exoneración del Impuesto a la Renta a las ganan-
cias de capital. Nuestro cálculo está señalado y
es muy directo.

Si se cobrara el Impuesto a la Renta —impuesto
que pagan todos los peruanos— a los grandes
ahorristas por las ganancias que obtienen por te-

Cuadro 35
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ner dinero en depósito a plazo fijo en los bancos y
se cobrara también por las ganancias obtenidas
en Bolsa, el Estado tendría 140 millones de nue-
vos soles adicionales al año. (Ver cuadro 36.)

En tercer lugar, señora Presidenta, planteamos
que se incorporen los 152 millones por lo menos
del ingreso por regalías mineras, monto que está
ya establecido por ley y que recientemente aca-
ba de ser reglamentado. (Ver cuadro 37.)

En cuarto lugar, planteamos que se haga efectivo
el 5 por ciento del total de cuentas por cobrar
que tiene el aparato del Estado, que son 18 mil
millones de nuevos soles.

Por ejemplo, la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros tiene cuentas por cobrar del Balance Ge-
neral con un saldo de 12 mil 667 millones de nue-
vos soles pendientes hace varios años. Esto se ha
originado por diversas razones, que son motivo

Cuadro 36

Cuadro 37
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de la necesidad de una auditoría y, por supuesto,
de cobrar lo necesario. (Ver cuadro 38.)

Planteamos reasignar estos recursos a través de
diversos mecanismos.

En primer lugar, proponemos reducir los suel-
dos de los altos funcionarios. Hemos colocado en
la presentación la idea de que el Perú tiene un
rango de sueldos de altos funcionarios, y parti-

cularmente el Presidente de la República, abso-
lutamente desproporcionados.

El Presidente de la República de Argentina gana 826
dólares al mes; el de España, mil 240 dólares; el de
Chile, 2 mil 450 dólares; el de Brasil, 3 mil 417 dóla-
res al mes. Es absurdo que el Perú tenga un rango
de sueldos que empiece con un techo de 15 mil dóla-
res al mes para el presidente y a partir de ahí
comiencen a bajar los sueldos. (Ver cuadro 39.)

Cuadro 38

Cuadro 39
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Creemos que es fundamental una reducción en
este campo. Si se colocara como tasa máxima un
ingreso que no rebase los 3 mil 500 dólares al
mes, esto permitiría ahorrar al Estado 42 millo-
nes de nuevos soles, que podría ser dedicado a
mejorar los ingresos de otros sectores.

En segundo lugar, proponemos la eliminación de
las prefecturas, que ahorrarían 100 millones de
nuevos soles al año y que no tienen razón de ser
porque ya hay gobiernos regionales y municipa-
les y, por tanto, no hay necesidad de un aparato
burocrático centralista de este estilo.

Para manejar este gasto planteamos propuestas
de gasto adicional al dictamen, que sería como de

mil 731 millones de nuevos soles, del cual propo-
nemos dedicar a educación 694 millones, a salud
610 millones adicionales, al agro nacional 153 mi-
llones, a las regiones y municipios 152 millones, a
los programas sociales del Mimdes 43 millones y
medio, así como a las instancias que figuran en
esta presentación. (Ver cuadro 40.)

En función de las modificaciones hechas en ma-
teria de prefecturas y gastos de los altos funcio-
narios, proponemos dedicar a la mejora salarial
de la policía y la seguridad ciudadana 100 millo-
nes de nuevos soles, a la Biblioteca Nacional 24
millones y a enfermedades metaxenicas 18 mi-
llones 100 mil. Éste es nuestro planteamiento en
materia de Presupuesto. (Ver cuadro 41.)

Cuadro 40

Cuadro 41
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Pero, evidentemente, hay un asunto central que
tiene relación con el endeudamiento, en el que
nosotros constatamos algo que ya se ha dicho:
en el cuadro podemos ver cómo entre el año
2002 y el 2005 el financiamiento público con
deuda interna y externa pasó de 2 mil 400 mi-
llones de dólares a 2 mil 900 millones de dóla-
res; es decir, cada vez gastamos más en mate-
ria de la deuda, de la que dependemos cada vez

más para financiar el Presupuesto. (Ver cua-
dro 42.)

La deuda pública sigue creciendo. Desde el 2001
hasta el año actual, la deuda ha pasado de 24 mil
757 millones a 29 mil 305 millones de dólares, es
decir, ha aumentado en 4 mil 500 millones; y para
el año 2006 va a crecer en mil 300 millones adi-
cionales. (Ver cuadro 43.)

Cuadro 42

Cuadro 43
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Evidentemente, para el año 2005 esto va a exigir
un gasto de casi 4 mil millones para el servicio
de la deuda, que equivale al 5,5 por ciento del
PBI y al 27 por ciento del Presupuesto Público.
(Ver cuadro 44.)

¿Qué planteamos frente a esta situación? Plan-
teamos la necesidad de un manejo responsable
de la deuda y que la Ley de Endeudamiento del
año 2005 establezca mecanismos de manejo ade-
cuado y transparente en las operaciones, reco-
nociendo que hay que abrir mecanismos de
renegociación de esa deuda. Proponemos mayor
transparencia.

En este tema hay un asunto que nos preocupa
sobremanera: que en la Ley de Endeudamiento
el Gobierno está pidiendo autorización para
renegociar y pagar avales del Estado. ¿Cuál es el
principal aval del Estado que habrá que pagar?
El aval al Banco Wiese en el 2006. El Gobierno
está pidiendo la posibilidad de endeudarse para
renegociar el pago de ese aval, que podría repre-
sentar 314 millones de dólares.

Es absurdo que en un país que vive con un en-
deudamiento creciente se autorice al Gobierno
la posibilidad de endeudarse para renegociar y
pagar un aval que tiene hoy abierto proceso judi-
cial por denuncia de la Fiscalía Anticorrupción y
sobre el cual comisiones investigadoras del Con-
greso han señalado la existencia de graves irre-

gularidades. Peor aún, ni el MEF ni la Superinten-
dencia de Banca ni la Conasev hacen seguimien-
to sobre cómo se manejan las cuentas de la
titulizadora en la que se encuentra el aval del
Estado, lo cual hace realmente irresponsable apro-
bar de esa manera una ley en este terreno.

Por ello, proponemos eliminar la tercera disposi-
ción transitoria de la Ley de Endeudamiento del
año 2005; planteamos, como hemos señalado ante-
riormente, la realización de una auditoría de la deuda
pública; que el Estado tenga como política interna-
cional promover un bloque para crear un tribunal
internacional de arbitraje de la deuda, a efecto de
que no negociemos solos contra las grandes poten-
cias y abramos un mecanismo de negociación en
un espacio más neutral; y, por supuesto, impulsar
negociaciones bilaterales y la conversión de deuda
por inversión social; así como planteamos también
controlar y respetar los topes de endeudamiento a
través del establecimiento de un Plan Anual de
Concertación para la deuda interna.

Es curioso, la ley establece que debe haber un
Plan Anual de Concertación para la deuda exter-
na, pero no hay un Plan Anual para concertar la
deuda interna; es decir, el Gobierno puede mo-
verse libremente sin prever cuáles son los már-
genes en esta materia.

Permíteme un minuto para terminar, señora Pre-
sidenta.

Cuadro 44
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—Durante la anterior intervención, reasu-
me la Presidencia la señora Judith de la
Mata de Puente.

La señora PRESIDENTA (Ju-
dith de la Mata de Puente).—
Continúe, señor Diez Canseco
Cisneros.

El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP-IND).— Y
lo que está ocurriendo es que cada
vez el Gobierno endeuda más al
Estado internamente y las AFP es-
tán comprando bonos del Estado.

Por lo tanto, tiene que haber un Plan Anual de
Concertación de la deuda interna y, por supues-
to, tiene que haber mecanismos de rendición de
cuentas para el Congreso.

Finalmente, en relación con el tema de la Ley de
Equilibrio Financiero, quisiera señalar que los
problemas fundamentales existentes en este te-
rreno son el hecho de que, como dije al inicio,
tenemos 10 mil millones de nuevos soles de peti-
ciones adicionales y también un déficit de aper-
tura de más de mil millones por el reciente fallo
del Tribunal Constitucional.

Ya hemos visto que el gasto del Gobierno radica
fundamentalmente, como se observa en las cifras
indicadas en el cuadro, en gasto corriente y
previsional.

Permítame un último minuto para terminar, se-
ñora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).—  Continúe, señor Diez Canseco
Cisneros.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP-IND).— Gracias.

Los gastos de capital se van reduciendo noto-
riamente, vemos cómo pasan de 18 y 20 por cien-
to del Presupuesto entre el 1997 y 1998 al 13
por ciento del Presupuesto a partir del año 2005.
(Ver cuadro 45.)

Las tendencias preocupantes en el Presupuesto
son: el servicio de la deuda se dispara, los fondos
para bienes y pensiones se reducen y el gasto en
inversión sigue estancado. (Ver cuadro 46.)

Las preocupaciones que tenemos con el presente
proyecto de Presupuesto son: más de la mitad
del Presupuesto irá a gasto financiero, adminis-
trativo y previsional, por lo cual hay una enorme
cantidad de demandas de diversos sectores, fren-

Cuadro 45
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te a las cuales proponemos las soluciones que he-
mos planteado. (Ver cuadros 47 y 48.)

Las soluciones que hemos planteado han sido las
siguientes: el paquete tributario propuesto, que
debería generar 680 millones; las medidas de
austeridad y racionalización, 142; las regalías
mineras, 152; y el cobro de deudas al Estado, 900.
(Ver cuadro 49.)

Estos planteamientos son los que hacemos pre-
sentes ahora y que figuran en los dictámenes que
hemos presentado. Ruego que se tome en consi-
deración la cuestión previa que he planteado para
que el debate se inicie con la convocatoria al mi-
nistro de Economía y Finanzas a la propia Comi-
sión de Presupuesto, antes de la sesión pública,
a efectos de que indique qué planteamientos tie-
ne frente al forado que está planteado en este

Cuadro 46

Cuadro 47
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terreno, a fin de que el debate presupuestal sea
razonable y lógico.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Ju-
dith de la Mata de Puente).—
Gracias, señor congresista Diez
Canseco Cisneros.

Damos la cordial bienvenida a los
alumnos del Colegio David León de

la provincia de Contumazá, región Cajamarca,

quienes se encuentran en la galería y visitan la
ciudad de Lima en viaje de promoción en com-
pañía de padres de familia y maestros, por invi-
tación de la señora congresista Rosa Florián
Cedrón, presidenta de la Comisión de Gobier-
nos Locales.

(Aplausos.)

Asimismo, saludamos al profesor Jaime Fantolino
Pimenta y a los estudiantes de la Facultad de Ne-
gocios y Turismo de la Universidad Nacional de
la Amazonía Peruana, con sede en la ciudad de

Cuadro 48
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Iquitos, que son invitados por los señores con-
gresistas Rafael Rey Rey y Jorge Mera Ramírez.

(Aplausos.)

Tiene la palabra el congresista Mulder Bedoya.

El señor MULDER BEDOYA
(PAP).— Muchas gracias, compa-
ñera Presidenta.

En relación con las cuestiones pre-
vias que se presentaron al inicio de
este debate y que la Mesa las recha-

zó argumentando que no estaban conformes al
procedimiento respectivo, hemos adecuado las
mismas al procedimiento mediante la suscripción
de una moción en mérito al artículo 84.° del Re-
glamento, que señala lo siguiente: “La invitación
a los ministros para informar en forma indivi-
dual ante el Pleno del Congreso se acuerda me-
diante Moción de Orden del Día tramitada en
forma simple [...]”.

Acabamos de suscribir una moción que está en
Mesa, por lo que, como cuestión previa, pedimos
que ella se discuta y se vote, de manera que, mien-
tras no se resuelva, se suspenda el debate de la
Ley de Presupuesto.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Ju-
dith de la Mata de Puente).—
Efectivamente, se ha presentado
una moción de orden del día en ese
sentido, mas no figura en la agen-
da y, obviamente, ello tiene su trá-
mite. Habría que ampliar la agen-

da mediante acuerdo de la Junta de Portavoces.

Tiene la palabra el congresista Calderón Casti-
llo, presidente de la Comisión de Presupuesto.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Mu-
chas gracias, señora Presidenta.

Primeramente, debo aclarar que el
fallo del Tribunal Constitucional, que
aparentemente es sobre el anticipo

del Impuesto a la Renta y que sería 700 millones
de nuevos soles, fue dado después de que se aprobó
el dictamen en la Comisión de Presupuesto.

En segundo lugar, el Presupuesto General de la
República se aprueba también dentro de los
parámetros que establece el Marco Macroeco-

nómico Multianual, el cual todavía tiene algo más
de 760 millones, más de lo que se ha aprobado en
el dictamen.

En tercer término, como presidente de la comi-
sión dictaminadora, sugiero que haya un cuarto
intermedio para ponernos de acuerdo en algunos
aspectos, mientras tanto nos puede llegar la co-
municación del Ejecutivo con respecto a qué se
va a hacer con este forado o cómo se va a susti-
tuir estos ingresos.

Señora Presidenta, me parece que sería más con-
veniente aceptar un cuarto intermedio y, obvia-
mente, el debate se postergaría de todas maneras.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede hacer uso de la palabra el
congresista Zumaeta Flores.

El señor ZUMAETA FLORES (PAP).— Se-
ñora Presidenta, el congresista Valdivia Romero
me pide una interrupción, con su venia.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede hacer uso de la interrup-
ción el congresista Valdivia Romero.

El señor VALDIVIA ROMERO
(PAP).— Señora Presidenta, a esa
menor recaudación por el fallo del
Tribunal Constitucional debe agre-
garse una menor recaudación por el
Impuesto Selectivo al Consumo a los
combustibles, que, como ha dicho

ayer el señor Presidente del Consejo de Ministros,
representa 700 millones de nuevos soles.

Por lo tanto, el déficit ya no es sólo de mil sino de
mil 700 millones de nuevos soles, a lo cual hay
que adicionar que el Tribunal le exige a la Sunat
que devuelva lo cobrado indebidamente.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede continuar, congresista
Zumaeta Flores.

El señor ZUMAETA FLORES
(PAP).— Señora Presidenta: Te-
nemos cuatro dictámenes sobre las
iniciativas en materia presu-
puestal: la Ley General del Siste-
ma Nacional de Presupuesto, la
Ley de Endeudamiento, la Ley de
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Equilibrio Financiero y la Ley de Presupues-
to. La verdad es que todos estos dictámenes, en
su sustentación, están absolutamente desfinan-
ciados.

En estas condiciones no es posible ni serio de-
batir si el ministro de Economía no viene a se-
ñalar a la Representación Nacional cómo va-
mos a reemplazar no solamente los 700 millo-
nes de nuevos soles como consecuencia del fa-
llo del Tribunal Constitucional en cuanto al ade-
lanto del Impuesto a la Renta, sino también lo
que ha dicho Carlos Ferrero el día de ayer: que
por el tema del Impuesto Selectivo al Consu-
mo también tenemos un forado de 700 millo-
nes de nuevos soles, con lo cual ya estamos ha-
blando entre mil 200 a mil 400 millones de
nuevos soles.

En consecuencia, no es serio continuar este de-
bate, por lo cual creo que es absolutamente razo-
nable y oportuno el cuarto intermedio que acaba
de plantear el propio titular de la Comisión de
Presupuesto. Nuestra bancada parlamentaria va
a respaldar dicho pedido.

Señora Presidenta, me solicita una interrupción
el congresista Mauricio Mulder.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede hacer uso de la palabra el
congresista Mulder Bedoya.

El señor MULDER BEDOYA
(PAP).— Sólo para decir que, es-
tando a favor del cuarto interme-
dio para encontrar una solución po-
lítica, ésta es la oportunidad justa-
mente para que la mayoría o el par-
tido de Gobierno demuestre que con

invitaciones sí se accede por parte del Ejecutivo,
porque cuando estuvimos debatiendo el tema de
la interpelación decían: “con una invitación hu-
biese sido suficiente”.

En este caso se trata de una invitación y por eso
estamos seguros de que ahora sí van a aceptar
que los ministros concurran al Congreso.

Gracias por la interrupción.

El señor ZUMAETA FLORES (PAP).— Si lo
permite, señora Presidenta, el congresista Latorre
López me pide una interrupción.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede hacer uso de la interrup-
ción el congresista Latorre López.

El señor LATORRE LÓPEZ
(PP).— Gracias, señora Presiden-
ta; gracias, colega Zumaeta Flores.

En realidad, este proyecto de Pre-
supuesto y los otros proyectos han
sido entregados hace tres meses, de

manera que fueron analizados y debatidos en cada
grupo parlamentario y, obviamente, en la Comi-
sión de Presupuesto.

Ahora nos estamos reuniendo no para el debate
sino para la exposición. Lógicamente, para su
aprobación se tiene que contar con la presencia
de los ministros. Por lo tanto, no creo que éste
sea el momento para hacer el debate.

Con respecto a la preocupación de que hay un
forado por una decisión del Tribunal Constitu-
cional, debo manifestar que ello también está
previsto en el Marco Macroeconómico Multianual,
el cual, como dijo el titular de la comisión
dictaminadora, tiene un exceso de 760 millones.
De manera que creo que este asunto debe ser ma-
teria de debate en otro momento.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— Puede continuar el congresista
Zumaeta Flores.

El señor ZUMAETA FLORES (PAP).— Mu-
chas gracias, señora Presidenta.

Es cierto que el Marco Macroeconómico Multia-
nual establece un horizonte del comportamiento
de la política económica, pero en este caso se tra-
ta de votar sobre cifras. Justamente, el Presu-
puesto tiene que votarse sobre cifras completa-
mente.

En consecuencia, señora Presidenta, nosotros
vamos a apoyar el cuarto intermedio que plan-
tea el titular de la Comisión de Presupuesto para
ponernos de acuerdo entre las bancadas parla-
mentarias y poder salir de este tema, resaltan-
do que la idea es que el ministro de Economía y
Finanzas se presente ante el Pleno del Congre-
so.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA (Judith de la Mata
de Puente).— En vista de que existe consenso
para que haya un cuarto intermedio, vamos a dejar
en suspenso el debate de los proyectos en mate-
ria presupuestal para que se pongan de acuerdo.
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los ministros que tienen responsabilidad central
en el tema estén presentes.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Estarán presentes, señor
Diez Canseco, y así se les ha hecho saber oportu-
namente.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP-IND).— Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Tiene la palabra el congre-
sista Iván Calderón.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Señor
Presidente, le ruego que primero
entremos al debate del Proyecto de
Ley N.° 11879, sobre la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Presu-
puesto, que es normativa y debería

aprobarse antes que los proyectos de presupues-
to para el año fiscal 2005.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Muy bien, usted es el presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y el que
trae los dictámenes, y tengo entendido que tam-
bién señala el orden.

Tiene la palabra el congresista Luis Santa Ma-
ría.

El señor SANTA MARÍA CAL-
DERÓN (PAP).— Presidente, qui-
siera que precise si todos los con-
gresistas disponemos de cinco mi-
nutos para nuestra intervención. De
ser así, ya no requeriríamos de lis-
ta de oradores, porque sencillamen-

te habría que controlar los tiempos. Y ya cada
congresista decidirá a qué ministro le hará las
preguntas del caso.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Sin ninguna duda, todos
tienen el mismo derecho, pero sería conveniente
que las bancadas nos dieran el orden en que
intervendrán sus representantes, porque de esa
manera podremos hacer el anuncio correspon-
diente y evitar el desorden en el debate.

El señor SANTA MARÍA CALDERÓN
(PAP).— Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Tiene la palabra el presidente
de la Comisión de Presupuesto.

El señor CALDERÓN CASTILLO (SP-AP-
UPP-IND).— Presidente, hace más o menos una
semana se sustentó el Proyecto de Ley N.° 11879,
que crea la Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto.

La Ley N.° 28112 da lugar a la creación de cuatro
sistemas nacionales: de administración, de con-
tabilidad, de tesorería y de presupuesto.

A la fecha tenemos ingresado, con dictamen apro-
bado prácticamente por unanimidad, el Proyec-
to de Ley N.° 11879, que crea la Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto.

La finalidad de este proyecto es establecer los
principios, procesos y procedimientos que regu-
len el Sistema Nacional de Presupuesto a que se
refiere el artículo 11.° de la Ley Marco de la Ad-
ministración Financiera del Sector Público (Ley
N.° 28112). De esa manera se desarrolla un mar-
co regulador presupuestario que integra a todas
las entidades del sector público respetando las
autonomías legales y constitucionales; y que ar-
ticula las reglas de estabilidad señaladas en la
Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal.

Este proyecto busca lo siguiente:

— Preservar la unidad que constituye la infor-
mación financiera del Estado.

— Establecer un marco general para que la pro-
gramación y formulación reflejen las reglas
macrofiscales.

— Sistematizar normativamente los procedimien-
tos de aprobación a fin de que brinden informa-
ción relevante y adecuada para un mejor segui-
miento y monitoreo de los objetivos y metas.

— Aclarar las etapas de la ejecución del gasto, en
particular la etapa del compromiso, que no esta-
ba debidamente desarrollada.

— Establecer, en el marco de la descentraliza-
ción, las disposiciones que deben seguir los go-
biernos regionales y locales en el proceso presu-
puestario, relacionándolas con otras existentes,
como las de presupuesto participativo.

— Ser una ley jurídicamente segura, ya que, una
vez vigente, todas las disposiciones que hagan
referencia a gestión presupuestaria se entende-
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rán dentro de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Presupuesto.

— Sistematizar las normas que se venían incor-
porando año tras año en las leyes anuales de pre-
supuesto.

— Adecuar términos que ocasionaron cierta con-
fusión. Por ejemplo, se emplea el término crédi-
to presupuestario para referirse a lo que en di-
versas normas figuraba como techo presupuesta-
rio, asignación presupuestal, marco presupuestal,
etcétera.

Además, este proyecto incluye artículos de la Ley
de Gestión Presupuestaria del Estado y la Ley
de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, así
como algunos artículos nuevos.

Ayer se hacía referencia a la reserva de contin-
gencia. Para el 2006, a partir de esta ley, se tiene
previsto que sea del 1%, que viene a ser alrede-
dor de 200 millones de nuevos soles y no los 50
millones que se han propuesto este año como un
crédito revolvente a favor del INDECI, de modo
que los demás sectores puedan acudir a él para
que decida sobre la utilización de este fondo de
contingencia en las emergencias que se presen-
ten.

La estructura del proyecto contiene un título
preliminar, tres títulos, 75 artículos, 13 disposi-
ciones transitorias, 15 disposiciones finales y una
disposición derogatoria.

Éste es un resumen de la exposición que se hizo
la semana pasada con el fin de que los congresis-
tas hagan sus aportes a este importante proyec-
to que dejo a disposición del Pleno para su res-
pectivo debate y posterior aprobación.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Tiene el uso de la palabra
el señor Adolfo Latorre.

El señor LATORRE LÓPEZ
(PP).— Presidente, en principio
debo manifestar mi acuerdo con el
dictamen de la Comisión de Presu-
puesto, porque el proyecto en de-
bate cumple en lo esencial con lo
dispuesto por la segunda disposición

final de la Ley N.° 28112, modificada por la Ley
N.° 28254; esto es, establecer normas básicas para
una gestión presupuestaria eficaz, eficiente e in-
tegral.

No obstante ello, probablemente por una omi-
sión involuntaria no se han podido subsanar al-
gunos artículos que habíamos observado.

En virtud de la Ley N.° 28006, EsSalud goza de
autonomía administrativa, económica, financie-
ra y presupuestal. Además, está amparada por la
Constitución, que en su artículo 12.° dispone la
autonomía absoluta de los servicios de EsSalud.

La Ley N.° 28006 da a EsSalud la máxima auto-
nomía posible regulada en la Constitución Polí-
tica.

Como sabemos, el artículo 82.° de la Constitu-
ción señala que la Contraloría General de la Re-
pública es una entidad descentralizada de dere-
cho público que goza de autonomía conforme a
su ley orgánica.

Por lo tanto, señor Presidente, los artículos 8.°,
52.° (numeral 52.1), 53.° (numerales 53.1 y 53.5),
54.° (numeral 54.5), 55.° (numeral 55.2) y 56.°
(numeral 56.1), y los incisos 4) y 5) de la cuarta
disposición transitoria de este proyecto siguen
mencionando a EsSalud, lo cual no concuerda con
lo establecido en el artículo 2.° de esta fórmula
legislativa. Por lo tanto, habría que retirar defi-
nitivamente de este proyecto el nombre de
EsSalud.

Por otro lado, la sexta disposición transitoria,
sobre el régimen laboral regulado por el Decreto
Legislativo N.° 728, también debería ser modifi-
cada por el siguiente texto:

“Las entidades del sector público sujetas al régi-
men laboral de la actividad privada, por excep-
ción, seguirán otorgando a sus trabajadores las
remuneraciones, beneficios o tratamientos espe-
ciales que por costumbre, disposición legal o ne-
gociación vienen otorgando de acuerdo a la nor-
matividad”.

Con esos aportes que voy a alcanzar al presiden-
te de la Comisión de Presupuesto, mi grupo va a
apoyar plenamente la aprobación de este proyec-
to tan importante que hemos venido trabajando
durante mucho tiempo, desde la legislatura an-
terior, con una iniciativa de ley marco de eficien-
cia y modernización del tratamiento del Presu-
puesto.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Ántero Flores-
Aráoz Esparza).— Tiene el uso de la palabra el
congresista Javier Diez Canseco.
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El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP-IND).—
Señor Presidente, el presidente de
la Comisión de Presupuesto ha pe-
dido que se inicie el debate de este
tema, y lamento que no esté pre-
sente el Ministro de Economía.

Quiero señalar algunas observaciones sobre este
Proyecto de Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto.

En el dictamen en minoría hemos propuesto que
en el título preliminar se incluya como principio
que la gestión presupuestal tenga una progra-
mación multianual y no solamente una progra-
mación anual.

El proceso presupuestario debe apoyarse en los
resultados de ejercicios anteriores y tomar en
cuenta los ejercicios futuros, porque de lo con-
trario se tiene una visión muy cortoplacista.

El tema de la programación multianual debiera
ser incorporado en el título preliminar, y le pro-
pongo al presidente de la Comisión que lo inclu-
ya como artículo XV.

Por otro lado, el artículo 10.° (Finalidad de los
fondos públicos) dice: “Los fondos públicos se orien-
tan a la atención de los gastos que genere el cum-
plimiento de sus fines, independientemente de la
fuente de financiamiento de donde provengan [...]”.
Nosotros proponemos que diga: “Los fondos pú-
blicos se orientan a la atención de los gastos que
genere el cumplimiento de sus fines de manera
eficiente y con atención a las prioridades de desa-
rrollo del país, independientemente de la fuente
de financiamiento de donde provengan [...]”.

De esa manera, en el control y en la forma de
ejercitar el gasto público incluimos el criterio de
eficiencia en función de las prioridades de desa-
rrollo del país.

En el artículo 13.°, en lo que respecta al criterio
de tipicidad para la clasificación funcional
programática en la estructura del gasto público,
propongo que se incluyan dos clasificadores: las
reparaciones y la discapacidad.

Comunidades enteras del país fueron arrasadas
por el proceso de violencia y hay un compromiso
del Gobierno para asignar recursos en la tarea
de reconstrucción y reparación. Sería bueno po-
der identificar en las partidas ministeriales qué
asignaciones están siendo, con ese clasificador,
dedicadas a reparaciones.

Y como el Gobierno tiene un programa de igual-
dad de oportunidades para las personas con
discapacidad, propongo también que se agregue
un clasificador en ese sentido.

Esto permitiría que, al revisar la ejecución
presupuestal, podamos ver no solamente los cla-
sificadores de Vivienda y Desarrollo Urbano, Le-
gislativo, Justicia, sino también los de gastos en
reparaciones y en lo que se refiere a discapacidad.

En el artículo 16.° (Programación en los pliegos
presupuestarios), proponemos que el inciso b) del
numeral 16.1 diga lo siguiente: “En cuanto a los
gastos a prever, se asignarán a través de créditos
presupuestarios, de conformidad con el Plan de
Desarrollo Nacional”. Nos parece un tema cen-
tral en la medida en que el manejo de estos re-
cursos debe darse de acuerdo con una propuesta
de plan de desarrollo.

En el artículo 21.° (Los anteproyectos de la Ley
de Presupuesto del Sector Público y de la Ley de
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector
Público), planteamos que el numeral 21.2 inclu-
ya que la documentación referida a los proyectos
de Presupuesto se entreguen al Congreso en un
programa informático que permita su fácil pro-
cesamiento y revisión.

Este problema lo tenemos todos los años, porque
los ministerios nos entregan la documentación
en una forma tal que la Comisión no puede pro-
cesar sin antes reescribir todo. Sería bueno que
la ley diga de una buena vez que la información
debe ser entregada en un programa informático
que permita su procesamiento y revisión.

En el artículo 42.°,...

Le ruego que me conceda un minuto más para
terminar, señor Presidente.

—Asume la Presidencia el señor Michael
Martínez Gonzales.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).— Lo
tiene, congresista.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP-IND).— En el artículo 42.° (Incorpora-
ción de mayores fondos públicos), planteamos que
los recursos no previstos que ingresen tengan prio-
ridad en su gasto.
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En tal sentido, nuestra propuesta es que se agre-
gue el numeral 42.4 para precisar que en el sec-
tor Educación se dedicará no menos del 30% de
los ingresos adicionales que entren al presupues-
to público; en el sector Salud, 10% para el Sis-
tema Integral de Salud y 10% para el Ministe-
rio de Salud; y en Defensa, Interior y Transpor-
tes, 30%.

De esta manera el Ejecutivo tendrá un criterio
para orientar el manejo de estos gastos.

Le ruego que me conceda un último minuto para
terminar, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Lo tiene, congresista.

El señor DIEZ CANSECO CIS-
NEROS (SP-AP-UPP-IND).— En
el artículo 47.°, planteamos que los
numerales 47.1 y 47.2 señalen que
la evaluación de la ejecución presu-
puestal sea trimestral y que se in-
cluyan dos criterios: los avances fi-

nancieros y de metas físicas —o sea, no sólo si se
gastó la plata, sino cuánto de las obras se ejecu-
tó—; y en los casos de proyectos de inversión, los
resultados de la ejecución de las obras.

Y hay entidades públicas que reciben bonifica-
ciones por resultados; pero vemos que están sien-
do concedidas también a las que funcionan
deficitariamente y arrojan pérdidas. Eso tiene que
estar prohibido, porque es un asunto central que
esas bonificaciones no se repartan como si se tra-
tara de volantes sino en función de quienes ob-
tienen resultados.

En lo que se refiere al pago de sentencias judi-
ciales, es necesario que haya una auditoría, y
propongo que en el numeral 70.3 se agregue que
hay que realizar una auditoría de la sentencia
supranacional.

Asimismo, hay que seguir un orden de priorida-
des. El principal beneficiario del pago de senten-
cias debe ser el trabajador, y luego los proveedo-
res. Eso es parte de un principio del derecho la-
boral y me parece que es fundamental.

Solicito al presidente de la Comisión que tenga a
bien incorporar estos criterios en el dictamen en
mayoría a efectos de permitir una evaluación de
la gestión en forma transparente, pues sólo debe
haber bonificaciones para los que las merecen.
Por ello, hay que considerar los resultados prác-
ticos e incluir los indicadores respectivos.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista.

El señor DIEZ CANSECO CISNEROS (SP-
AP-UPP-IND).— Y por ingresos extraordinarios
que perciba el Estado, las prioridades a atender
serían Educación, con el 30%; Salud, con el 20%;
y Defensa, Interior e Infraestructura Vial. De esa
manera el Gobierno tendrá claro hacia dónde
orientar sus proyectos de ley cuando reciba in-
gresos extras y no esté al tuntún en función de
presiones y conflictos.

Eso es lo que solicito al presidente de la Comi-
sión.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).— Se-
guramente que el presidente de la
Comisión está tomando nota de sus
sugerencias.

Tiene el uso de la palabra el con-
gresista Rafael Valencia-Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Señor Presidente,
los colegas parlamentarios y la ciu-
dadanía deben estar profundamen-
te confundidos con lo que está su-
cediendo acá, porque tenemos una
serie de vicios de procedimiento real-
mente sorprendentes.

Hoy estamos discutiendo el proyecto que crea la
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,
que es la que va a señalar cómo se gasta el presu-
puesto, cómo es la estructura de los fondos pú-
blicos, cómo es la estructura del gasto público,
cómo es el proceso presupuestario y cuáles son
sus fases, cómo se hace la programación presu-
puestaria a cargo del Ministerio de Economía y
Finanzas, etcétera.

Como se ha venido haciendo habitualmente, el
texto de la Ley de Presupuesto ha sido un ma-
motreto enorme que todos los años repetía esas
mismas normas. Para no estarlas repitiendo, va-
mos a sacarlas en esta ley especial que crea el
Sistema Nacional de Presupuesto.

Sin embargo, este proyecto de ley debió aprobarse
la semana pasada para que pudiera aplicarse a la
Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2005. Si aprobamos ahora el proyec-
to, la ley entrará en vigencia al día siguiente de
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su publicación, pero ya habremos creado un va-
cío enorme.

Hay una serie de incongruencias en este debate,
porque desesperados vamos a aprobar una Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Presupuesto que en
realidad va a servir para el año 2006, no para el 2005.

El congresista Pease me pide una interrupción,
señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Puede interrumpir, congresista
Henry Pease.

El señor PEASE GARCÍA (PP).—
Señor Presidente, quiero recomen-
darle al congresista Valencia-Dongo
que no se complique, porque una
cosa es la aprobación en el Congre-
so; y otra, la promulgación.

La promulgación de la Ley de Presupuesto se hace
de tal manera que entre en vigencia el 1 de enero.
Por tanto, el Presidente tiene más de 15 días para
promulgar esta ley; y luego promulgará la de Presu-
puesto, y puede hacerlo el 31 de diciembre. Esos me-
canismos existen desde que comenzó la República.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Puede continuar, congresista Ra-
fael Valencia-Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Señor Presidente, acá nos estamos tratando de
inventar lo que en Matemáticas se llaman argu-
cias para poder corregir nuestros defectos.

El doctor Pease, con su sapiencia y experiencia
en estos temas, nos está diciendo que emplee-
mos una argucia.

Pero, ¿por qué nos vemos en la necesidad de
emplearla si teníamos la posibilidad de hacer las
cosas bien? Porque la Ley de Presupuesto que
vamos a aprobar no contiene las disposiciones
para su ejecución.

Sin embargo, tenemos la experiencia de los vie-
jos zorros —en el buen sentido de la palabra—
que van a solucionar el problema.

Yo le voy a conceder la interrupción al presiden-
te de la Comisión de Presupuesto, pero antes voy
a aprovechar la sapiencia del maestro Pease
—viejo zorro, como dice acá...—

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Señor Presidente, el Tribunal Constitucional es
una institución que tiene que velar por la socie-
dad; sin embargo, no contempla en sus fallos la
consecuencia económica de sus actos. Debiera con-
siderar que no estamos en Suiza sino en una rea-
lidad distinta. Entonces, ahora tenemos un se-
gundo problema.

El Partido Aprista tiene razón cuando dice que
no podemos entrar a discutir un presupuesto des-
equilibrado. Pero, ¿quién lo desequilibró? Un fa-
llo del Tribunal Constitucional.

No vaya a ser que después tengamos otros fallos
del Tribunal Constitucional en ese sentido. Ayer,
por ejemplo, ya se ha generado en el Presupuesto
otro hueco de 200 millones de nuevos soles. Si eso
se aplica, el presupuesto 2005 no puede nacer.

Y va mi pregunta al doctor Pease: ¿las institucio-
nes encargadas de velar por la protección a la so-
ciedad no tienen que tomar en cuenta la conse-
cuencia económica de sus actos o de sus fallos?

Nos encontramos ahora con que instituciones
como el Congreso, el Tribunal Constitucional y
el Consejo Nacional de la Magistratura, que tie-
nen que solucionar los problemas de la sociedad,
comienzan a crearlos. Entonces, la sociedad les
dice: no me ayudes, compadre.

Si resolvemos un asunto, podría objetársenos que
la resolución no es la correcta. Pero no teníamos
problema en el Presupuesto; ahora lo tenemos.
No teníamos problema en la ONP; ahora lo tene-
mos. No teníamos problema en el Sistema Na-
cional de Presupuesto; ahora lo tenemos.

Ojalá el doctor Pease nos ilumine un poco en ese
tema si tiene a bien tratarlo cuando lo crea con-
veniente.

Con su venia, señor Presidente, le doy la inte-
rrupción al presidente de la Comisión de Presu-
puesto.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Tiene la interrupción el presiden-
te de la Comisión dictaminadora.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Señor
Presidente, el congresista Valencia-
Dongo ha venido trabajando en la
Comisión en buena forma y siem-
pre le hemos agradecido sus apor-
tes.
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Ahora me causa extrañeza que él cambie su dis-
curso. No sé si lo hace por mucho aparecer en la
televisión o por el hecho de no estar agrupado.
Yo no entiendo por qué dice que vamos a em-
plear argucias ni por qué habla de zorros viejos.

El congresista Diez Canseco tiene suficiente ex-
periencia y nos puede dar luces. Él ha estado vien-
do de qué manera se puede mejorar esta ley y ha
dado algunos aportes.

Yo no sé qué le pasa al congresista Valencia-Dongo,
que en lugar de aportar quiere retroceder y em-
plear palabras que no vienen al caso. Si da sus
aportes, no sólo el Pleno, sino todo el pueblo pe-
ruano, lo va a felicitar.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista Valencia-
Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDE-
NAS.— Señor Presidente, me solicitan otra in-
terrupción.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).—
Usted sabe que el Reglamento sólo
permite dos interrupciones.

Le agradecería, colega Latorre, que
interrumpa al siguiente orador.

Concluya, congresista Valencia-Dongo.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Señor Presidente,
si el presidente de la Comisión de
Presupuesto —que injustamente
me ataca— hubiese hecho bien su
trabajo, no tendríamos estas com-
plicaciones ni habría que recurrir

al consejo de los experimentados para solucio-
nar estos problemas.

En fin, señor Presidente, ya estamos metidos en
esta colada y hay que buscar soluciones.

Además, debo aclarar que cuando hablo de vie-
jos zorros lo hago no en forma despectiva sino en
señal de respeto por la sabiduría de los que tie-
nen experiencia.

En el tema específico del Sistema Nacional de
Presupuesto, habría otra forma de solucionar lo
que se refiere a normas que debieron aprobarse
previamente para que pudieran aplicarse a esta
Ley de Presupuesto que vamos a aprobar: incluir-

las en la propia ley, como se ha hecho en estos
186 años en los que le ha correspondido la apro-
bación del Presupuesto al Congreso de la Repú-
blica.

Al margen de eso, propongo que...

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Se le ha otorgado largamente ma-
yor tiempo que lo convenido. Concluya, congre-
sista.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Gracias, señor Presidente, por su benevolencia.

Me limitaré a hacer algunas sugerencias que qui-
zás el presidente de la Comisión de Presupuesto
pueda tomarlas.

Como principio elemental, todo presupuesto tie-
ne que ser flexible, porque se trata de un supuesto
y en el momento de la ejecución puede haber dis-
tintos pareceres o distintas circunstancias que
obliguen a cambiarlo.

Entonces, sugiero que en el artículo 15.°...

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDENAS.—
Bueno, voy a alcanzar por escrito mis observa-
ciones al presidente de la Comisión. Pero para
terminar la fundamentación respecto del artícu-
lo 15.° propongo que el texto diga que la Ley de
Presupuesto del Sector Público tiende al cumpli-
miento de sus objetivos, aunque para ello deba
modificarse la programación en sus elementos de
menor nivel u operativos. De ese modo se permi-
tirá que quienes manejan el Presupuesto puedan
lograr objetivos planteados sin tener que limitarse
a la aplicación de un esquema absolutamente rí-
gido.

Gracias por su benevolencia, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Por el Partido Aprista Peruano,
tiene el uso de la palabra el congresista Luis
Negreiros.

El señor NEGREIROS CRIADO (PAP).—
Presidente, me pide una interrupción el congre-
sista Latorre.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Puede interrumpir, congresista
Adolfo Latorre.
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El señor LATORRE LÓPEZ
(PP).— Gracias, Presidente; gra-
cias, colega Negreiros, siempre un
caballero.

Señor Presidente, yo no voy a per-
mitir que se maltrate al presidente

de una Comisión que ha trabajado como ningu-
na otra. Hemos sesionado hasta cuatro veces en
un solo día, e incluso se convocó a presidentes
regionales. Esta iniciativa obedece, además, a la
legislación en materia de eficiencia en el gasto
del presupuesto público, y la hemos trabajado
también con aportes que hemos recogido en au-
diencias descentralizadas desarrolladas en dis-
tintos lugares del país.

Yo sé que el colega Valencia-Dongo está muy pre-
ocupado porque en el pasado recibíamos unos
mamotretos inmanejables, pero ya las cosas es-
tán cambiando. Se trata de eso, de ser más efi-
cientes y de que el Presupuesto sea más trabajable
y fiscalizable.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista.

El señor LATORRE LÓPEZ (PP).— Hay que
ser justos y reconocer que la comisión ha conta-
do con los aportes de mi amigo Rafael Valencia-
Dongo, quien ha procedido sabiamente en algu-
nos momentos; pero ahora, como dice el congre-
sista Iván Calderón, no sabemos por qué cambia
las cosas.

Hay que aplaudir este trabajo, porque nos va a
señalar cómo manejar eficientemente el Presu-
puesto en el país.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Puede iniciar su intervención, con-
gresista Luis Negreiros.

El señor NEGREIROS CRIADO (PAP).—
Presidente, me pide una interrupción el congre-
sista Rafael Valencia-Dongo.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor VALENCIA-DONGO CÁRDE-
NAS.— Señor Presidente, quizás haya expresa-
do incorrectamente mis palabras, porque yo no
le he faltado el respeto al presidente de la Comi-
sión, como manifiesta el congresista Latorre. Algo
muy distinto es que discrepemos; pero mi rela-

ción con todos los parlamentarios es de absoluto
respeto.

En mi concepto, este Presupuesto es más de lo
mismo, pues mantiene unas estructuras rígidas
que únicamente nos están llevando a una paro-
dia. Tanto es así que a las dos y media de la ma-
ñana sólo quedaron 32 congresistas de una re-
presentación en la Sala.

Digo que se trata de una sola representación y
que este Presupuesto no sirve para nada, pero
eso no significa que no mantenga el respeto por
el señor presidente de la Comisión. Nunca le he
pretendido faltar el respeto.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Prosiga, congresista Luis Negreiros.

El señor NEGREIROS CRIADO
(PAP).— Presidente, tengo siete
aportes que tienden a desactivar
otras tantas bombas de tiempo en la
Ley de Presupuesto en cuanto al sis-
tema nacional. Seis de ellos se refie-
ren al empleo público, que sin duda

debe ser de excelencia, pero al mismo tiempo debe
ser fuente de bienestar para quienes lo ejercen; y
uno, al de pensiones, con la finalidad de garanti-
zar un sistema eficiente y una pensión adecuada.
Ése es el espíritu de estos siete aportes.

Con respecto al primero, hay que tomar en cuen-
ta el carácter de transición que tiene sobre esta
propuesta presupuestal. En ese sentido, de ma-
nera inconveniente se considera una discrecio-
nalidad para que, vía decreto supremo, el Gobier-
no disponga de montos y oportunidad de las gra-
tificaciones, las vacaciones y la escolaridad.

La ley que establece lo de los 14 sueldos, a la que
se conoce como Ley Pease, no tiene por propósito
mermar o rebajar remuneraciones, sino reestruc-
turar los conceptos remunerativos que actualmen-
te generan una situación de dispersión.

Hay que partir del hecho de que la remunera-
ción debe ser suficiente para cubrir las vacacio-
nes, las mensualidades escolares y, naturalmen-
te, lo que señala la Constitución. Sin embargo,
de las disposiciones transitorias de este proyecto
en debate podría desprenderse que las remune-
raciones van a ser recortadas, lo que va a afectar
el nivel de vida de más de un millón de trabaja-
dores. Esto, evidentemente, genera situaciones
difíciles.
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Estamos en busca de un sistema único de remu-
neraciones y están pendientes éste y otros cua-
tro proyectos de ley vinculados al tema. De ma-
nera que estaríamos cometiendo un grave error
si le damos la mano al decreto supremo para que
lo haga.

En tanto esos proyectos de ley no sean aproba-
dos, lo justo es que no se tomen esas medidas y
se respeten las normas vigentes.

Con relación a los contratos de servicios no per-
sonales, hay un ofrecimiento del Gobierno de ini-
ciar ya el sinceramiento, la formalización de es-
tos contratos espurios, de estos contratos bambas,
y reconocer el estatuto que corresponde a los tra-
bajadores que vienen laborando bajo la modali-
dad de servicios no personales. Hay que comen-
zar en el 2005. Es un ofrecimiento y hay que cum-
plirlo. Y debemos empezar por cumplir en casa.

La Constitución, en el artículo 94.°, establece
facultades al Congreso para organizar su presu-
puesto y administrar y organizar su personal.
Estas mismas facultades se dan, en los artículos
84.° y 87.° de la Constitución, a la Superinten-
dencia de Banca y Seguros y al Banco Central de
Reserva. Por consiguiente, Presidente, se trata
de facultades que no pueden dejar de ser pensio-
nadas expresamente. La Comisión de Presupuesto
sólo reconoce las del Banco Central de Reserva,
y no así las del Congreso.

Ésta es una buena oportunidad para darles un
mensaje a los trabajadores del Congreso y decir-
les que no se les va a afectar en sus vacaciones ni
en su escolaridad ni en sus gratificaciones, por-
que este Presupuesto no es para recortar, no es
para enervar, no es para hambrear. Este Presu-
puesto debe crear condiciones para una vida la-
boral con bienestar.

Otra cuestión muy concreta es que se está esta-
bleciendo una discriminación en lo que se refie-
re a la aplicación del Texto Único Ordenado del
Decreto Legislativo N.° 728. No puede discrimi-
narse a los trabajadores que están bajo esta mo-
dalidad de la actividad privada, según estén en
el sector propiamente privado o en el sector pú-
blico, en tanto no haya la ley de remuneraciones
del servicio público, que está pendiente de deba-
te.

Ni siquiera se ha fijado la unidad pública remu-
nerativa, que es la que señalará el camino para
encarar este importante y crucial tema. Si no lo
encaramos, podemos generar injusticias; y las in-
justicias generan violencia.

Nos sentiríamos muy incómodos con nuestro propio
personal si no le resolviéramos legalmente este pro-
blema que es de estricta justicia, porque a nadie se le
ocurre que le vamos a mermar sus ingresos.

Con respecto a las pensiones, al igual que en el
sistema privado se dice: “Entiéndase por remu-
neración asegurable —pensionable, para el caso
del Decreto Ley N.° 20530— el total de las rentas
provenientes del trabajo personal del afiliado
percibidas en dinero, cualquiera sea la categoría
de renta a que deban atribuirse de acuerdo a las
normas tributarias sobre rentas”.

Eso es importante porque nos va a dar pie a tener
un Sistema Nacional de Pensiones sólido que per-
mita pensiones adecuadas y justas. Nadie quiere
depredar ni depender del Presupuesto; por el con-
trario, se trata de impulsar un sistema moderno,
eficiente y eficaz que logre ese objetivo.

Señor Presidente, mi secretario general, el cole-
ga Mauricio Mulder, me solicita una interrupción,
y yo se la concedo con todo gusto.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Proceda, congresista Mulder.

El señor MULDER BEDOYA
(PAP).— Presidente, sólo quiero
advertir que, sobre la base de las
disposiciones transitorias, se esta-
rían vulnerando los derechos de los
trabajadores del Congreso de la Re-
pública, y éste es un tema que va-

mos a tener que ver con mayor profundidad.

Incluso hay proyectos de ley que espero que la
Comisión de Presupuesto pueda debatirlos anti-
cipadamente, porque éste sería un primer caso de
contrabando político que el Gobierno estaría in-
troduciendo sobre la base del engaño que se pro-
dujo a partir de la modificación constitucional del
Decreto Ley N.° 20530. Aquí se esconde otro dere-
cho adquirido de los trabajadores que estaría siendo
vulnerado sobre la base de esa modificación, cuando
el compromiso del Gobierno era que sólo se limi-
taría al tema del Decreto Ley N.° 20530.

Si la Célula Parlamentaria Aprista vislumbra que
en esto hay un engaño del Gobierno para hacer-
nos aprobar una reforma constitucional y después
introducir esta violación de los derechos de los
trabajadores, no lo vamos a aceptar, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista Luis Negrei-
ros.
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El señor NEGREIROS CRIADO
(PAP).— Presidente, es importan-
te lo que acaba de señalar el con-
gresista Mauricio Mulder, y las su-
gerencias van a prevenirnos, porque
cualquier engaño se va a tornar en
una bomba de tiempo en nuestras

propias oficinas. De manera que yo estoy haciendo
las propuestas concretas.

Y para concluir, Presidente, debo precisar que el
personal de la Cancillería me ha alcanzado dos
artículos muy justos que voy a poner a disposi-
ción de la Comisión de Presupuesto. Las propues-
tas no significan iniciativa de gasto, sino darle
facultades a la Cancillería con el propósito de
manejar su presupuesto de manera que pueda
compensar las bajas remuneraciones de sus tra-
bajadores con otros ingresos propios y reconoci-
dos.

Le agradezco mucho, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).— Se
le agradece al congresista Negreiros.

Para orientar el debate, no olvide-
mos, colegas parlamentarios, que
estamos discutiendo el Proyecto de

Ley N.° 11879, Proyecto de Ley General del Sis-
tema Nacional de Presupuesto. Los otros proyec-
tos los debatiremos más adelante, en presencia
de los ministros.

Ha solicitado la palabra el congresista Iván Cal-
derón, presidente de la Comisión de Presupues-
to.

El señor CALDERÓN CASTILLO (SP-AP-
UPP-IND).— Presidente, como bien ha señala-
do, se tiene que orientar el debate, porque esta-
mos discutiendo la ley marco y se ha hecho refe-
rencia a artículos de la ley anual.

El cuanto a lo manifestado por el congresista
Mulder, él tiene razón. En su momento vamos a
dar las explicaciones y creo que va a estar satis-
fecho.

En lo que se refiere a lo expresado por el congre-
sista Negreiros, hago recordar que eso va en la
ley anual, que todavía no estamos discutiendo.
Vamos a tener en cuenta la propuesta que él está
haciendo con respecto al sector Relaciones Exte-
riores.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Les damos la más cordial bienve-
nida al presidente del Consejo de Ministros y a
los ministros que lo acompañan. Es vuestra casa.

Tiene la palabra el congresista José Luis Risco.

El señor RISCO MONTALVÁN
(GPDI).— Señor Presidente, coin-
cido con algunos colegas que han ex-
presado sus inquietudes con relación
al Proyecto de Ley General del Sis-
tema Nacional de Presupuesto, por-
que hay algunas cosas que podrían

interpretarse que son de contrabando o llevan una
intencionalidad escondida.

Por ejemplo, me gustaría que el presidente de la
Comisión de Presupuesto explicase por qué se
encajona a EsSalud. Si es una institución autó-
noma y tiene todas las atribuciones correspon-
dientes, no hay razón para que esté supeditada a
FONAFE. Si EsSalud tiene un directorio autó-
nomo, ¿por qué tiene que estar supeditado a las
decisiones del directorio del FONAFE para apli-
car cualquier cambio remunerativo o cualquier
mejora en la atención de los asegurados? Quiere
decir que si EsSalud requiere de nuevos equipos
para dar una mejor atención a los asegurados,
tendrá que esperar, lamentablemente, a que
FONAFE le diga si procede o no.

Ésa es una cuestión inadmisible que debería re-
tirarse de esta ley marco.

Exactamente me refiero al capítulo VI del título
II, en los artículos en los que se considera a EsSalud
en el ámbito del FONAFE.

Le pido al presidente de la Comisión de Presu-
puesto que retire el inciso b) de la tercera dispo-
sición transitoria, porque por mandato de esta
norma no sería posible, en el marco de modifica-
ción de plazas, recategorizar a aquellos trabaja-
dores que lo merezcan, y eso sería injusto, sobre
todo si mucho se habla de productividad. Para
algunas cosas hablan de ella, pero a la hora de
hacer valoraciones simplemente no va a prospe-
rar la recategorización de un trabajador por man-
dato del inciso b) de la tercera disposición transi-
toria.

En el inciso d), pido que se retire la parte final,
que dice: “Asimismo, queda prohibido autorizar
o efectuar adelantos con cargo a remuneraciones,
bonificaciones o pensiones”. ¿Quiere decir que no
se le puede dar ningún tipo de adelanto o bonifi-
cación a un trabajador que necesite resolver con
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urgencia un problema familiar o de alguna otra
índole? Deben retirarse del texto esas tres líneas
del inciso d) de la tercera disposición transitoria.

De igual manera, en la cuarta disposición transi-
toria, numeral 1), debe eliminarse la expresión:
“Es nula toda disposición contraria, bajo respon-
sabilidad”. Si se mantiene, las escalas remune-
rativas y los reajustes de remuneraciones no po-
drían ser alcanzados por no haber una orienta-
ción correcta para su aplicación.

Y en el numeral 2) debe retirarse la parte que dice:
“No son de aplicación a los Gobiernos Locales los
aumentos de remuneraciones, bonificaciones o be-
neficios de cualquier otro tipo que otorgue el Po-
der Ejecutivo a los servidores del Sector Público.
Cualquier pacto en contrario es nulo”. Esa parte
debe ser eliminada, porque evidencia una suerte
de discriminación. Si todos son trabajadores del
sector público, ¿por qué no se van a beneficiar los
trabajadores de los gobiernos locales y de los go-
biernos regionales? Si hay autonomía, ¿qué senti-
do tiene que pongan eso en el numeral 2) de la
cuarta disposición transitoria?

Y en el numeral 4) nuevamente se pone un corsé
a EsSalud. Dice: “En el caso de EsSalud, los in-
crementos, reajustes u otorgamiento de nuevos
conceptos se aprueban mediante Acuerdo de su
Directorio —hasta ahí es correcto, pero luego
viene el contrabando—, previo informe favora-
ble del Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo y el Ministerio de Salud”.

En otras palabras, si el Ministerio de Trabajo y
el Ministerio de Salud no dan su conformidad,
EsSalud no podrá resolver los problemas inter-
nos con sus trabajadores, y menos atender y re-
solver las demandas de los asegurados.

Por otro lado, la sexta disposición transitoria debe
ser eliminada por completo, porque también hay
desigualdad y discriminación respecto del Decreto
Legislativo N.° 728. Lo más justo sería que en la
administración pública ya no exista ese decreto
legislativo y que todos los trabajadores sean con-
siderados conforme a lo que establecen las nor-
mas legales vigentes. Si mantenemos la desigual-
dad, ¿cuál puede ser la actitud de la administra-
ción? Yo le propongo al presidente de la Comi-
sión de Presupuesto que elimine esta disposición
que contraviene la igualdad y la equidad entre
los trabajadores.

Y con relación a lo manifestado por el colega
Mulder sobre el Decreto Ley N.° 20530, en la oc-
tava disposición final se dice lo que él señalaba:

“De acuerdo al Decreto Ley N.° 20530, es
pensionable toda remuneración...”.

El colega Mulder me indica que a eso no se refe-
ría. Que me disculpe, en todo caso. Pero ahí está
inmerso el tema, y sería bueno que el presidente
de la Comisión de Presupuesto pueda atender lo
relativo a esta ley.

El colega Negreiros me pide una interrupción,
señor Presidente. Con mucho gusto se la conce-
do, si usted lo permite.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor NEGREIROS CRIADO
(PAP).— Señor Presidente, aclaro
que se trata del Proyecto de Ley
General del Sistema Nacional de
Presupuesto.

El presidente de la Comisión seña-
ló que los puntos que yo había tratado se encon-
traban en la ley anual, cuando en realidad yo he
hablado de la ley del sistema.

A él le estoy alcanzando las propuestas que anun-
cié y agradezco de antemano su buena disposi-
ción para recoger estos aportes. Cientos de miles
de trabajadores tendrán la tranquilidad de que
no van a ver afectado su bienestar.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Prosiga, congresista Risco.

El señor RISCO MONTALVÁN (GPDI).— El
colega Valencia-Dongo me pide una interrupción,
y con mucho gusto se la concedo.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor VALENCIA-DONGO
CÁRDENAS.— Señor Presidente, en
cuanto a la opinión del congresista
Mulder sobre la situación de los tra-
bajadores, en realidad eso está contem-
plado en la quinta disposición transi-
toria del Proyecto de Ley General del

Sistema Nacional de Presupuesto. En consecuencia,
es parte del tema que estamos discutiendo y éste es
el momento para revisarlo, no en el debate del Pro-
yecto de Ley de Presupuesto, como el presidente de
la Comisión de Presupuesto ha manifestado.

Gracias, Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Continúe, congresista Risco.

El señor RISCO MONTALVÁN
(GPDI).— Para terminar, le invo-
co al colega presidente de la Comi-
sión de Presupuesto que atienda los
planteamientos que estamos formu-
lando en aras de una equidad y de
una igualdad de los trabajadores de

la administración pública en todo orden de co-
sas, para el bien y prosperidad de todos y cada
uno de ellos.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).—
Tiene la palabra el congresista Mar-
cial Ayaipoma.

El señor AYAIPOMA ALVA-
RADO (PP).— Señor Presidente,
estamos debatiendo el presupuesto
del sector público, instrumento fun-
damental y motor para que se pue-
da gestionar la vida pública del país.

He revisado el Proyecto de Ley de Presupuesto y se
mantienen los principios de austeridad, equilibrio,
racionalidad y transparencia. El incremento en casi
todos los sectores es mínimo. Hay una variación del
11,9%, con un incremento de 5 millones.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Estamos debatiendo el proyecto
sobre la ley marco, congresista.

El señor AYAIPOMA ALVARADO (PP).— En
su momento haré las propuestas que correspon-
den al Proyecto de Ley de Presupuesto del Sec-
tor Público para el Año Fiscal 2005.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Tiene la palabra el congresista
Daniel Robles.

El señor ROBLES LÓPEZ
(PAP).— Señor Presidente, saludo
al presidente del Consejo de Minis-
tros y a los ministros que lo acom-
pañan.

Muchos años de lucha nos costó
recuperar la autonomía de EsSalud, institución

que pertenece a los trabajadores y que debe es-
tar al servicio de los trabajadores. No se trata de
la caja chica del Gobierno.

La Ley N.° 28006 establece claramente que
EsSalud goza de autonomía administrativa, eco-
nómica, financiera y presupuestal, y que cualquier
norma que haya limitado o pretenda limitar esa
autonomía no debe ser atendida.

Vemos con mucha preocupación cómo este Pro-
yecto de Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto da facultades al FONAFE y al Mi-
nisterio de Economía para restablecer el control
que se venía ejerciendo anteriormente sobre
EsSalud.

Para comprar medicamentos, para comprar equi-
pos, para contratar personal, a EsSalud le tenían
que dar el visto bueno si había cumplido con metas
fijadas en base a números, sin tener en cuenta
que se trabaja con seres humanos. Por eso, soli-
cito al presidente de la Comisión de Presupuesto
que se exceptúe a EsSalud de estos artículos, entre
los que debo mencionar el 52.°, el 53.°, el 54.°, el
55.° y el 56.°.

Por otro lado, hasta ahora no hay manera de con-
seguir que el Estado cumpla con pagarle a EsSalud
la deuda que le tiene, que aproximadamente as-
ciende a 850 millones de nuevos soles. En tal sen-
tido, solicito al presidente de la Comisión de Pre-
supuesto que se agregue una norma complemen-
taria y transitoria que diga lo siguiente: “Autorí-
zase al Ministerio de Economía y Finanzas, a tra-
vés de la Dirección General de Crédito Público, a
efectuar las acciones administrativas respectivas
que permitan al Estado pagar progresivamente
las deudas que mantiene con la Seguridad So-
cial, considerando su intangibilidad, incluyendo
aquellas que se hayan asumido en el marco de
los procesos de privatización al amparo del De-
creto Legislativo N.° 674 y sus modificatorias”.

De ese modo esperamos que EsSalud vaya recu-
perando siquiera un porcentaje de la deuda que
le tiene el Estado. Eso revertirá en la compra de
medicinas, materiales y equipos, especialmente
para los hospitales de provincias, a los que ge-
neralmente no se les da la atención adecuada,
porque siempre pensamos en Lima y centrali-
zamos los presupuestos de todos los ministerios.
En el sector Salud hay 50 obras programadas
para Lima y dos o tres obras para provincias,
que tienen hospitales en pésimas condiciones.
Luego vienen las denuncias a través de los me-
dios de comunicación social por falta de una ade-
cuada atención.
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Por estas razones, considero que el presidente
de la Comisión de Constitución va a recoger las
inquietudes que le voy a hacer llegar por inter-
medio de la Mesa.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Tiene el uso de la palabra el con-
gresista Marciano Rengifo.

El señor RENGIFO RUIZ, Mar-
ciano (PP).— Señor Presidente,
estamos debatiendo un proyecto de
ley de suma urgencia y de necesidad
general, porque va a permitir que
contemos con reglas permanentes
para la ejecución presupuestal. Con

esa finalidad se ha elaborado este Proyecto de Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto.

A pesar de los aportes que hemos alcanzado en
la Comisión de Presupuesto, todavía nos quedan
algunos puntos por afinar. Y me voy a referir
específicamente a los Comités de Administración
del Fondo de Asistencia y Estímulo de los Traba-
jadores (CAFAE).

Estos incentivos laborales que se vienen dando a
los empleados públicos sujetos al régimen labo-
ral del Decreto Legislativo N.° 276 resultan en
este momento una asignación injusta y no equi-
tativa para la administración pública. Existe una
desigualdad total. Cada sector asigna el incenti-
vo laboral arbitrariamente, y algunos no tienen
incentivos laborales o no los tuvieron.

Por ello, sería bueno que en la novena disposición
transitoria, en el inciso b.4), se diga que el Ministe-
rio de Economía y Finanzas, por intermedio de la
Dirección Nacional de Presupuesto Público, esta-
blecerá, para todos los trabajadores de la adminis-
tración pública sujetos al Decreto Legislativo N.°
276 que perciben incentivos laborales a través del
CAFAE, una escala de asignación que sea equitati-
va con las categorías o niveles remunerativos al-
canzados por cada trabajador. De esa manera se
podría normar esta desigualdad que existe.

¿Cómo es posible que por incentivos laborales
algunos servidores ganen seis mil nuevos soles y
otros no ganen nada?

Y en el Ministerio de Defensa, los empleados ci-
viles de las Fuerzas Armadas sólo han recibido
incentivos de CAFAE en mayo, junio y julio, lo
que después ha sido interrumpido porque no se
les ha podido dar el sustento económico a través
del Ministerio de Economía y Finanzas.

¿Cómo es posible que un funcionario F-6 del Minis-
terio de Economía y Finanzas reciba 5 mil 55 nue-
vos soles; uno del Ministerio de Defensa, 100 nue-
vos soles; y uno del Ministerio de Vivienda, nada?

¿Cómo es posible que el empleado público de ni-
vel profesional de un ministerio reciba 2 mil 211
nuevos soles mientras que el de otro ministerio
recibe 100 nuevos soles o nada?

¿Cómo es posible que el servidor auxiliar de un
ministerio reciba cerca de 2 mil nuevos soles y que
el de otro ministerio reciba 100 nuevos soles o nada?

En estas normas generales del Presupuesto de-
bemos incluir una escala de asignación de estos
incentivos laborales.

En ese cuadro vean ustedes qué desigualdad exis-
te. (Ver cuadro 1)

La administración pública, que utiliza los recur-
sos del Tesoro Público, debe ser justa. Se tiene
que otorgar equitativamente en todos los secto-
res. Por eso, invoco al presidente de la Comisión
de Presupuesto que se incluya este agregado; y
le pido al Ministro de Economía que atienda los
requerimientos que personal del Ministerio de
Defensa ha estado haciendo llegar a su despacho
en reiteradas ocasiones para poder cubrir sus ne-
cesidades. Hoy día ellos han venido hasta la puerta
del Congreso para manifestar su protesta.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).— Tie-
ne el uso de la palabra el congresis-
ta José Carrasco, del Partido Apris-
ta.

El señor CARRASCO TÁVARA (PAP).— Se-
ñor Presidente, el señor Gerardo Saavedra me
solicita una interrupción.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor SAAVEDRA MESONES
(PP).— Señor Presidente, el nume-
ral 1) de la cuarta disposición tran-
sitoria dice: “Las escalas remune-
rativas y beneficios de toda índole,
así como los reajustes de las remu-
neraciones y bonificaciones que fue-

ran necesarios durante el Año Fiscal para los Plie-
gos Presupuestarios comprendidos dentro de los
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alcances de la Ley General, se aprueban mediante
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de
Economía y Finanzas, a propuesta del Titular del
Sector [...]”. Aquí debería decirse: “a excepción
del Congreso de la República”, porque el artícu-
lo 94.° de la Constitución señala: “El Congreso
elabora y aprueba su Reglamento, que tiene fuer-
za de ley; elige a sus representantes en la Comi-
sión Permanente y en las demás comisiones; es-
tablece la organización y las atribuciones de los
grupos parlamentarios; gobierna su economía;
sanciona su presupuesto [...]”.

La cuarta disposición transitoria de este proyec-
to prácticamente estaría vulnerando la autono-
mía del Congreso de la República, por lo que le
pido al presidente de la Comisión de Presupues-
to que acoja mi propuesta.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Prosiga, congresista José Carrasco.

El señor CARRASCO TÁVARA
(PAP).— Señor Presidente, esta-
mos debatiendo un proyecto de
mucha trascendencia para el país,
porque la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto va a sus-

tituir a la Ley de Gestión Presupuestaria del
Estado, que está vigente.

Se trata de una ley que servirá de marco para los
próximos presupuestos sin que se tengan que re-
petir los artículos de siempre en las leyes anuales.

Los señores congresistas han tomado el pulso de
la importancia de este Proyecto de Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto. Es cierto
que lo estamos discutiendo en un día que no es el
más adecuado, porque hubiéramos tenido que
empezar a debatirlo por lo menos hace seis me-
ses en el Pleno del Congreso; pero hay que reco-
nocer el esfuerzo de la Comisión, que ha tenido
que marchar contra el tiempo para poder elabo-
rar su dictamen. Aunque la Célula Parlamenta-
ria Aprista no lo ha suscrito, acepta que éste es
un avance dentro de la legislación del marco
presupuestal.

Desde ese punto de vista, algunas cosas pueden
perfeccionarse, como mis compañeros de partido
lo han venido planteando en sus intervenciones.

Por ejemplo, el artículo 15.°, en el numeral 15.6,
establece que mediante resoluciones ministeriales
se hacen las transferencias correspondientes a los
recursos del Vaso de Leche y a los programas socia-
les de lucha contra la pobreza, y yo le sugiero al

CUADRO COMPARATIVO 
ASIGNACIÓN MENSUAL QUE PERCIBE EL PERSONAL 

ADMINISTRATIVO DE LOS INSTITUTOS ARMADOS POR CAFAE EN 
COMPARACIÓN A OTROS SECTORES

Ministerio de DefensaGRA
Inst.

EP AP FAP OGA

Ministerio
Economía

Ministerio
Producción

Ministerio
Vivienda

Ministerio
Transporte

Ministerio
Salud

F- 6 100,00 100,00 100,00 5 055,00
F - 5 100,00 100,00 100,00 1 357,0 5 055,00 4 657,00 3 769,00
F - 1 100,00 100,00 100,00 5 055,00 3 562,00 2 669,00 1 061,00
S P A 100,00 100,00 100,00 930,00 2 211,00 3 482,00 2 539,00 1 108,00

S P F 100,00 100,00 100,00 930,00 2 211,00 2 389,00 926,00

S T A 100,00 100,00 100,00 850,00 699,94 2 919,00 2 075,00 2 309,00 1 091,00
S T F 100,00 100,00 100,00 850,00 699,94 1 101,00
S A A 100,00 100,00 100,00 850,00 699,94 1 995,00 2 109,00 1 118,00

SAD 100,00 100,00 100,00 850,00 699,94 1 109,00
SAF 100,00 100,00 100,00 850,00 699,94

Cuadro 1
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presidente de la Comisión que se modifique el ran-
go de la norma, de modo que no sea una simple
resolución ministerial sino un decreto supremo.

Eso tiene una razón de ser, porque los funciona-
rios del Ministerio de Economía y Finanzas se-
rán los que determinen las asignaciones y los ín-
dices, y los ministros creerán en ellos y firmarán
las normas sin conocerlas. Entonces, el Presidente
de la República, que debería conocer cómo se van
a distribuir recursos de esa magnitud, tampoco
se enterará de lo que contiene la resolución mi-
nisterial. De ahí la necesidad de que la norma
sea de mayor jerarquía.

Por otro lado, en este Proyecto de Ley General
del Sistema Nacional de Presupuesto se ha incluido
a EsSalud, organismo que ha luchado permanen-
temente por ganarse el respeto de su autonomía.
Por ello, el Congreso dio la Ley N.° 28006, que lo
hace única y exclusivamente dependiente de la
Contraloría General de la República.

Si incorporásemos a EsSalud en estas normas que
empiezan en el artículo 52.° del proyecto en de-
bate, estaríamos dejando sin efecto la Ley N.°
28006 y, en consecuencia, estaríamos eliminan-
do la autonomía económica que se le ha otorga-
do a EsSalud con el fin de que sea una entidad
ágil y disponga de sus recursos sin tener que pa-
sar por ese proceso tan trágico de llegar al
FONAFE para desarrollar un mejor servicio en
favor de la colectividad.

Pido que se excluya a EsSalud de este proyecto
de ley, porque ya cuenta con normas que son parte
de un bloque constitucional. Las Leyes Núms.
27056, 26790 y 28006 forman, de acuerdo con lo
dispuesto por el Tribunal Constitucional, una ley
de bloque constitucional que le da la jerarquía
de ser sólo dependiente de la Contraloría Gene-
ral de la República.

Si usted lo tiene a bien, señor Presidente, le con-
cedo una interrupción al congresista Adolfo
Latorre.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor LATORRE LÓPEZ
(PP).— Presidente, él tiene toda la
razón del mundo: no sólo se trata de
la ley sino también de la Constitución.
El artículo 12.° de la Carta Magna es
muy claro: “Los fondos y las reservas
de seguridad social son intangibles. Los

recursos se aplican en la forma y bajo la responsabi-

lidad que señala la ley”. Lo más importante es que la
Constitución no lo va a permitir.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Puede continuar, congresista José
Carrasco.

El señor CARRASCO TÁVARA
(PAP).— Entonces, estaba susten-
tando la necesidad de excluir a
EsSalud de esta ley que va a regir
los futuros presupuestos del país.

El artículo 58.°, que establece las lla-
madas unidades ejecutoras, pone un piso que es
una valla muy alta. Solamente podrá haber uni-
dades ejecutoras donde éstas dispongan de un
monto de 4 millones de nuevos soles para invertir.

En el sector Educación, por ejemplo, donde esta-
mos creando las llamadas UGEL, que son emi-
nentemente provinciales y que deben tener au-
tonomía económica para poder atender sus nece-
sidades, algunas provincias no llegan a tener 2
millones de nuevos soles de presupuesto públi-
co; en consecuencia, ahí no sería aplicable una
unidad ejecutora. Esa provincia, que ahora está
luchando por tener una autonomía en ese aspec-
to, va a ser dependiente de otras provincias que
muchas veces están muy alejadas geográfica-
mente.

Por eso, yo propongo, como es un poco la tenden-
cia que existe en la administración pública, bajar
esa valla de 4 millones a 2 millones de nuevos
soles para convertirse en unidades ejecutoras.

Ojalá que el presidente de la Comisión de Presupuesto
considere mi propuesta para mejorar esta ley.

Le agradezco, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).— Tie-
ne la palabra el congresista Arturo
Maldonado, de Unidad Nacional.

El señor MALDONADO REÁ-
TEGUI (UN).— Presidente, reco-
nozco el trabajo y el esfuerzo reali-
zado por todos los miembros de la
Comisión de Presupuesto para al-
canzarnos el dictamen de estos pro-
yectos.
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No obstante, debo precisar que en esta ley gene-
ral debiera de considerarse la reducción de gas-
tos como parte de la política marco presupuestal.

Ayer, el Ministro de Economía, ante el hueco ge-
nerado por el fallo del Tribunal Constitucional,
ha planteado, bajo este sistema, obtener 100 mi-
llones de nuevos soles.

Nosotros creemos que es algo que debemos ha-
cer no por este fallo del Tribunal Constitucional,
sino por una política de reducción de gastos por
parte del Estado. Hay un permanente incremen-
to del gasto corriente en todos los sectores; por
eso nos parece que debe precisarse esta reduc-
ción como política en la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto.

No sé si en una disposición complementaria pueda
verse esta política de reducción de gastos y otras
que se requieran para buscar ahorro que haga
viable atender muchos de los pedidos de inver-
sión que los sectores han formulado.

Creemos, además, que cualquier ingreso adicio-
nal en el Presupuesto debe tener una prioridad
de uso determinada en el plan nacional.

En el sector Educación, si quitamos lo que se in-
vierte en planillas, quedan solamente 10 nuevos
soles por alumno. Por eso, cualquier ingreso adi-
cional en el Presupuesto debiera tener prioridad
de gasto en Educación, Salud y Seguridad, como
ya se ha planteado.

Se ha hablado del tema de las remuneraciones y
los aguinaldos de los trabajadores municipales y
se ha pedido que los aumentos se hagan de acuer-
do con lo que se establezca a nivel nacional. Al
respecto, debo señalar que no sólo por autonomía,
sino también por tradición, las municipalidades
rigen estos aumentos y estos aguinaldos sobre la
base de su presupuesto. Lo cierto es que, dentro
de los órganos de gobierno, las municipalidades
son las que destinan en promedio el 30% de la
asignación presupuestal a inversiones. Si los au-
mentos se van regular a nivel nacional, podrían
reducirse las inversiones en las municipalidades,
y lo que buscamos es que haya mayor inversión
en nuestro país. Por eso, consideramos que debe
mantenerse lo que está planteado en el proyecto.

Ésos son los aportes que hacemos, señor Presi-
dente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Tiene la palabra el congresista
Jhony Peralta, del Partido Aprista Peruano.

El señor PERALTA CRUZ
(PAP).— Presidente, hay que re-
conocer que es una buena iniciati-
va de la Dirección General de Pre-
supuesto del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas tratar el tema pre-
supuestario en dos leyes, porque

todos los años el proyecto de Presupuesto venía
repitiendo una serie de artículos. Ahora conta-
mos con un proyecto de ley marco, y el proyecto
anual de Presupuesto se ha reducido a cerca de
11 artículos, tres disposiciones transitorias, et-
cétera.

Sin embargo, hay algunas observaciones que que-
remos hacer, señor Presidente.

En el artículo 2.°, relativo al ámbito de aplica-
ción, no queda claro si están incluidos el Banco
Central de Reserva y la Superintendencia de
Banca y Seguros. Deberían estarlo y en forma
precisa.

Quizás se nos responda que están comprendidos
en el numeral 6), que dice: “Otras entidades pú-
blicas no mencionadas en los numerales prece-
dentes”. Pero creemos que es importante preci-
sarlo.

Por otro lado, el FONAFE y sus empresas no es-
tarían bajo los alcances de la ley, y sería impor-
tante que lo estuvieran. Siempre en el FONAFE
ha habido una serie de liberalidades para que ellos
puedan disponer del uso de los recursos. Y ojo
que ahí hay empresas públicas que tienen una
buena cantidad de ingresos.

El año 2003 denunciamos el mal uso de estos re-
cursos para el pago de las famosas bonificacio-
nes. Hay empresas que pagan hasta cuatro tipos
de bonificaciones y distribuyen utilidades y con-
ceptos que al final son planillas adicionales a los
ya jugosos sueldos que vienen recibiendo sus di-
rectivos y sus trabajadores.

Por eso, consideramos necesario establecer un
régimen que incluya a las empresas del FONAFE
para terminar con este privilegio bajo estrictos
marcos de supervisión y fiscalización. Y por la
categoría empresarial que tienen, siempre hay que
ver por su eficacia.

Respecto a las subvenciones, creemos que son
objeto de un manejo excesivamente flexible, y eso
también guarda relación con el control del gasto.
El tema fue debatido en la Comisión, pero no ha
sido recogida nuestra propuesta de reemplazar
el numeral 60.2 por el siguiente texto:
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“Las subvenciones que se otorgan a personas ju-
rídicas en los años fiscales correspondientes de-
ben destinarse exclusivamente a acciones vincu-
ladas a programas sociales de lucha contra la po-
breza implementados por el Estado”.

De esa manera evitaremos que quede abierta la
posibilidad de que a través de estas subvencio-
nes sean mal utilizados los recursos públicos.

Otra de nuestras propuestas sí fue recogida por la
Comisión y se refiere a garantizar que el gasto de
capital no termine destinándose a gastos corrien-
tes. Para ello se establece que no se podrán auto-
rizar habilitaciones para gastos corrientes con cargo
a anulaciones presupuestarias vinculadas a gas-
tos de inversión. Nosotros observamos que ahí se
decía “salvo el caso de emergencias” y considera-
mos que esa expresión debería ser eliminada.

En el artículo 43.°, numeral 43.2, que habla de los
intereses de la fuente de financiamiento de recur-
sos por operaciones oficiales de crédito externo en
el Gobierno Nacional, que se incorporan en la fuente
de financiamiento de recursos ordinarios, debe
agregarse el compromiso de informar trimestral-
mente a la Comisión de Presupuesto sobre estas
incorporaciones y los gastos que financiarán con la
finalidad de garantizar la transparencia.

En el artículo 70.°, numeral 70.1, relativo al cum-
plimiento de las obligaciones del Estado como con-
secuencia de sentencias judiciales, se reitera una
limitación, porque si bien es cierto que en las le-
yes anteriores y en la actual se dice que los plie-
gos presupuestales tienen hasta el 3% del presu-
puesto institucional de apertura, a eso se le pone
una serie de restricciones y se restan de la base de
cálculo los fondos públicos correspondientes a las
fuentes de financiamiento de donaciones y trans-
ferencias y de operaciones oficiales de crédito in-
terno y externo, la reserva de contingencia y los
gastos vinculados al pago de remuneraciones, pen-
siones y servicios de tesorería y de deuda.

Consideramos importante ampliar los conceptos
sobre los que se calcula este 3%, porque hay una
serie de instituciones que por esta limitación no
pueden cumplir con las sentencias judiciales. In-
cluso algunos presidentes regionales, alcaldes y
representantes de otras instituciones han sido de-
nunciados penalmente, y es esta restricción la que
les impide cumplir con las sentencias judiciales.

Éstas son las propuestas que presentamos, se-
ñor Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Tiene la palabra la congresista Mer-
cedes Cabanillas.

La señora CABANILLAS BUS-
TAMANTE (PAP).— Presidente,
en el capítulo II, que define quiénes
integran el Sistema Nacional de Pre-
supuesto, hay una unidad ejecutora;
pero por encima de una unidad res-
ponsable que se encargue de una co-

ordinación intersectorial con todas las institucio-
nes públicas, hay una autoridad máxima que con-
duce el sistema presupuestario y es responsable
funcional y políticamente. Esa entidad es el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas, y no se le debe
dejar de mencionar como tal, si bien es cierto que
el ente normador, coordinador, de monitoreo de la
ejecución presupuestal es la Dirección Nacional
de Presupuesto Público.

Aquí pareciera que se pretende quitar presencia,
prerrogativas y responsabilidades políticas y fun-
cionales al Ministro de Economía y Finanzas y
poner como cabeza de todo el sistema a la Direc-
ción Nacional de Presupuesto Público.

Yo quiero que el presidente de la Comisión eva-
lúe la necesidad de hacer esta precisión, porque
así debe funcionar todo el Sistema Nacional de
Presupuesto.

Por otro lado, me pregunto si en el artículo 2.°
(Ámbito de aplicación) no debería incorporarse a
la SUNAT.

La SUNAT es una entidad pública, no es una
empresa que esté en el ámbito del FONAFE, y
así como ocurre con el BCR, hay que respetar su
autonomía pero hay que colocarla como una ins-
titución pública. Al igual que a la Superinten-
dencia de Banca y Seguros, hay que incorporar a
la SUNAT en este artículo 2.°.

En cambio, como bien lo han señalado, en algún
otro artículo se menciona a EsSalud, que tiene
una capacidad económica extraordinaria que debe
ser conducida y destinada con autonomía a los
fines que le corresponde desarrollar.

Quiero llamar la atención del presidente de la Co-
misión de Presupuesto sobre el texto de la sexta
disposición transitoria, que se refiere al régimen
laboral prescrito en el Decreto Legislativo N.° 728.
Dice lo siguiente: “Los incrementos de remunera-
ciones, beneficios o tratamientos especiales que se
establezcan a favor de los trabajadores del sector
privado no serán de aplicación a los servidores del
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sector público sujetos al régimen laboral del De-
creto Legislativo N.° 728, bajo responsabilidad”.

La redacción es confusa. Pareciera que, con esta
falta de precisión, se trata de mantener un régi-
men laboral privado en el sector público, porque
además de los trabajadores que están contrata-
dos bajo este régimen hay otros que están con-
tratados bajo el sistema de servicios no persona-
les y cobran por honorarios.

Ya se dio una ley de reforma pensionaria y ya se
dijo que esa ley era un paso vital, un requisito
sustancial para ir a todo un sistema laboral y re-
munerativo del sector público absolutamente con-
cordante y similar, sin esas islas laborales y re-
munerativas que existen actualmente.

Sin embargo, pareciera, a simple lectura, por lo
confuso del texto —hay ciertas mañas de redac-
ción que suelen encubrir algo que no se dice abier-
tamente—, que la norma se orienta a que conti-
núe este régimen laboral. No olvidemos que este
punto está en relación no sólo con remuneracio-
nes, sino también con aguinaldos por Fiestas
Patrias y Navidad y con bonificaciones.

Con un ejemplo muy claro lo podemos detallar.

Para los trabajadores públicos, una gratificación
está en 300 nuevos soles, que es lo que dispone el
Ministerio de Economía y Finanzas, al igual que
por concepto de escolaridad. Pero un trabajador
del sector público sujeto al régimen del Decreto
Legislativo N.° 728 no va a recibir, por estos mis-
mos conceptos, el monto que establece Economía
y Finanzas sino una remuneración íntegra; es decir,
un sueldo íntegro. Aquí hay un desbalance.

Entonces, es importante limpiar estas islas labora-
les y encaminarnos, con un enfoque de reforma del
Estado, a homologar todos estos regímenes. Si no,
¿para qué estaríamos trabajando si ya hemos desa-
rrollado la ley marco del trabajador del sector pú-
blico y vamos a aprobar leyes convergentes?

Aquí quizás sea cuestión de hacer una precisión
o una mejor redacción, y haría bien en formular-
la el presidente de la Comisión cuando le toque
intervenir.

Por lo demás, es importante el esfuerzo de pro-
mover una ley que apunte a ser un sistema con
cierta permanencia, un marco que oriente todas
las acciones derivadas de la asignación, de la eje-
cución, de la responsabilidad, de la eficiencia y
de la calidad del gasto de los recursos del Tesoro,
que pertenecen a todos los peruanos.

Me pide una interrupción el congresista Jhony
Peralta. Con todo gusto se la concedo, señor Pre-
sidente.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor PERALTA CRUZ
(PAP).— Lo que dice la congresis-
ta Cabanillas con respecto a consi-
derar en el artículo 2.° al BCR, a la
SUNAT y a la Superintendencia de
Banca y Seguros estaría de la mano
con la eliminación de la décima dis-
posición final.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concluya, congresista Cabanillas.

La señora CABANILLAS BUSTAMANTE
(PAP).— Sí, como dice el congresista, la décima
disposición final tendría que ser eliminada.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).—
Concluido el debate, se concede la
palabra al presidente de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta General
de la República, quien nos indicará
qué propuestas acoge.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Con
mucho gusto, señor Presidente, le
concedo una interrupción al congre-
sista Máximo Mena.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Concedida.

El señor MENA MELGAREJO
(PP).— Señor Presidente, quiero
expresar mi saludo a los señores mi-
nistros de Estado y agradecer al pre-
sidente de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta General de la República
por la interrupción concedida.

Por razones de salud, llegué con retraso. Soy ho-
nesto en expresar mi tardanza.

Mi propuesta es que en el título III del Proyecto
de Ley General del Sistema Nacional de Presu-
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puesto, que se refiere a normas complementa-
rias, se tomen en consideración dos artículos adi-
cionales que tienen la anuencia del Ministerio
de Economía y Finanzas y son viables.

Uno de los artículos tendría el siguiente conte-
nido: “El monto único de remuneración total per-
manente mensual establecido en el artículo 1.°
del Decreto Ley N.° 26163, referido al Servicio
Diplomático de la República, podrá ser modifi-
cado por decreto supremo refrendado por los mi-
nistros de Economía y Finanzas y de Relaciones
Exteriores de acuerdo al procedimiento estable-
cido por el artículo 52.° de la Ley N.° 27209, Ley
de Gestión Presupuestaria del Estado”.

Y el otro artículo diría: “El monto proveniente
de las recaudaciones consulares en el exterior,
establecido en el artículo 3.° del Decreto Ley N.°
26163, modificado por el artículo 1.° de la Ley
N.° 27065, podrá ser modificado, a propuesta del
Ministerio de Relaciones Exteriores, por decreto
supremo refrendado por los ministros de Econo-
mía y Finanzas y de Relaciones Exteriores”.

Esta propuesta la formulo con la finalidad de poten-
ciar los consulados en todo el mundo, porque tene-
mos que reinsertarnos en la comunidad económica
internacional y en el sistema en general. Vivimos en
un mundo globalizado y es necesario tomar las me-
didas anteladamente, no a último momento.

Hago llegar la propuesta por escrito.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).—
Prosiga, congresista Iván Calderón.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Presi-
dente, saludo también al colega
Carlos Ferrero, presidente del Con-
sejo de Ministros, y a todos los mi-
nistros presentes.

Agradezco a los congresistas por el arduo traba-
jo realizado en esta primera legislatura. Hemos
tenido que realizar muchas sesiones y dejar de
lado múltiples actividades para cumplir con lo
que este Pleno nos ha encomendado.

Este proyecto es importantísimo, y tengo la sa-
tisfacción de que estamos recogiendo muchos de

los aportes que han hecho en la Comisión y aquí
en el Pleno, porque se trata de una ley que va a
beneficiar a todo el país.

De las propuestas formuladas por el congresista
Adolfo Latorre, se acepta excluir la referencia a
EsSalud de los artículos 8.°, 51.°, 52.° —con una
excepción—, 53.°, 54.°, 55.° y 56.° y la cuarta dis-
posición transitoria. Pero en el caso del artículo
52.°, se mantiene la mención que se hace en el
numeral 52.5, porque es compatible con su ley. Y
en el artículo 57.° tampoco se acepta excluir el
nombre de EsSalud, porque es una norma
integradora del Sistema Nacional de Presupues-
to.

También hicieron propuestas en ese mismo sen-
tido los congresistas José Luis Risco, José
Carrasco, Jhony Peralta, Daniel Robles.

No queremos entrar en conflicto y tratamos de
ver todo lo que se puede perfeccionar.

Aceptamos también la propuesta del congresista
Adolfo Latorre para la sexta disposición transi-
toria, y ahí están implícitas propuestas que han
hecho, entre otros, los congresistas José Luis Risco
y José Carrasco.

Después vamos a alcanzar a la Mesa el texto de
la sexta disposición transitoria para que pueda
ser leído por los relatores.

Con respecto a lo manifestado por el congresista
Javier Diez Canseco, se acepta incluir, en el títu-
lo preliminar, el principio de programación
multianual; y agregar, en el artículo 10.°, la ex-
presión: “Los fondos se orientan de manera efi-
ciente y con atención a las prioridades de desa-
rrollo del país”.

En el artículo 13.° no se puede aceptar incluir los
clasificadores Reparaciones y Discapacidades, por-
que los clasificadores son excluyentes. Un gasto no
puede clasificarse como Educación y Reparaciones
a la vez. En la práctica se hacen reparaciones a tra-
vés de Educación, de Salud, en una forma horizon-
tal. Lo que hay que ver es que a través de los secto-
res se les dé cumplimiento. El que está haciendo ya
todas esas actividades es el sector Salud, y podría-
mos decir que es el que va a la cabeza.

Tampoco se acepta agregar, en el inciso b) del
numeral 16.1 del artículo 16.°, la expresión: “de
conformidad con el Plan de Desarrollo Nacional”,
porque este artículo está concordado con el artícu-
lo 71.°, numeral 71.1. De manera que eso ya está
comprendido.
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En el artículo 21.° no se acepta agregar que los
proyectos de Presupuesto, Equilibrio y Endeu-
damiento se entregan en medio informático para
facilitar el trabajo de revisión, porque actualmen-
te ya se encuentran con un aplicativo informati-
vo para el seguimiento de la ejecución del Presu-
puesto a través del SIAF y otros mecanismos.

En el artículo 42.° (Incorporación de mayores fon-
dos públicos), numeral 42.4, tampoco se acepta
la propuesta de que los recursos no previstos que
ingresen tengan prioridad en el sector Educación,
con no menos del 30%; en el SIS, que es parte del
MINSA, con no menos del 10%; en el MINSA,
10%; Interior, Defensa y Transportes, 30%, por-
que el Congreso, a través de la aprobación de los
créditos suplementarios, determina en cada caso
las prioridades a las cuales se destinan los ingre-
sos adicionales. En ese momento se discuten cuá-
les son las prioridades.

Por otro lado, en el artículo 47.° se acepta par-
cialmente lo que propone el congresista Diez
Canseco para los numerales 47.1 y 47.2. Se agre-
ga la evaluación de los avances financieros y de
metas físicas.

En cuanto a que las bonificaciones no sean en-
tregadas a las entidades deficitarias que tengan
pérdidas, se acepta con una modificación del tex-
to presentado por el congresista Diez Canseco.
El numeral 63.3 del artículo 63.° sería el siguiente:
“En el caso que las entidades hayan arrojado pér-
didas en el año precedente o no cumplan o cum-
plan parcial o tardíamente los objetivos y metas
institucionales, no tienen derecho a distribuir
bonos de productividad”.

En el artículo 70.° (Pago de sentencias judicia-
les), no se acepta lo que se refiere a la auditoría
de sentencias supranacionales y al orden de prio-
ridades para que el principal beneficiario sea el
trabajador y luego los proveedores. ¿Cuál es el
sentido de hacer una auditoría sobre una sen-
tencia judicial en calidad de cosa juzgada? No
vamos a descartar lo dispuesto por el Poder Ju-
dicial mediante una auditoría. El Poder Judicial
da la sentencia y dice a quién tiene que pagarse.

Con respecto a lo que propone el congresista Luis
Negreiros para modificar la tercera disposición
transitoria del Proyecto de Ley General del Sis-
tema Nacional de Presupuesto, se acepta incluir
el siguiente texto: “f) La incorporación paulati-
na en los Cuadros para Asignación de Personal –
CAP y/o en el Presupuesto Analítico de Personal
- PAP, sin demandar recursos adicionales al Te-
soro Público, de los trabajadores que vienen ejer-

ciendo labores de carácter permanente y propio
de la Entidad, bajo la modalidad de contratados
o de servicios no personales”.

Además, en la cuarta disposición transitoria se
acepta la propuesta del congresista Negreiros de
añadir el numeral 6) con el siguiente texto: “Co-
rresponde al Congreso de la República, confor-
me al artículo 94.° de la Constitución y los perti-
nentes de su Reglamento, normar los aspectos
referidos a la presente disposición”.

También se acepta añadir a la quinta disposición
transitoria el siguiente acápite: “Respecto a la
presente disposición, el Congreso de la Repúbli-
ca se rige por lo dispuesto en el acápite 6) de la
disposición cuarta”.

Con relación a lo que propone el congresista
Máximo Mena para el título III, sobre normas
complementarias para la gestión presupuestaria,
le habíamos explicado que eso debe ir en la ley
anual de Presupuesto.

También hubo algunos errores en la redacción y
en la codificación del proyecto.

En el inciso c) del numeral 21.2 del artículo 21.°
dice ‘internaciones’ y debe decir ‘internaciona-
les’.

Asimismo, se modifica el artículo 53.° en lo que
corresponde a la codificación de los párrafos. Los
numerales 53.2, 53.3 y 53.4 pasan a ser los incisos
1), 2) y 3), respectivamente; y el numeral 53.5 se
convierte en el 53.2.

En cuanto a lo que propone el congresista Diez
Canseco para el numeral 63.3 del artículo 63.°,
con relación a los convenios de administración
por resultados en el caso de las entidades que han
arrojado pérdidas, es parecido a lo que ya hemos
dicho. Ya está aceptado.

Lo que propone el congresista Negreiros para la
octava disposición final no se acepta, porque eso
ya está, pero con otras palabras, dentro de la ley.

Respecto de la propuesta del congresista Carrasco
Távara en el sentido de bajar de 4 millones a 2
millones de nuevos soles la valla para las unida-
des ejecutoras, no se acepta, porque esta norma
se refiere a las nuevas, a las que van a aparecer,
no a las que ya están, que mediante una ley han
sido exceptuadas.

Agradecemos a todos los congresistas por las pro-
puestas que nos han alcanzado; y en especial a la



Diario de los Debates - PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2004 - TOMO III

Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - 22.22.22.22.22.aaaaa  D S  D S  D S  D S  D SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 25-11-2004 25-11-2004 25-11-2004 25-11-2004 25-11-2004

2652

congresista Mercedes Cabanillas, que en todo
momento ha estado pendiente de plantear mejo-
ras a este proyecto pensando en una iniciativa
de desarrollo que favorezca a todo el pueblo.

Había una discrepancia con el congresista Ra-
fael Valencia-Dongo, pero en la Comisión ha ha-
bido un alto nivel de debate y muchos aportes
han sido incluidos en este texto.

Hemos abarcado la mayor cantidad de propues-
tas y agradeceré a los congresistas reflexionar para
que este importante proyecto de ley pueda con-
tar con su voto aprobatorio.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).— Se
agradece al presidente de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Ge-
neral de la República.

Se va a dar lectura a las modifica-
ciones que han sido incorporadas al proyecto para
proceder a la votación.

La RELATORA da lectura:

“Modificaciones al Proyecto de Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto

—En la tercera disposición transitoria, se añade
el literal f) con el siguiente texto:

‘f) La incorporación paulatina en los Cuadros para
Asignación de Personal - CAP y/o en el Presupuesto
Analítico de Personal - PAP, sin demandar recur-
sos adicionales al Tesoro Público, de los trabaja-
dores que vienen ejerciendo labores de carácter
permanente y propio de la Entidad, bajo la moda-
lidad de contratados o de servicios no personales’.

—En el artículo 47.° (Evaluación a cargo de las
entidades), numeral 47.2, se añade el literal c):

‘c) Avances financieros y de metas físicas’.

—Se modifica el numeral 63.3 del artículo 63.°.

‘Artículo 63.°.— Convenios de Administración por
Resultados

[...]

63.3.— En el caso de que las Entidades hayan
arrojado pérdidas en el año precedente o no cum-
plan o cumplan parcial o tardíamente los objeti-

vos y metas institucionales, no tiene derecho a
distribuir bonos de productividad.’

—Se precisa que en el inciso c) del numeral 21.2
del artículo 21.° dice ‘internaciones’ y debe decir
‘internacionales’.

—En el artículo 53.°, se modifica lo que corres-
ponde a la codificación de los párrafos.

—En la cuarta disposición transitoria, se sugiere
añadir el acápite siguiente:

‘Corresponde al Congreso de la República, con-
forme al artículo 94.° de la Constitución Política
y los pertinentes de su Reglamento, normar los
aspectos referidos en la presente Disposición’.

—La sexta disposición transitoria diría:

‘Sexta.— Régimen Laboral regulado por el De-
creto Legislativo N.° 728

Los incrementos de remuneraciones, beneficios
o tratamientos especiales que se establezcan a
favor de los trabajadores del sector privado, no
serán de aplicación a los servidores del sector
público sujetos al régimen laboral del Decreto
Legislativo N. 728, bajo responsabilidad.’

—En la quinta disposición transitoria, se añade...”

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— El presidente de la Comisión de
Presupuesto desea hacer una aclaración.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Esa
sexta disposición transitoria ha sido
modificada.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Léase la parte correspondiente.

La RELATORA da lectura:

El texto de la sexta disposición transitoria sería
el siguiente:

“Sexta.— Las entidades del Sector Público, suje-
tas al régimen laboral de la actividad privada, por
excepción, seguirán otorgando a sus trabajado-
res las remuneraciones, beneficios o tratamien-
tos especiales que por costumbre, disposición le-
gal o negociación vienen otorgando, de acuerdo a
la normatividad laboral”.
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El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Señores congresistas, sírvanse re-
gistrar su asistencia.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Se encuentran presentes 80 par-
lamentarios.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba con mo-
dificaciones, por 60 votos a favor, ninguno
en contra y ocho abstenciones, el texto
sustitutorio del Proyecto de Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— El proyecto ha sido aprobado.

Se deja constancia del voto a favor de los congresis-
tas Gasco Bravo, Devescovi Dzierson, Saavedra Me-
sones, Ramos Cuya, Oré Mora y Velásquez
Quesquén.

—El texto aprobado es el siguiente:

“El Congreso de la República;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESU-
PUESTO

Título Preliminar

Principios Regulatorios

Artículo I.— Equilibrio presupuestario

El Presupuesto del Sector Público está cons-
tituido por los créditos presupuestarios que
representan el equilibrio entre la previsible
evolución de los ingresos y los recursos a asig-
nar de conformidad con las políticas públicas
de gasto, estando prohibido incluir autoriza-
ciones de gasto sin el financiamiento corres-
pondiente.

Artículo II.— Equilibrio macrofiscal

La preparación, aprobación y ejecución de los
presupuestos de las Entidades preservan la es-

tabilidad conforme al marco de equilibrio
macrofiscal, de acuerdo con la Ley de Responsa-
bilidad y Transparencia Fiscal – Ley N.° 27245,
modificada por la Ley N.° 27958 y la Ley de Des-
centralización Fiscal – Decreto Legislativo N.° 955.

Artículo III.— Especialidad cuantitativa

Toda disposición o acto que implique la realiza-
ción de gastos públicos debe cuantificar su efecto
sobre el Presupuesto, de modo que se sujete en
forma estricta al crédito presupuestario autori-
zado a la Entidad.

Artículo IV.— Especialidad cualitativa

Los créditos presupuestarios aprobados para las
Entidades se destinan, exclusivamente, a la fina-
lidad para la que hayan sido autorizados en los
Presupuestos del Sector Público, así como en sus
modificaciones realizadas conforme a la Ley Ge-
neral.

Artículo V.— Universalidad y unidad

Todos los ingresos y gastos del Sector Público,
así como todos los Presupuestos de las Entida-
des que lo comprenden, se sujetan a la Ley de
Presupuesto del Sector Público.

Artículo VI.— De no afectación predeter-
minada

Los fondos públicos de cada una de las Entidades
se destinan a financiar el conjunto de gastos pú-
blicos previstos en los Presupuestos del Sector
Público.

Artículo VII.— Integridad

Los ingresos y los gastos se registran en los Pre-
supuestos por su importe íntegro, salvo las devo-
luciones de ingresos que se declaren indebidos
por la autoridad competente.

Artículo VIII.— Información y especificidad

El presupuesto y sus modificaciones deben con-
tener información suficiente y adecuada para efec-
tuar la evaluación y seguimiento de los objetivos
y metas.

Artículo IX.— Anualidad

El Presupuesto del Sector Público tiene vigencia
anual y coincide con el año calendario. Durante
dicho periodo se afectan los ingresos percibidos
dentro del año fiscal, cualquiera sea la fecha en
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los que se hayan generado, así como los gastos
devengados que se hayan producido con cargo a
los respectivos créditos presupuestarios duran-
te el año fiscal.

Artículo X.— Eficiencia en la ejecución de
los fondos públicos

Las políticas de gasto público vinculadas a los
fines del Estado deben establecerse teniendo en
cuenta la situación económica-financiera y el cum-
plimiento de los objetivos de estabilidad macrofis-
cal, siendo ejecutadas mediante una gestión de
los fondos públicos, orientada a resultados con
eficiencia, eficacia, economía y calidad.

Artículo XI.— Centralización normativa y
descentralización operativa

El Sistema Nacional del Presupuesto se regula
de manera centralizada en lo técnico-normativo,
correspondiendo a las Entidades el desarrollo del
proceso presupuestario.

Artículo XII.— Transparencia presupuestal

El proceso de asignación y ejecución de los fon-
dos públicos sigue los criterios de transparencia
en la gestión presupuestal, brindando o difun-
diendo la información pertinente, conforme la
normatividad vigente.

Artículo XIII.— Exclusividad presupuestal

La Ley de Presupuesto del Sector Público con-
tiene exclusivamente disposiciones de orden
presupuestal.

Artículo XIV.— Principio de Programación
Multianual

El proceso presupuestario debe apoyarse en los
resultados de ejercicios anteriores y tomar en
cuenta los ejercicios futuros.

Artículo XV.— Principios complementarios

Constituyen principios complementarios que
enmarcan la gestión presupuestaria del Estado el
de legalidad y el de presunción de veracidad, de
conformidad con la Ley Marco de la Administra-
ción Financiera del Sector Público – Ley N.° 28112.

Título I

Disposiciones Generales

Capítulo I

Objeto y Ámbito

Artículo 1.°.— Objeto de la Ley

La Ley General del Sistema Nacional de Presu-
puesto, en adelante Ley General, establece los
principios, así como los procesos y procedimien-
tos que regulan el Sistema Nacional de Presupuesto
a que se refiere el artículo 11.° de la Ley Marco de
la Administración Financiera del Sector Público –
Ley N.° 28112, en concordancia con los artículos
77.° y 78.° de la Constitución Política.

Artículo 2.°.— Ámbito de aplicación

La Ley General es de alcance a las siguientes
Entidades:

1. Las Entidades del Gobierno General, compren-
didas por los niveles de Gobierno Nacional, Go-
bierno Regional y Gobierno Local:

—Gobierno Nacional

a) Administración Central, comprende a los orga-
nismos representativos de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, y sus organismos públicos
descentralizados, las universidades públicas y los
organismos constitucionalmente autónomos.

b) Los Organismos Reguladores.

c) Los Organismos Recaudadores y Supervisores.

d) Los Fondos Especiales con personería jurídica.

e) Las Beneficencias y sus dependencias.

—Gobierno Regional

Los Gobiernos Regionales y sus organismos pú-
blicos descentralizados.

—Gobierno Local

Los Gobiernos Locales y sus organismos públi-
cos descentralizados.

2. Las Empresas de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales.

3. Los Fondos sin personería jurídica, los cuales
se financian total o parcialmente con fondos pú-
blicos.

4. Los organismos carentes de personería jurídi-
ca que tienen asignado un crédito presupuesta-
rio en la Ley de Presupuesto del Sector Público,
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sin perjuicio de las particularidades que establez-
can sus respectivas normas de creación, organi-
zación y funcionamiento.

5. El Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE y
sus empresas, en el marco de la Ley N.° 27170,
sólo y exclusivamente cuando así lo señale ex-
presamente la Ley General.

6. Otras entidades públicas no mencionadas en
los numerales precedentes.

Capítulo II

Integrantes del Sistema Nacional de
Presupuesto

Artículo 3.°.— La Dirección Nacional del
Presupuesto Público

La Dirección Nacional del Presupuesto Público,
como la más alta autoridad técnico-normativa en
materia presupuestaria, mantiene relaciones téc-
nico-funcionales con la Oficina de Presupuesto o
la que haga sus veces en la Entidad Pública y ejerce
sus funciones y responsabilidades de acuerdo con
lo dispuesto por la Ley Marco de la Administra-
ción Financiera del Sector Público – Ley N.° 28112.

Artículo 4.°.— Atribuciones de la Dirección
Nacional del Presupuesto Público

Son atribuciones de la Dirección Nacional del
Presupuesto Público:

a) Programar, dirigir, coordinar, controlar y eva-
luar la gestión del proceso presupuestario;

b) Elaborar el anteproyecto de la Ley de Presu-
puesto del Sector Público;

c) Emitir las directivas y normas complementa-
rias pertinentes;

d) Regular la programación mensual del Presu-
puesto de Ingresos y Gastos;

e) Promover el perfeccionamiento permanente
de la técnica presupuestaria; y,

f) Emitir opinión autorizada en materia presu-
puestal de manera exclusiva y excluyente en el
Sector Público.

Artículo 5.°.— Entidad Pública

5.1 Constituye Entidad Pública, en adelante En-
tidad, única y exclusivamente para los efectos de

la Ley General, todo organismo con personería
jurídica comprendido en los niveles de Gobierno
Nacional, Gobierno Regional y Gobierno Local,
incluidos sus respectivos Organismos Públicos
Descentralizados y empresas, creados o por crear-
se; los Fondos, sean de derecho público o privado
cuando este último reciba transferencias de fon-
dos públicos; las empresas en las que el Estado
ejerza el control accionario; y los Organismos
Constitucionalmente Autónomos.

5.2 Constituyen pliegos presupuestarios las En-
tidades Públicas a las que se le aprueba un crédi-
to presupuestario en la Ley de Presupuesto del
Sector Público.

5.3 Los pliegos presupuestarios se crean o supri-
men mediante Ley.

Artículo 6.°.— La Oficina de Presupuesto de
la Entidad

La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces
es responsable de conducir el Proceso Presupues-
tario de la Entidad, sujetándose a las disposicio-
nes que emita la Dirección Nacional del Presupues-
to Público, para cuyo efecto, organiza, consolida,
verifica y presenta la información que se genere
así como coordina y controla la información de eje-
cución de ingresos y gastos autorizados en los Pre-
supuestos y sus modificaciones, los que constitu-
yen el marco límite de los créditos presupuesta-
rios aprobados.

Artículo 7.°.— Titular de la Entidad

7.1 El Titular de una Entidad es la más alta Au-
toridad Ejecutiva. En materia presupuestal es
responsable, de manera solidaria, con el Conse-
jo Regional o Concejo Municipal, el Directorio u
Organismo Colegiado con que cuente la Enti-
dad, según sea el caso. Dicha Autoridad puede
delegar sus funciones en materia presupuestal
cuando lo establezca expresamente la Ley Ge-
neral, las Leyes de Presupuesto del Sector Pú-
blico o la norma de creación de la Entidad. El
Titular es responsable solidario con el delega-
do.

7.2 El Titular de la Entidad es responsable de:

i. Efectuar la gestión presupuestaria, en las fa-
ses de programación, formulación, aprobación,
ejecución y evaluación, y el control del gasto, de
conformidad con la Ley General, las Leyes de Pre-
supuesto del Sector Público y las disposiciones
que emita la Dirección Nacional del Presupuesto
Público, en el marco de los principios de legali-
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dad y presunción de veracidad, así como otras
normas.

ii. Lograr que los Objetivos y las Metas estable-
cidas en el Plan Operativo Institucional y Presu-
puesto Institucional se reflejen en las Funciones,
Programas, Subprogramas, Actividades y Proyec-
tos a su cargo.

iii. Concordar el Plan Operativo Institucional
(POI) y su Presupuesto Institucional con su Plan
Estratégico institucional.

Capítulo III

El Presupuesto del Sector Público

Subcapítulo I

El Presupuesto y su contenido

Artículo 8.°.— El Presupuesto

8.1 El Presupuesto constituye el instrumento de
gestión del Estado que permite a las entidades
lograr sus objetivos y metas contenidas en su Plan
Operativo Institucional (POI). Asimismo, es la
expresión cuantificada, conjunta y sistemática de
los gastos a atender durante el año fiscal, por
cada una de las Entidades que forman parte del
Sector Público y refleja los ingresos que finan-
cian dichos gastos.

8.2 Por el ámbito de aprobación de los Presupues-
tos, éstos están conformados por la Ley de Pre-
supuesto del Sector Público, los Presupuestos de
los Gobiernos Regionales, los Presupuestos de
los Gobiernos Locales y el Presupuesto del Fon-
do Nacional de Financiamiento de la Actividad
Empresarial del Estado – FONAFE y sus empre-
sas, así como los presupuestos de las entidades
señaladas en el punto 2 del artículo 2.° de la Ley
General.

Artículo 9.°.— Contenido

El Presupuesto comprende:

a) Los gastos que, como máximo, pueden con-
traer las Entidades durante el año fiscal, en
función a los créditos presupuestarios aproba-
dos y los ingresos que financian dichas obliga-
ciones.

b) Los objetivos y metas a alcanzar en el año fis-
cal por cada una de las Entidades con los crédi-
tos presupuestarios que el respectivo presupuesto
les aprueba.

Subcapítulo II

Fondos Públicos

Artículo 10.°.— Finalidad de los Fondos
Públicos

Los fondos públicos se orientan a la atención de
los gastos que genere el cumplimiento de sus fi-
nes, independientemente de la fuente de financia-
miento de donde provengan. Su percepción es
responsabilidad de las Entidades competentes con
sujeción a las normas de la materia.

Los fondos se orientan de manera eficiente y con
atención a las prioridades del desarrollo del país.

Artículo 11.°.— Estructura de los Fondos Pú-
blicos

Los fondos públicos se estructuran siguiendo las
Clasificaciones Económica y por Fuente de
Financiamiento que son aprobadas, según su
naturaleza, mediante Resolución Directoral de la
Dirección Nacional del Presupuesto Público:

1. Clasificación Económica.— Agrupa los fon-
dos públicos dividiéndolos en:

Ingresos Corrientes.— Agrupa los recursos pro-
venientes de tributos, venta de bienes, presta-
ción de servicios, rentas de la propiedad, multas,
sanciones y otros Ingresos Corrientes.

Ingresos de Capital.— Agrupa los recursos pro-
venientes de la venta de activos (inmuebles, te-
rrenos, maquinarias, etc.), las amortizaciones por
los préstamos concedidos (reembolsos), la venta
de acciones del Estado en Empresas y otros In-
gresos de Capital.

Transferencias.— Agrupan los recursos sin
contraprestación y no reembolsables provenien-
tes de Entidades, de personas naturales o jurídi-
cas domiciliadas o no domiciliadas en el país, así
como de otros gobiernos.

Financiamiento.— Agrupa los recursos provenien-
tes de operaciones oficiales de crédito interno y
externo, así como los saldos de balance de años
fiscales anteriores.

2. Clasificación por Fuentes de Financia-
miento.— Agrupa los fondos públicos que finan-
cian el Presupuesto del Sector Público de acuer-
do al origen de los recursos que lo conforman.
Las Fuentes de Financiamiento se establecen en
la Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto
del Sector Público.
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Subcapítulo III

Gastos Públicos

Artículo 12.°.— Los Gastos Públicos

Los Gastos Públicos son el conjunto de erogacio-
nes que por concepto de gasto corriente, gasto
de capital y servicio de deuda, realizan las Enti-
dades con cargo a los créditos presupuestarios
aprobados en los presupuestos respectivos, para
ser orientados a la atención de la prestación de
los servicios públicos y acciones desarrolladas por
las Entidades de conformidad con sus funciones
y objetivos institucionales.

Artículo 13.°.— Estructura de los Gastos
Públicos

Los gastos públicos se estructuran siguiendo las
Clasificaciones Institucional, Económica, Funcio-
nal Programática y Geográfica, las mismas que
son aprobadas mediante Resolución Directoral
de la Dirección Nacional del Presupuesto Públi-
co:

1. La Clasificación Institucional: Agrupa las
Entidades que cuentan con créditos presupues-
tarios aprobados en sus respectivos Presupues-
tos Institucionales.

2. La Clasificación Funcional Programá-
tica: Agrupa los créditos presupuestarios
desagregados en funciones, programas y subpro-
gramas. A través de ella se muestran las grandes
líneas de acción que la Entidad desarrolla en el
cumplimiento de las funciones primordiales del
Estado y en el logro de sus Objetivos y Metas
contempladas en sus respectivos Planes Opera-
tivos Institucionales y Presupuestos Institucio-
nales durante el año fiscal.

Esta clasificación no responde a la estructura
orgánica de las Entidades, por lo tanto se confi-
gura bajo el criterio de tipicidad, de acuerdo a lo
siguiente:

— Legislativa

— Justicia

— Administración y Planeamiento

— Agraria

— Protección y Previsión Social

— Comunicaciones

— Defensa y Seguridad Nacional

— Educación y Cultura

— Energía y Recursos Minerales

— Industria, Comercio y Servicios

— Pesca

— Relaciones Exteriores

— Salud y Saneamiento

— Trabajo

— Transporte

— Vivienda y Desarrollo Urbano

3. La Clasificación Económica: Agrupa los
créditos presupuestarios por gasto corriente, gasto
de capital y servicio de la deuda, separándolos
por Categoría del Gasto, Grupo Genérico de Gas-
tos, Modalidad de Aplicación y Específica del Gas-
to.

4. La Clasificación Geográfica: Agrupa los
créditos presupuestarios de acuerdo al ámbito
geográfico donde está prevista la dotación
presupuestal y la meta, a nivel de Región, De-
partamento, Provincia y Distrito.

Título II

El Proceso Presupuestario

Artículo 14.°.— Fases del proceso presupues-
tario

14.1 El proceso presupuestario comprende las
fases de Programación, Formulación, Aproba-
ción, Ejecución y Evaluación del Presupuesto,
de conformidad con la Ley Marco de la Admi-
nistración Financiera del Sector Público – Ley
N.° 28112. Dichas fases se encuentran regula-
das genéricamente por el presente Título y
complementariamente por las Leyes de Presu-
puesto del Sector Público y las Directivas que
emita la Dirección Nacional del Presupuesto
Público.

14.2 El proceso presupuestario se sujeta al crite-
rio de estabilidad, concordante con las reglas y
metas fiscales establecidas en el Marco Macroeco-
nómico Multianual a que se refiere la Ley de Res-
ponsabilidad y Transparencia Fiscal – Ley N.°
27245, modificada por la Ley N.° 27958.
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La estabilidad a que se refiere el párrafo prece-
dente se entiende como una situación de
sostenibilidad de las finanzas públicas, conside-
rada en términos de capacidad de financiación
en concordancia con el principio general conte-
nido en la citada Ley y conforme a las reglas fija-
das en la Ley de Equilibrio Financiero del Sector
Público.

Capítulo I

Programación Presupuestaria

Artículo 15.°.— Programación Presupues-
taria a cargo del Ministerio de Economía y
Finanzas

15.1 La Fase de Programación Presupuestaria,
en adelante Programación, se sujeta a las pro-
yecciones macroeconómicas contenidas en el ar-
tículo 4.° de la Ley de Responsabilidad y Trans-
parencia Fiscal – Ley N.° 27245, modificada por
la Ley N.° 27958.

15.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, a
propuesta de la Dirección Nacional del Presupues-
to Público, plantea anualmente al Consejo de
Ministros, para su aprobación, los límites de los
créditos presupuestarios que corresponderá a
cada Entidad que se financie total o parcialmen-
te con fondos del Tesoro Público. Dichos límites
son programados en función a lo establecido en
el Marco Macroeconómico Multianual y de los
topes máximos de gasto no financiero del Sector
Público, quedando sujetas a la Ley General to-
das las disposiciones legales que limiten la apli-
cación de lo dispuesto en el presente numeral.

15.3 Todas las Entidades que no se financien con
fondos del Tesoro Público coordinan anualmen-
te con el Ministerio de Economía y Finanzas los
límites de los créditos presupuestarios que les
corresponderá a cada una de ellas en el año fis-
cal, en función de los topes de gasto no financie-
ro del Sector Público, estando sujetas a la Ley
General.

15.4 Los límites de los créditos presupuestarios
están constituidos por la estimación de ingresos
que esperan percibir las Entidades, así como los
fondos públicos que le han sido determinados y
comunicados por el Ministerio de Economía y
Finanzas, a más tardar dentro de los primeros
cinco (5) días hábiles del mes de junio de cada
año.

15.5 El procedimiento para la distribución y trans-
ferencia de fondos públicos a los Gobiernos Re-

gionales y Gobiernos Locales se efectúa confor-
me al marco legal vigente y de la siguiente mane-
ra:

a) Los índices de distribución del Fondo de Com-
pensación Regional – FONCOR son aprobados
por el Ministerio de Economía y Finanzas me-
diante Resolución Ministerial, previo informe
favorable del Consejo Nacional de Descentrali-
zación – CND, sobre la base de la propuesta que
para tal fin emita la Dirección General de Asun-
tos Económicos y Sociales – DGAES de dicho
ministerio.

En el caso de los fondos públicos que se incorpo-
ren al Fondo de Compensación Regional –
FONCOR provenientes de los procesos de
privatización y concesiones, la Dirección Gene-
ral de Asuntos Económicos y Sociales coordinará
con el sector que actúa como concedente en di-
chos procesos a fin de determinar la propuesta
de distribución.

b) Los índices de distribución de la Regalía Mi-
nera, Canon Minero, Canon Hidroenergético, Ca-
non Pesquero, Canon Gasífero, Canon y Sobreca-
non Petrolero, Canon Forestal, del Fondo de Com-
pensación Municipal – FONCOMUN y la Parti-
cipación en la Renta de Aduanas son aprobados
por el Ministerio de Economía y Finanzas, me-
diante Resolución Ministerial, sobre la base de
los cálculos que para tal efecto formule la Direc-
ción General de Asuntos Económicos y Sociales,
considerando los criterios establecidos en el marco
legal correspondiente.

c) El CND, sobre la base de los índices de la dis-
tribución aprobados a los que se refieren los lite-
rales precedentes, determina los montos a ser dis-
tribuidos a los Gobiernos Regionales y Gobier-
nos Locales, según sea el caso, comunicándolos a
la Dirección Nacional del Tesoro Público para que
esta a su vez los transfiera a través del Banco de
la Nación, a los Gobiernos Regionales o Gobier-
nos Locales según corresponda.

d) Los fondos públicos correspondientes a la Fuen-
te de Financiamiento ‘Recursos Ordinarios para
los Gobiernos Regionales’ son distribuidos men-
sualmente por el MEF a los Gobiernos Regiona-
les a través de la Dirección Nacional del Presu-
puesto Público conforme a sus directivas respec-
tivas. La estimación de los citados fondos públi-
cos se detalla en los anexos de la Ley de Presu-
puesto del Sector Público.

15.6 Los índices de distribución del Vaso de Le-
che y los Programas Sociales de Lucha Contra la
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Pobreza que se transfieran a los Gobiernos Lo-
cales, se aprueban, a propuesta de la Dirección
General de Asuntos Económicos y Sociales –
DGAES, mediante Resolución Ministerial del
Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 16.°.— Programación en los Plie-
gos Presupuestarios

16.1 Los Pliegos para efecto de la programación,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo
precedente, toman en cuenta lo siguiente:

a) En cuanto a los ingresos a percibir, con excep-
ción de los provenientes del Tesoro Público, se
tendrán en cuenta las tendencias de la economía,
las estacionalidades y los efectos coyunturales que
puedan estimarse, así como los derivados de los
cambios previstos por la normatividad que los
regula.

b) En cuanto a los gastos a prever, se asignarán a
través de créditos presupuestarios, de conformi-
dad con la escala de prioridades y las políticas de
gasto priorizadas por el Titular del Pliego. La
escala de prioridades es la prelación de los Obje-
tivos Institucionales que establece el Titular del
Pliego, en función a la Misión, Propósitos y Fun-
ciones que persigue la Entidad, atendiendo a lo
dispuesto en el numeral 16.3 del presente artículo
y el artículo 71.° numeral 71.1 de la Ley Gene-
ral.

16.2 El monto proveniente del Tesoro Público será
comunicado a los Pliegos por el Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, a través de sus órganos com-
petentes, el que será adicionado a los ingresos
señalados en el numeral 16.1 literal a) del pre-
sente artículo, constituyendo el límite del crédi-
to presupuestario que atenderá los gastos del
Pliego.

16.3 La previsión de gastos debe considerar, pri-
mero, los gastos de funcionamiento de carácter
permanente, como es el caso de las planillas del
personal activo y cesante, no vinculados a pro-
yectos de inversión, así como sus respectivas car-
gas sociales; segundo, los bienes y servicios ne-
cesarios para la operatividad institucional; ter-
cero, el mantenimiento de la infraestructura de
los proyectos de inversión; cuarto, las contrapar-
tidas que por efecto de contratos o convenios de-
ban preverse; quinto, los proyectos en ejecución;
y finalmente, la ejecución de nuevos proyectos.

16.4 Para efecto de la programación de gastos,
en el caso de los nuevos proyectos a que hace
mención el numeral precedente, los pliegos, bajo

responsabilidad de su titular, sólo podrán progra-
mar los gastos que se requieran en el año fiscal
respectivo, atendiendo a que el plazo de ejecu-
ción del proyecto, según su declaratoria de viabi-
lidad, no haya superado el año subsiguiente al
plazo previsto en dicha declaratoria.

16.5 Se consideran los proyectos de inversión que
se sujeten a las disposiciones del Sistema Nacio-
nal de Inversión Pública.

Artículo 17.°.— Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito y por Donaciones y
Transferencias

Los recursos provenientes de operaciones oficia-
les de crédito externo e interno, cuando sean
mayores a un año, así como los provenientes de
donaciones y transferencias, salvo en el caso de
operaciones de libre disponibilidad que contem-
ple el Marco Macroeconómico Multianual de
acuerdo al programa económico del Gobierno, sólo
se presupuestan cuando:

a) Se suscriban o emitan los respectivos Instru-
mentos Bancarios y/o Financieros de acuerdo a
la legislación aplicable; o

b) Se celebre el Contrato o Convenio pertinente.

Capítulo II

Formulación Presupuestaria

Artículo 18.°.— La Fase de Formulación Pre-
supuestaria

18.1 En la Fase de Formulación Presupuestaria,
en adelante Formulación, se determina la estruc-
tura funcional-programática del pliego, la cual
debe reflejar los objetivos institucionales, debien-
do estar diseñada a partir de las categorías pre-
supuestarias consideradas en el Clasificador Pre-
supuestario respectivo. Asimismo, se determinan
las metas en función de la escala de prioridades y
se consignan las cadenas de gasto y las respecti-
vas Fuentes de Financiamiento.

18.2 La estructura de la cadena funcional-
programática es propuesta, considerando los cri-
terios de tipicidad y atipicidad, por la Dirección
Nacional del Presupuesto Público, a los pliegos
para su aprobación.

Artículo 19.°.— Medios informáticos

La propuesta y demás documentación vinculada
a la formulación del presupuesto del Pliego se
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tramitará sirviéndose de los medios informáticos
que para tal efecto el Ministerio de Economía y
Finanzas pondrá a disposición de las Entidades,
fijando la Dirección Nacional del Presupuesto
Público los procedimientos y plazos para su pre-
sentación y sustentación.

Capítulo III

Aprobación de la Ley de Presupuesto del
Sector Público

Artículo 20.°.— Estructura de la Ley de Pre-
supuesto del Sector Público

De conformidad con lo dispuesto en la Constitu-
ción Política del Perú, la Ley de Presupuesto del
Sector Público se estructura en las siguientes sec-
ciones:

a) Gobierno Central

Comprende los créditos presupuestarios aproba-
dos a los pliegos del Gobierno Nacional repre-
sentativos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo
y Judicial, y sus Instituciones Públicas Descen-
tralizadas. Asimismo, se consideran comprendi-
dos en el Gobierno Nacional, en calidad de plie-
gos, el Ministerio Público, Jurado Nacional de
Elecciones, Oficina Nacional de Procesos Elec-
torales, Registro Nacional de Identificación y Es-
tado Civil, Consejo Nacional de la Magistratura,
Defensoría del Pueblo, Contraloría General de
la República, Tribunal Constitucional, Univer-
sidades Públicas, los organismos reguladores, re-
caudadores y supervisores; y, demás Entidades
que cuenten con un crédito presupuestario en la
Ley de Presupuesto del Sector Público.

b) Instancias Descentralizadas

Comprende las transferencias a los pliegos re-
presentativos de los niveles de Gobierno Regio-
nal y Gobierno Local.

Artículo 21.°.— Los anteproyectos de la Ley
de Presupuesto del Sector Público y la Ley
de Equilibrio Financiero del Presupuesto
del Sector Público

21.1 Los anteproyectos de la Ley de Presupuesto
y de la Ley de Equilibrio Financiero del Presu-
puesto del Sector Público, preparados por la Di-
rección Nacional del Presupuesto Público, son
sometidos por el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas a la aprobación del Consejo de Ministros
y remitidos como proyectos de Ley por el Presi-
dente de la República al Poder Legislativo, de

acuerdo al procedimiento y plazos correspondien-
tes establecidos por la Constitución Política del
Perú.

21.2 El proyecto de Ley de Presupuesto del Sec-
tor Público contiene una parte normativa que
regula aspectos vinculados a la materia presu-
puestaria, y está acompañado de la documenta-
ción complementaria siguiente:

a) Exposición de Motivos, señalando los objeti-
vos de política fiscal y los supuestos macroeconó-
micos que serán tomados del Marco Macroeconó-
mico Multianual del año correspondiente, en que
se sustenta el proyecto de Ley de Presupuesto
del Sector Público.

b) Anexo de Subvenciones para Personas Jurídi-
cas.

c) Cuadros Resúmenes Explicativos de los Ingre-
sos y Gastos, que incluyen la relación de cuotas a
organismos internacionales.

d) Distribución Institucional del gasto por ámbi-
to regional.

e) Cuadros que muestren la Clasificación Fun-
cional Programática correspondiente a la propues-
ta de Ley de Presupuesto del Sector Público.

f) Los anexos de la Ley de Presupuesto del Sec-
tor Público que contienen los estados de gastos a
nivel de Pliego, Función, Programa, Actividad,
Proyecto, Grupo Genérico de Gasto y Fuentes de
Financiamiento.

Artículo 22.°.— Aprobación del Presupues-
to

Las Leyes de Presupuesto del Sector Público, apro-
badas por el Congreso de la República, así como los
demás presupuestos, constituyen el total del crédi-
to presupuestario, que comprende el límite máxi-
mo de gasto a ejecutarse en el año fiscal. A la Ley
de Presupuesto del Sector Público se acompañan
los estados de gastos del presupuesto que contie-
nen los créditos presupuestarios estructurados si-
guiendo las clasificaciones: Institucional, Funcio-
nal-Programático, Grupo Genérico de Gasto y por
Fuentes de Financiamiento.

Artículo 23.°.— Aprobación y Presentación
de los Presupuestos Institucionales de Aper-
tura

23.1 Los Presupuestos Institucionales de Aper-
tura correspondientes a los pliegos del Gobierno
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Nacional se aprueban a más tardar el 31 de di-
ciembre de cada año fiscal.

Para tal efecto, una vez aprobada y publicada la
Ley de Presupuesto del Sector Público, el Minis-
terio de Economía y Finanzas a través de la Di-
rección Nacional del Presupuesto Público, remi-
te a los pliegos el reporte oficial que contiene el
desagregado del Presupuesto de Ingresos al ni-
vel de pliego y específica del ingreso, y de Egresos
por Unidad Ejecutora, de ser el caso, Función,
Programa, Subprograma, Actividad, Proyecto,
Categoría de Gasto, Grupo Genérico de Gasto y
Fuente de Financiamiento, para los fines de la
aprobación del Presupuesto Institucional de Aper-
tura.

23.2 Los Pliegos del Gobierno Nacional presen-
tan copia de sus Presupuestos Institucionales de
Apertura, dentro de los cinco (5) días calendario
siguientes de aprobados, a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta General de la República del
Congreso de la República, a la Contraloría Ge-
neral de la República y a la Dirección Nacional
del Presupuesto Público.

Artículo 24.°.— Publicación

24.1 La Ley de Presupuesto del Sector Público
se publica en el Diario Oficial ‘El Peruano’, así
como en el portal de transparencia económica del
Ministerio de Economía y Finanzas antes del ini-
cio del respectivo año fiscal.

24.2 Los estados de gastos del presupuesto refle-
jados en los Anexos de la Ley de Presupuesto del
Sector Público, así como los Presupuestos de las
demás Entidades a que se refiere el Capítulo VI
del Título II de la Ley General, son editados y
publicados en documento especial por la Direc-
ción Nacional del Presupuesto Público.

Capítulo IV

Ejecución Presupuestaria

Subcapítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 25.°.— La Fase de Ejecución Pre-
supuestaria

La Ejecución Presupuestaria, en adelante Eje-
cución, está sujeta al régimen del presupuesto
anual y a sus modificaciones conforme a la Ley
General, se inicia el 1 de enero y culmina el 31
de diciembre de cada año fiscal. Durante dicho

periodo se perciben los ingresos y se atienden las
obligaciones de gasto de conformidad con los cré-
ditos presupuestarios autorizados en los Presu-
puestos.

Artículo 26.°.— Exclusividad de los Crédi-
tos Presupuestarios

26.1 El crédito presupuestario se destina, exclu-
sivamente, a la finalidad para la que haya sido
autorizado en los presupuestos, o la que resulte
de las modificaciones presupuestarias aprobadas
conforme a la Ley General. Entiéndese por cré-
dito presupuestario a la dotación consignada en
el Presupuesto del Sector Público, así como en
sus modificaciones, con el objeto de que las enti-
dades puedan ejecutar gasto público.

26.2 Las disposiciones legales y reglamentarias,
los actos administrativos y de administración, los
contratos y/o convenios así como cualquier actua-
ción de las Entidades, que afecten gasto público
deben supeditarse, de forma estricta, a los crédi-
tos presupuestarios autorizados, quedando pro-
hibido que dichos actos condicionen su aplicación
a créditos presupuestarios mayores o adiciona-
les a los establecidos en los Presupuestos, bajo
sanción de nulidad y responsabilidad del Titular
de la Entidad y de la persona que autoriza el acto.

Artículo 27.°.— Limitaciones de los Crédi-
tos Presupuestarios

27.1 Los créditos presupuestarios tienen carác-
ter limitativo. No se pueden comprometer ni de-
vengar gastos, por cuantía superior al monto de
los créditos presupuestarios autorizados en los
presupuestos, siendo nulos de pleno derecho los
actos administrativos o de administración que
incumplan esta limitación, sin perjuicio de las
responsabilidades civil, penal y administrativa que
correspondan.

27.2 Con cargo a los créditos presupuestarios sólo
se pueden contraer obligaciones derivadas de ad-
quisiciones, obras, servicios y demás prestacio-
nes o gastos en general que se realicen dentro
del año fiscal correspondiente.

27.3 Los contratos para las adquisiciones, obras,
servicios y demás prestaciones se sujetan al pre-
supuesto institucional para el año fiscal. En el
caso de los nuevos contratos de obra a suscribir-
se, cuyos plazos de ejecución superen el año fis-
cal, deben contener, obligatoriamente y bajo san-
ción de nulidad, una cláusula que establezca que
la ejecución de los mismos está sujeta a la dispo-
nibilidad presupuestaria y financiera de la Enti-
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dad, en el marco de los créditos presupuestarios
contenidos en los Presupuestos correspondien-
tes.

Artículo 28.°.— Control presupuestal de los
gastos

La Dirección Nacional del Presupuesto Públi-
co realiza el control presupuestal, que consis-
te, exclusivamente, en el seguimiento de los
niveles de ejecución de egresos respecto a los
créditos presupuestarios autorizados por la Ley
de Presupuesto del Sector Público y sus modi-
ficaciones, en el marco de lo dispuesto en el
artículo 13.° de la Ley Marco de la Administra-
ción Financiera del Sector Público – Ley N.°
28112.

Artículo 29.°.— Ejercicio Presupuestario

El ejercicio presupuestario comprende el año fis-
cal y el periodo de regularización:

a) Año Fiscal, en el cual se realizan las operacio-
nes generadoras de los ingresos y gastos compren-
didos en el Presupuesto aprobado, se inicia el 1
de enero y culmina el 31 de diciembre. Sólo du-
rante dicho plazo se aplican los ingresos percibi-
dos, cualquiera sea el periodo del que se deriven,
así como se ejecutan las obligaciones de gasto que
se hayan devengado hasta el último día del mes
de diciembre, siempre que corresponda a los cré-
ditos presupuestarios aprobados en los Presu-
puestos.

b) Periodo de Regularización, en el que se com-
plementa el registro de la información de ingre-
sos y gastos de las Entidades sin excepción; será
determinado por la Dirección Nacional del Pre-
supuesto Público mediante Directiva, conjunta-
mente con los órganos rectores de los otros siste-
mas de administración financiera; sin exceder el
31 de marzo de cada año.

Artículo 30.°.— Calendario de Compromi-
sos

30.1 El calendario de compromisos constituye la
autorización para la ejecución de los créditos pre-
supuestarios, en función del cual se establece el
monto máximo para comprometer gastos a ser
devengados, con sujeción a la percepción efecti-
va de los ingresos que constituyen su financia-
miento. Los calendarios de compromisos son mo-
dificados durante el ejercicio presupuestario de
acuerdo a la disponibilidad de los Fondos Públi-
cos. Los calendarios de compromisos son apro-
bados conforme a lo siguiente:

a) En el Gobierno Nacional, a nivel de Pliego,
Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gasto y
Fuente de Financiamiento es autorizado por la
Dirección Nacional del Presupuesto Público, con
cargo a los créditos presupuestarios aprobados
en el Presupuesto Institucional del pliego y en el
marco de las proyecciones macroeconómicas con-
tenidas en la Ley de Responsabilidad y Transpa-
rencia Fiscal – Ley N.° 27245, modificada por la
Ley N.° 27958.

b) En los Gobiernos Regionales y Gobiernos Lo-
cales, a nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Gru-
po Genérico de Gasto y Fuente de Financiamiento
es autorizado por el Titular del pliego, a propuesta
del Jefe de la Oficina de Presupuesto o la que
haga sus veces, con cargo a los créditos presu-
puestarios aprobados en el Presupuesto Institu-
cional del respectivo nivel de Gobierno y de acuer-
do a la disponibilidad financiera en todas las Fuen-
tes de Financiamiento.

30.2 Para efecto de lo dispuesto en el literal b)
del numeral 30.1 del presente artículo, la Direc-
ción Nacional del Presupuesto Público establece
los lineamientos, procedimientos y restricciones
que sean necesarias en la aprobación de los ca-
lendarios de compromisos y de sus modificacio-
nes.

30.3 La aprobación de los calendarios de compro-
misos no convalida los actos o acciones que no se
ciñan a la normatividad vigente, correspondien-
do al Órgano de Control Interno o el que haga
sus veces en el pliego verificar la legalidad y ob-
servancia de las formalidades aplicables a cada
caso.

30.4 No están comprendidos en el presente artícu-
lo los organismos reguladores, recaudadores,
supervisores, así como cualquier otra Entidad que
se financie únicamente con recursos directamente
recaudados.

Artículo 31.°.— Control de la Legalidad

31.1 La Contraloría General de la República y
los Órganos de Control Interno de las Entida-
des supervisan la legalidad de la ejecución del
presupuesto público comprendiendo la correc-
ta gestión y utilización de los recursos y bienes
del Estado, según lo estipulado en la Ley Orgá-
nica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de la República – Ley N.°
27785.

31.2 El Congreso de la República fiscaliza la eje-
cución presupuestaria.
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Subcapítulo II

Gestión Presupuestaria de los Fondos y
Gastos Públicos

Artículo 32.°.— Ejecución de los fondos pú-
blicos

La ejecución de los fondos públicos se realiza en
las etapas siguientes:

a) Estimación

b) Determinación

c) Percepción

La Estimación es el cálculo o proyección de los
ingresos que por todo concepto se espera alcan-
zar durante el año fiscal, considerando la
normatividad aplicable a cada concepto de ingreso,
así como los factores estacionales que incidan en
su percepción.

La Determinación es el acto por el que se esta-
blece o identifica con precisión el concepto, el
monto, la oportunidad y la persona natural o ju-
rídica, que debe efectuar un pago o desembolso
de fondos a favor de una Entidad.

La Percepción es el momento en el cual se pro-
duce la recaudación, captación u obtención efec-
tiva del ingreso.

Artículo 33.°.— Ejecución del gasto públi-
co

La ejecución del gasto público comprende las eta-
pas siguientes:

a) Compromiso

b) Devengado

c) Pago

Artículo 34.°.— Compromiso

34.1 El compromiso es el acto mediante el cual
se acuerda, luego del cumplimiento de los trámi-
tes legalmente establecidos, la realización de gas-
tos previamente aprobados, por un importe de-
terminado o determinable, afectando total o par-
cialmente los créditos presupuestarios, en el
marco de los Presupuestos aprobados y las mo-
dificaciones presupuestarias realizadas. El com-
promiso se efectúa con posterioridad a la gene-
ración de la obligación nacida de acuerdo a Ley,

Contrato o Convenio. El compromiso debe afec-
tarse preventivamente a la correspondiente ca-
dena de gasto, reduciendo su importe del saldo
disponible del crédito presupuestario, a través del
respectivo documento oficial.

34.2 Los funcionarios y servidores públicos reali-
zan compromisos dentro del marco de los crédi-
tos presupuestarios aprobados en el presupues-
to para el año fiscal, sin exceder el monto apro-
bado en los Calendarios de Compromisos; las ac-
ciones que contravengan lo antes establecido,
generan las responsabilidades correspondientes.

Artículo 35.°.— Devengado

35.1 El devengado es el acto mediante el cual se
reconoce una obligación de pago, derivada de un
gasto aprobado y comprometido, que se produce
previa acreditación documental ante el órgano
competente de la realización de la prestación o el
derecho del acreedor. El reconocimiento de la obli-
gación debe afectarse al Presupuesto Institucio-
nal, en forma definitiva, con cargo a la corres-
pondiente cadena de gasto.

35.2 El devengado es regulado en forma específi-
ca por las normas del Sistema Nacional de Teso-
rería.

Artículo 36.°.— Pago

36.1 El pago es el acto mediante el cual se extin-
gue, en forma parcial o total, el monto de la obli-
gación reconocida, debiendo formalizarse a tra-
vés del documento oficial correspondiente. Se
prohíbe efectuar pago de obligaciones no devenga-
das.

36.2 El pago es regulado en forma específica por
las normas del Sistema Nacional de Tesorería.

Artículo 37.°.— Tratamiento de los compro-
misos y los devengados a la culminación del
año fiscal

37.1 Los gastos comprometidos y no devengados
al 31 de diciembre de cada año fiscal pueden afec-
tarse al Presupuesto Institucional del período
inmediato siguiente, previa anulación del regis-
tro presupuestario efectuado a la citada fecha.
En tal caso, se imputan dichos compromisos a
los créditos presupuestarios aprobados para el
nuevo año fiscal.

37.2 Los gastos devengados y no pagados al 31 de
diciembre de cada año fiscal se cancelan durante
el primer trimestre del año fiscal siguiente, con
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cargo a la disponibilidad financiera existente co-
rrespondiente a la fuente de financiamiento a la
que fueron afectados.

37.3 Con posterioridad al 31 de diciembre no se
pueden efectuar compromisos ni devengar gas-
tos con cargo al año fiscal que se cierra en esa
fecha.

Subcapítulo III

Modificaciones Presupuestarias

Artículo 38.°.— Modificación presupuesta-
ria

Los montos y las finalidades de los créditos pre-
supuestarios contenidos en los Presupuestos del
Sector Público sólo podrán ser modificados du-
rante el ejercicio presupuestario, dentro de los
límites y con arreglo al procedimiento estableci-
do en el presente Subcapítulo, mediante:

a) Modificaciones en el Nivel Institucional

b) Modificaciones en el Nivel Funcional Progra-
mático

Artículo 39.°.— Modificaciones Presupues-
tarias en el Nivel Institucional

39.1 Constituyen modificaciones presupuestarias
en el Nivel Institucional: los Créditos Suplemen-
tarios y las Transferencias de Partidas, los que
son aprobados mediante Ley:

a) Los Créditos Suplementarios, constituyen in-
crementos en los créditos presupuestarios auto-
rizados, provenientes de mayores recursos res-
pecto de los montos establecidos en la Ley de
Presupuesto del Sector Público; y,

b) Las Transferencias de Partidas, constituyen
traslados de créditos presupuestarios entre plie-
gos.

39.2 En el caso de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales, los Créditos Suplementarios
de los fondos públicos administrados por dichos
niveles de gobierno se aprueban por Acuerdo del
Consejo Regional o Concejo Municipal según sea
el caso.

Artículo 40.°.— Modificaciones Presupues-
tarias en el Nivel Funcional Programático

40.1 Son modificaciones presupuestarias en el
nivel Funcional Programático que se efectúan

dentro del marco del Presupuesto Institucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las
anulaciones que varíen los créditos presupuesta-
rios aprobados por el Presupuesto Institucional
para las actividades y proyectos, y que tienen im-
plicancia en la estructura funcional programática
compuesta por las categorías presupuestarias que
permiten visualizar los propósitos a lograr du-
rante el año fiscal:

a) Las Anulaciones constituyen la supresión to-
tal o parcial de los créditos presupuestarios de
actividades o proyectos.

b) Las Habilitaciones constituyen el incremento
de los créditos presupuestarios de actividades y
proyectos con cargo a anulaciones de la misma
actividad o proyecto, o de otras actividades y pro-
yectos.

40.2 Las modificaciones presupuestarias en el
nivel Funcional Programático son aprobadas
mediante Resolución del Titular, a propuesta de
la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus
veces en la Entidad. El Titular puede delegar di-
cha facultad de aprobación, a través de disposi-
ción expresa, la misma que debe ser publicada
en el Diario Oficial ‘El Peruano’.

Artículo 41.°.— Limitaciones a las modifi-
caciones presupuestarias en el Nivel Fun-
cional Programático

41.1 Durante la ejecución del Presupuesto, las
modificaciones presupuestarias en el nivel Fun-
cional Programático se sujetan a las limitaciones
siguientes:

a) Los Grupos Genéricos de Gasto podrán ser
objeto de anulaciones: si luego de haberse cum-
plido el fin para el que estuvieron previstos ge-
neran saldos; si se suprime la finalidad; si existe
un cambio en la prioridad de los objetivos
institucionales o si las proyecciones muestran que
al cierre del año fiscal arrojen saldos de libre dis-
ponibilidad, como consecuencia del cumplimien-
to o la supresión total o parcial de metas presu-
puestarias.

b) Los Grupos Genéricos de Gasto podrán ser
objeto de habilitaciones si las proyecciones al cie-
rre del año fiscal muestran déficit respecto de las
metas programadas o si se incrementan o crean
nuevas metas presupuestarias.

c) No se podrán autorizar habilitaciones para
gastos corrientes con cargo a anulaciones presu-
puestarias, vinculadas a gastos de inversión.
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41.2 No están sujetas a las limitaciones mencio-
nadas en el numeral precedente las modificacio-
nes en el nivel Funcional Programático que se
produzcan como consecuencia de la creación,
desactivación, fusión o reestructuración de En-
tidades, o cuando se realice el traspaso de Activi-
dades o Proyectos de un pliego a otro.

Artículo 42.°.— Incorporación de mayores
fondos públicos

42.1 Las incorporaciones de mayores fondos pú-
blicos que se generen como consecuencia de la
percepción de determinados ingresos no previs-
tos o superiores a los contemplados en el presu-
puesto inicial, son aprobados mediante resolu-
ción del Titular de la Entidad cuando provienen
de:

a) Las Fuentes de Financiamiento distintas a las
de Recursos Ordinarios y recursos por operacio-
nes oficiales de crédito que se produzcan duran-
te el año fiscal.

b) La recuperación en dinero, resultado de la venta
de alimentos y productos, en el marco de Conve-
nios Internacionales.

c) Los diferenciales cambiarios de las Fuentes de
Financiamiento distintas a las de Recursos Or-
dinarios, orientados al cumplimiento de nuevas
metas, caso contrario se constituyen en recursos
financieros para dar cobertura a los créditos pre-
supuestarios previstos en el presupuesto institu-
cional. El presente literal también comprende los
saldos de balance generados por la monetización
de alimentos y productos.

d) Los recursos financieros, distintos a la Fuen-
te de Financiamiento Recursos Ordinarios, que
no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año
fiscal, constituyen Saldos de Balance, los mismos
que se pueden incorporar durante la ejecución
en el presupuesto de la Entidad, bajo la modali-
dad de incorporación de mayores fondos públi-
cos que se generen por el incremento de los cré-
ditos presupuestarios.

El Saldo de Balance de las Fuentes de Financia-
miento recursos por operaciones oficiales de cré-
dito y donaciones y transferencias que requiera
de contrapartida, será asumida, exclusivamen-
te, con cargo al respectivo presupuesto institu-
cional aprobado para el pliego.

42.2 La mayor disponibilidad financiera de los
fondos públicos que financian el presupuesto de
los organismos reguladores, recaudadores, su-

pervisores, así como de cualquier otra Entidad
que no se financie con recursos del Tesoro Pú-
blico, es incorporada en sus respectivos presu-
puestos, mediante la resolución del Titular co-
rrespondiente, previo informe favorable del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas respecto al
cumplimiento de las metas del Marco Macroeco-
nómico Multianual.

42.3 La mayor disponibilidad financiera de los
fondos públicos que financian el presupuesto de
las Empresas y Organismos Públicos Descentra-
lizados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, es aprobada mediante resolución del
Titular correspondiente. La Dirección Nacional
del Presupuesto Público sobre la base de dichas
Resoluciones propone el proyecto de Decreto
Supremo que aprueba las modificaciones al Pre-
supuesto Consolidado de las Empresas y Orga-
nismos Públicos Descentralizados de los Gobier-
nos Regionales y Gobiernos Locales.

Artículo 43.°.— Incorporación de los Inte-
reses

43.1 Los intereses generados por depósitos efec-
tuados por las Entidades provenientes de fuen-
tes distintas a las de Recursos Ordinarios y re-
cursos por operaciones oficiales de crédito ex-
terno, se incorporan, mediante Resolución del
Titular de la Entidad, en sus respectivos presu-
puestos, y en su caso, en las Fuentes de
Financiamiento que los generan, previo a su eje-
cución.

43.2 Los intereses de la fuente de financiamiento
recursos por operaciones oficiales de crédito ex-
terno en el Gobierno Nacional se incorporan en
la fuente de financiamiento Recursos Ordina-
rios, salvo los que se incorporan conforme al
numeral 42.2 del artículo 42.° de la Ley Gene-
ral. En el caso de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales dichos intereses se incorpo-
ran en los respectivos presupuestos, en la fuen-
te que los genera salvo que se esté ejecutando la
garantía de aval por parte del Estado, en cuyo
caso los intereses deben ser depositados en el
Tesoro Público, los cuales serán devueltos por
este último al respectivo Gobierno Regional o
Local, según sea el caso, a la cancelación del
préstamo avalado.

43.3 Los fondos públicos provenientes de intere-
ses correspondientes a Donaciones y Transferen-
cias se utilizan de acuerdo a los términos esta-
blecidos en los respectivos Convenios y Contra-
tos que hubieren dado lugar a dichas operacio-
nes.
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Subcapítulo IV

Reserva de Contingencia

Artículo 44.°.— Reserva de Contingencia

Las Leyes de Presupuesto del Sector Público con-
sideran una Reserva de Contingencia que cons-
tituye un crédito presupuestario global dentro
del presupuesto del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, destinada a financiar los gastos que por
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previs-
tos en los Presupuestos de los Pliegos. El impor-
te del crédito presupuestario global no será me-
nor al uno por ciento (1%) de los ingresos corres-
pondientes a la Fuente de Financiamiento Re-
cursos Ordinarios que financia la Ley de Presu-
puesto del Sector Público.

Artículo 45.°.— Modificaciones con cargo a
la Reserva de Contingencia

Las Transferencias o Habilitaciones que se efec-
túen con cargo a la Reserva de Contingencia se
autorizan mediante decreto supremo refrenda-
do por el Ministro de Economía y Finanzas. Las
modificaciones presupuestarias destinadas a la
distribución interna se autorizan por Resolución
del Titular del Pliego Presupuestario.

Capítulo V

Evaluación Presupuestaria

Artículo 46.°.— La Fase de Evaluación Pre-
supuestaria

En la fase de Evaluación Presupuestaria, en ade-
lante Evaluación, se realiza la medición de los re-
sultados obtenidos y el análisis de las variaciones
físicas y financieras observadas, en relación a lo
aprobado en los presupuestos del Sector Público,
utilizando instrumentos tales como indicadores
de desempeño en la ejecución del gasto. Esta eva-
luación constituye fuente de información para la
fase de programación presupuestaria, concordan-
te con la mejora de la calidad del gasto público.

Artículo 47.°.— Evaluación a cargo de las
Entidades

47.1 Las Entidades deben determinar los resul-
tados de la gestión presupuestaria, sobre la base
del análisis y medición de la ejecución de ingre-
sos, gastos y metas así como de las variaciones
observadas señalando sus causas, en relación con
los programas, proyectos y actividades aproba-
dos en el Presupuesto.

47.2 La Evaluación se realiza en períodos semes-
trales, sobre los siguientes aspectos:

a) El logro de los Objetivos Institucionales a tra-
vés del cumplimiento de las Metas Presupuesta-
rias previstas.

b) La ejecución de los Ingresos, Gastos y Metas
Presupuestarias.

c) Avances financieros y de metas físicas.

Artículo 48.°.— Evaluación en términos fi-
nancieros a cargo del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas

48.1 El Ministerio de Economía y Finanzas, a tra-
vés de la Dirección Nacional del Presupuesto
Público, efectúa la Evaluación en términos finan-
cieros y en períodos trimestrales, la cual consiste
en la medición de los resultados financieros ob-
tenidos y el análisis agregado de las variaciones
observadas respecto de los créditos presupuesta-
rios aprobados en la Ley de Presupuesto del Sec-
tor Público.

48.2 Dicha Evaluación se efectúa dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes al venci-
miento de cada trimestre, con excepción de la
evaluación del cuarto trimestre que se realiza
dentro de los treinta (30) días siguientes de cul-
minado el período de regularización.

Artículo 49.°.— Evaluación Global de la Ges-
tión Presupuestaria

49.1 La evaluación global de la Gestión Presu-
puestaria se efectúa anualmente y está a cargo
del Ministerio de Economía y Finanzas, a través
de la Dirección Nacional del Presupuesto Públi-
co, la que a su vez realiza las coordinaciones ne-
cesarias con la Dirección General de Programa-
ción Multianual del Sector Público y la Dirección
General de Asuntos Económicos y Sociales, en-
tre otras dependencias y Entidades.

49.2 La evaluación global consiste en la revisión
y verificación de los resultados obtenidos duran-
te la gestión presupuestaria, sobre la base de los
indicadores de desempeño y reportes de logros
de las Entidades.

49.3 La Evaluación del primer semestre se efec-
túa dentro de los cuarenta y cinco (45) días ca-
lendario siguientes al vencimiento del mismo. La
Evaluación de los dos semestres se realiza den-
tro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes de
culminado el período de regularización.
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Artículo 50.°.— Remisión y Publicación

Las evaluaciones antes indicadas se presentan,
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes
de vencido el plazo para su elaboración, a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta General de la
República del Congreso de la República y a la
Contraloría General de la República. En el caso
de las evaluaciones a cargo del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas, se presenta dentro de los quin-
ce (15) días calendario siguientes de vencido el
plazo para su elaboración.

La Evaluación Global de la Gestión Presupues-
taria será publicada por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas en el Portal de Transparencia
Económica.

Artículo 51.°.— Suministro de Información

Todas las Entidades Públicas están obligadas a
brindar la información necesaria para la medi-
ción del grado de realización de los objetivos y
metas que les correspondan alcanzar, conforme
lo solicite el Ministerio de Economía y Finanzas
a efectos de desarrollar las evaluaciones que le
compete.

Capítulo VI

De los Presupuestos de los Gobiernos Re-
gionales, Gobiernos Locales, sus Organis-
mos Públicos Descentralizados y sus Em-

presas, FONAFE y sus Empresas y
ESSALUD

Artículo 52.°.— Programación y Formula-
ción

52.1 La programación de los presupuestos en los
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales,
FONAFE y sus empresas se rige por el criterio
de estabilidad en base a las reglas fiscales y el
Marco Macroeconómico Multianual a que se re-
fiere la Ley de Responsabilidad y Transparencia
Fiscal – Ley N.° 27245, modificada por la Ley N.°
27958, y la Ley de Descentralización Fiscal – De-
creto Legislativo N.° 955.

52.2 Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos
Locales programan y formulan sus presupues-
tos de acuerdo a las disposiciones del presente
Título que les sean aplicables y a las normas con-
tenidas en las Directivas que emita la Dirección
Nacional del Presupuesto Público.

52.3 La programación y formulación de los pre-
supuestos de los Organismos Públicos Descen-

tralizados y las empresas de los Gobiernos Re-
gionales y Gobiernos Locales se sujetan a las dis-
posiciones establecidas en los Capítulos I y II del
Título II, con excepción de los numerales 15.3 y
16.2 de los artículos 15.° y 16.° de la Ley General,
respectivamente; asimismo, se sujetan a las dis-
posiciones y a las normas contenidas en las di-
rectivas que emita, para este efecto, la Dirección
Nacional del Presupuesto Público.

52.4 El Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE y
las empresas bajo su ámbito, programan y formu-
lan sus presupuestos sobre la base de las Directi-
vas que emita dicha Entidad, en el marco de las
reglas de estabilidad en base a las proyecciones
macroeconómicas contenidas en el artículo 4.° de
la Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal
– Ley N.° 27245, modificada por la Ley N.° 27958.

52.5 ESSALUD programa y formula su presupues-
to sobre la base de las Directivas que emita dicha
Entidad de conformidad con la Ley N.° 28006, en
el marco de las reglas de estabilidad en base a las
proyecciones macroeconómicas contenidas en el
artículo 4.° de la Ley de Responsabilidad y Trans-
parencia Fiscal – Ley N.° 27245, modificada por
la Ley N.° 27958.

Artículo 53.°.— Aprobación

53.1 La aprobación de los presupuestos de los
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, sus
empresas y Organismos Públicos Descentraliza-
dos; del Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE y
sus empresas se efectúa conforme a lo siguiente:

1. Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos
Regionales

a) La Gerencia Regional de Planeamiento, Pre-
supuesto y Acondicionamiento Territorial o la que
haga sus veces presenta al Titular del Pliego para
su revisión el proyecto del Presupuesto del Go-
bierno Regional, la Exposición de Motivos y los
Formatos correspondientes.

b) El Titular del Pliego propone dicho proyecto
al Consejo Regional para su aprobación median-
te Acuerdo, siendo posteriormente promulgado
a través de Resolución Ejecutiva Regional.

2. Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos
Locales

a) La Oficina de Presupuesto o la que haga sus ve-
ces presenta al Titular del Pliego para su revisión
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el proyecto del Presupuesto Municipal, la Exposi-
ción de Motivos y los Formatos correspondientes.

b) El Titular del Pliego propone el proyecto de
presupuesto al Concejo Municipal, para su apro-
bación mediante Acuerdo, siendo posteriormen-
te promulgado a través de Resolución de Alcal-
día. El presupuesto referido a las municipalida-
des distritales es remitido a la municipalidad pro-
vincial a la que pertenezcan.

3. Aprobación del Presupuesto de los Organis-
mos Públicos Descentralizados y Empresas de los
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

La aprobación de los presupuestos de los Orga-
nismos Públicos Descentralizados y Empresas de
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales se
sujetan a las disposiciones establecidas en el Ca-
pítulo III del Título II de la Ley General y al si-
guiente procedimiento:

a) El Gerente General presenta al Directorio de
la Entidad el proyecto de presupuesto debidamen-
te visado por el gerente de presupuesto o su equi-
valente, adjuntando la documentación sustentato-
ria correspondiente.

b) El directorio de la Entidad da la conformidad al
proyecto de presupuesto, el mismo que es remitido
a la Dirección Nacional del Presupuesto Público
para su revisión y aprobación a nivel consolidado.

c) La Dirección Nacional del Presupuesto Público
basado en los proyectos revisados, en las sustenta-
ciones realizadas y en el resultado de las coordi-
naciones efectuadas con cada una de las Entida-
des aprueba el Presupuesto Consolidado de las
Entidades mediante Decreto Supremo refrenda-
do por el Ministro de Economía y Finanzas.

d) Una vez aprobado y publicado el citado dispo-
sitivo, la Dirección Nacional del Presupuesto
Público remite el reporte oficial que contiene el
desagregado del Presupuesto de Ingresos al ni-
vel de Entidad, fuente de financiamiento y espe-
cífica del ingreso, y de Egresos a nivel de Enti-
dad, por Función, Programa, Subprograma, Ac-
tividad, Proyecto, Categoría de Gasto, Grupo
Genérico de Gasto y fuente de financiamiento,
para los fines de la aprobación del Presupuesto
Institucional de Apertura.

e) Las Entidades mediante Acuerdo de Directo-
rio aprueban el presupuesto desagregado confor-
me a las disposiciones que regulan dicho acto y
las directivas que para tales efectos emita la Di-
rección Nacional del Presupuesto Público.

53.2 La aprobación del presupuesto del Fondo
Nacional de Financiamiento de la Actividad Em-
presarial del Estado – FONAFE y sus empresas
se sujeta a las directivas que emita el FONAFE,
en el marco de la Ley N.° 27170.

Artículo 54.°.— Plazo de la promulgación o
aprobación y presentación de los presupues-
tos

54.1 Los Gobiernos Regionales, los Gobiernos
Locales, sus organismos públicos descentraliza-
dos y sus empresas; el Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del
Estado – FONAFE y sus empresas promulgan o
aprueban, según sea el caso, y presentan sus pre-
supuestos conforme a lo siguiente:

a) Promulgan o aprueban, según sea el caso, sus
respectivos presupuestos dentro de un plazo que
vence el 31 de diciembre de cada año fiscal ante-
rior a su vigencia.

La resolución aprobatoria del Presupuesto
Institucional de Apertura debe estar detallada a
nivel de Ingresos y de Egresos, por Unidad
Ejecutora, de ser el caso, por Función, Progra-
ma, Subprograma, Actividad, Proyecto, Catego-
ría de Gasto, Grupo Genérico de Gasto y Fuente
de Financiamiento.

b) Presentan sus presupuestos a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República
del Congreso de la República, a la Contraloría
General de la República y a la Dirección Nacio-
nal del Presupuesto Público. Los plazos de pre-
sentación se establecerán a través de la Directi-
va correspondiente que emita la Dirección Na-
cional del Presupuesto Público o el Fondo Nacio-
nal de Financiamiento de la Actividad Empresa-
rial del Estado – FONAFE, según sea el caso.

54.2 En caso de que el Consejo Regional o Concejo
Municipal no aprueben sus presupuestos, dentro
del plazo fijado en el presente artículo, el Titular
del Pliego mediante la Resolución correspondien-
te aprobará, en un plazo que no excederá de los
cinco (5) días calendario siguientes de iniciado el
año fiscal, el proyecto de presupuesto que fuera
propuesto al Consejo o Concejo, respectivamente.

Artículo 55.°.— Ejecución

55.1 Los Gobiernos Regionales, Gobiernos Loca-
les, sus Organismos Públicos Descentralizados y
sus Empresas se sujetan a las disposiciones de
ejecución presupuestaria establecidas en la Ley
General y la Ley de Presupuesto del Sector Pú-
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blico, en la parte que les sean aplicables, y a las
Directivas que, para tal efecto, emita la Direc-
ción Nacional del Presupuesto Público.

55.2 El Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE y
sus empresas se sujetan a las Directivas que emita
el FONAFE en el marco de la Ley N.° 27170.

Artículo 56.°.— Evaluación

56.1 La evaluación de los Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales, sus organismos públicos des-
centralizados y sus empresas, sobre los resulta-
dos de la gestión presupuestaria, se sujetan a lo
dispuesto en el artículo 47.° de la Ley General,
conforme a las disposiciones que, para tal efecto,
se emitan y las coordinaciones que se efectúen
según corresponda.

56.2 La evaluación del Fondo Nacional de
Financiamiento de la Actividad Empresarial del
Estado – FONAFE y sus empresas sobre su si-
tuación económica y financiera.

56.3 Las evaluaciones a que se refiere el presente
artículo se presentan a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta General de la República del Congreso
de la República, a la Contraloría General de la
República, a la Dirección Nacional del Presupuesto
Público y al Titular del sector al que pertenece la
Entidad, dentro de los cinco (5) días calendario
siguientes de vencido el plazo para su elaboración.

Artículo 57.°.— Integración de los presu-
puestos

Los Presupuestos de todas las Entidades com-
prendidas en el presente Capítulo serán integra-
dos por la Dirección Nacional del Presupuesto
Público, para fines de información y otras accio-
nes vinculadas a las diferentes fases del proceso
presupuestario.

Título III

Normas Complementarias para la
Gestión Presupuestaria

Capítulo I

Disposiciones Específicas para la Gestión
del Presupuesto

Artículo 58.°.— Unidades Ejecutoras

Los Titulares de Pliego, durante la fase de for-
mulación presupuestal de cada año fiscal, propo-

nen a la Dirección Nacional del Presupuesto Pú-
blico, para su autorización, las Unidades Ejecuto-
ras que consideren necesarias para el logro de
los Objetivos Institucionales. Para tal efecto las
nuevas Unidades Ejecutoras no podrán contar con
un presupuesto por toda fuente de financiamiento
inferior a cuatro millones de Nuevos Soles (S/. 4
000 000,00).

Artículo 59.°.— Tipos de Ejecución Presu-
puestal de las Actividades, Proyectos y Com-
ponentes

La ejecución de las Actividades y Proyectos así
como de sus respectivos Componentes, de ser el
caso, se sujeta a los siguientes tipos:

a) Ejecución Presupuestaria Directa: Se produce
cuando la Entidad con su personal e infraestruc-
tura es el ejecutor presupuestal y financiero de
las Actividades y Proyectos así como de sus res-
pectivos Componentes.

b) Ejecución Presupuestaria Indirecta: Se produce
cuando la ejecución física y/o financiera de las Ac-
tividades y Proyectos así como de sus respectivos
Componentes, es realizada por una Entidad dis-
tinta al pliego; sea por efecto de un contrato o
convenio celebrado con una Entidad privada, o
con una Entidad pública, sea a título oneroso o
gratuito.

Artículo 60.°.— De las Subvenciones a Per-
sonas Jurídicas

60.1 Las subvenciones que se otorguen a perso-
nas jurídicas, no pertenecientes al Sector Públi-
co en los años fiscales correspondientes, deben
estar consideradas en anexo de la Ley de Presu-
puesto del Sector Público, debiendo contar con
el financiamiento respectivo y el informe técnico
sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la
que haga sus veces en la Entidad correspondien-
te, bajo responsabilidad.

60.2 Sólo por decreto supremo y con el voto apro-
batorio del Consejo de Ministros se podrán otor-
gar subvenciones adicionales, exclusivamente
para fines sociales, a las contenidas en el citado
anexo, debiendo para tal efecto contar con el in-
forme técnico de la Oficina de Presupuesto o la
que haga sus veces y el financiamiento corres-
pondiente en el Presupuesto Institucional res-
pectivo. En el caso de los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales las subvenciones se sujetan,
estrictamente, a sus recursos directamente re-
caudados, debiendo ser aprobadas mediante el
Acuerdo respectivo, previo informe favorable de
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la Oficina de Presupuesto o la que haga sus ve-
ces de la Entidad.

60.3 Los documentos sustentatorios de las sub-
venciones con cargo a cualquier fuente de
financiamiento, a favor de personas jurídicas
nacionales del sector privado, deben ser presen-
tados anualmente, dentro de los primeros trein-
ta (30) días de entrada en vigencia de la Ley de
Presupuesto del Sector Público. Los documen-
tos son los siguientes:

a) Declaración Jurada de las subvenciones que
recibe del sector público;

b) Rendición de Cuenta correspondiente a la asig-
nación percibida en el año fiscal anterior, cuan-
do corresponda;

c) Metas y presupuestos de gastos debidamente
fundamentados;

d) Cronograma mensual de ejecución física y fi-
nanciera; y,

e) Evaluación y análisis costo beneficio de la sub-
vención.

60.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces de la entidad debe informar dentro de los
cuarenta y cinco (45) días de finalizado el año
fiscal, a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
General de la República del Congreso de la Re-
pública, a la Contraloría General de la Repúbli-
ca y a la Dirección Nacional del Presupuesto
Público, los resultados alcanzados y el costo be-
neficio de las subvenciones otorgadas.

Artículo 61.°.— Percepción de menores fon-
dos públicos

En ningún caso la menor recaudación, captación
y obtención de fondos públicos por Fuentes de
Financiamiento distintas a la de Recursos Ordi-
narios da lugar a compensaciones con cargo a los
fondos públicos contemplados en la citada fuente.

Artículo 62.°.— Prohibición de Fondos o si-
milares

62.1 Queda prohibida la creación o existencia de
fondos u otros que conlleven gastos que no se
encuentren enmarcados dentro de las disposicio-
nes de la presente Ley.

62.2 Los Fondos existentes se sujetan a las dis-
posiciones establecidas en la Ley General y de-
más normas en materia presupuestaria, en con-

cordancia con los fines y la naturaleza de sus re-
cursos contemplados en sus leyes de creación; así
como a la Ley de Responsabilidad y Transparen-
cia Fiscal – Ley N.° 27245, modificada por la Ley
N.° 27958.

62.3 No se encuentran dentro de los alcances de
lo dispuesto en el presente artículo los Fondos
para Pagos en Efectivo o de similar naturaleza
que establece la Ley del Sistema Nacional de Te-
sorería.

Artículo 63.°.— Convenios de Administra-
ción por Resultados

63.1 Autorízase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas, a través de la Dirección Nacional del Pre-
supuesto Público, para que, progresivamente, en
coordinación con el Sector respectivo en los casos
que corresponda, formule y suscriba Convenios de
Administración por Resultados con Entidades
públicas, independientemente del nivel de gobier-
no al cual pertenecen, previa calificación y selec-
ción, a fin de mejorar la cantidad, calidad y cober-
tura de los bienes que proveen y servicios que pres-
tan. Los citados convenios sólo se suscriben den-
tro del primer trimestre del año fiscal.

63.2 El valor del Bono de Productividad será igual
al veinticinco por ciento (25%) de una planilla
mensual de carácter continua, siendo atendido
en por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%)
con cargo a los ahorros que se produzcan, duran-
te el año fiscal correspondiente, en la gestión del
presupuesto institucional de la Entidad, y la di-
ferencia de acuerdo a lo establecido en la Ley de
Presupuesto del Sector Público, salvo el caso de
los organismos reguladores, recaudadores y su-
pervisores, así como cualquier otra Entidad que
no se financie con recursos del Tesoro Público,
los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Loca-
les, sus Organismos Públicos Descentralizados y
sus empresas, los cuales financiarán la aplicación
del citado bono íntegramente con cargo a sus re-
cursos directamente recaudados, sin demandar
recursos adicionales al Tesoro Público.

63.3 En el caso de que las Entidades hayan arro-
jado pérdidas en el año precedente o no cumplan
o cumplan parcial o tardíamente los objetivos y
metas institucionales, no tiene derecho a distri-
buir bonos de productividad.

63.4 Los Convenios de Administración por Re-
sultados serán remitidos por la Dirección Nacio-
nal del Presupuesto Público a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República
del Congreso de la República y a la Contraloría
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General de la República, dentro de los cinco (5)
días calendario de ser suscritos.

Artículo 64.°.— Cierre Presupuestario

64.1 Las partidas del presupuesto de ingresos y
egresos se cierran el 31 de diciembre de cada año,
con posterioridad a dicha fecha no se podrán asu-
mir compromisos ni devengar gastos.

64.2 Para efecto de las acciones orientadas al cie-
rre del Presupuesto del Sector Público, median-
te Decreto Supremo refrendado por el Ministro
de Economía y Finanzas y a propuesta de la Di-
rección Nacional del Presupuesto Público, se au-
torizan las modificaciones presupuestarias nece-
sarias, durante el mes de diciembre, con cargo a
la fuente de financiamiento de Recursos Ordi-
narios y por un monto no mayor al equivalente
al uno por ciento (1%) de la citada fuente, con el
objeto de conciliar y completar los registros pre-
supuestarios de ingresos y gastos efectuados du-
rante el año fiscal.

Artículo 65.°.— Incumplimiento de las dis-
posiciones del Sistema Nacional de Presu-
puesto

El incumplimiento de las disposiciones estable-
cidas en la Ley General, las Leyes de Presupues-
to del Sector Público, así como las Directivas y
disposiciones complementarias emitidas por la
Dirección Nacional del Presupuesto Público, da
lugar a las sanciones administrativas aplicables,
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a
que hubiere lugar.

Artículo 66.°.— Cómputo de plazos

Para efecto del cómputo de los plazos estableci-
dos en la normatividad presupuestaria, éstos se
entienden como días calendario. Si el último día
del plazo coincide con un día no laborable, el pla-
zo se extiende hasta el día hábil inmediato si-
guiente, salvo el supuesto del Presupuesto
Institucional de Apertura, el cual será aprobado
como fecha máxima al 31 de diciembre de cada
año.

Capítulo II

Cuotas y Convenios

Artículo 67.°.— Pago de cuotas a Organis-
mos Internacionales no financieros

67.1 Las cuotas a los Organismos Internaciona-
les no financieros de los cuales el Perú es país

miembro se pagan con cargo al presupuesto del
Ministerio de Relaciones Exteriores y son apro-
badas por Resolución Suprema.

67.2 Para tal efecto, dentro del plazo no mayor
de treinta (30) días calendario de la entrada en
vigencia de la Ley de Presupuesto del Sector
Público, los Titulares de las Entidades del Go-
bierno Nacional remitirán al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores la relación de organismos in-
ternacionales no financieros con los cuales la
Entidad desea mantener su condición de miem-
bro, adjuntando, para tal efecto, el respectivo
análisis beneficio-costo que sustenta la afiliación,
según corresponda, conforme lo señalado en el
numeral precedente, durante el año fiscal respec-
tivo.

67.3 Las cuotas no comprendidas en el numeral
anterior se pagan con cargo al presupuesto
institucional de cada una de las Entidades, sin
demandar recursos adicionales al Tesoro Públi-
co, previa aprobación de la Resolución Suprema
refrendada por el Ministro de Relaciones Exte-
riores.

Artículo 68.°.— Contratos de Endeudamien-
to y Convenios de Cooperación Técnico-Eco-
nómica

68.1 Las Entidades que utilicen fondos públicos
provenientes de donaciones o de operaciones ofi-
ciales de crédito sujetarán la ejecución del gasto
y los procesos de Licitación y Concurso a lo esta-
blecido en los respectivos Convenios de Coopera-
ción y en los documentos anexos, así como,
supletoriamente, a las disposiciones contenidas
en la Ley General y las Leyes de Presupuesto del
Sector Público.

68.2 La aprobación de las operaciones de endeu-
damiento o cooperación técnica reembolsable y
no reembolsable, que se efectúe de conformidad
con la normatividad vigente, debe contar previa-
mente con la opinión favorable de la oficina de
presupuesto o la que haga sus veces en la enti-
dad responsable de la ejecución del proyecto o
programa financiado en el marco de dichas ope-
raciones, respecto al financiamiento de las con-
trapartidas que se requieran; bajo responsabili-
dad del titular de la referida entidad.

Artículo 69.°.— Donaciones

Las donaciones dinerarias provenientes de institu-
ciones nacionales o internacionales, públicas o pri-
vadas, diferentes a las provenientes de los conve-
nios de cooperación técnica no reembolsable, serán
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aprobadas por Resolución del Titular de la Enti-
dad o Acuerdo de Consejo en el caso de los Gobier-
nos Regionales y de Concejo Municipal en el caso
de los Gobiernos Locales, consignando la fuente do-
nante y el destino de estos fondos públicos.

Dicha Resolución o Acuerdo, según correspon-
da, serán publicados en el Diario Oficial El Pe-
ruano, cuando el monto de la donación supere
las cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias.
En el caso de montos inferiores a las cinco (5)
UIT la referida Resolución o Acuerdo se publi-
cará obligatoriamente dentro de los cinco (5) días
hábiles siguientes de aprobada, en la página web
de la entidad, bajo responsabilidad. Los Gobier-
nos Locales que carezcan de página web realiza-
rán la citada publicación en carteles impresos
ubicados en su local institucional.

Capítulo III

Normas Específicas Adicionales

Artículo 70.°.— Pago de sentencias judicia-
les

70.1 Para el pago de sumas de dinero por efecto
de sentencias judiciales en calidad de cosa juzga-
da, se afecta hasta el tres por ciento (3%) de los
montos aprobados en el Presupuesto Institucional
de Apertura (PIA), con excepción de los fondos
públicos correspondientes a las Fuentes de
Financiamiento Donaciones y Transferencias y
Operaciones Oficiales de Crédito Interno y Ex-
terno, la reserva de contingencia y los gastos vin-
culados al pago de remuneraciones, pensiones y
servicio de tesorería y de deuda.

70.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, a tra-
vés de la Dirección Nacional del Tesoro Público,
procederá a la apertura de una cuenta bancaria
en el Banco de la Nación para cada Entidad que
lo solicite, en la cual la Entidad deberá deposi-
tar, mensualmente, los montos de las afectacio-
nes presupuestales mencionadas en el numeral
precedente, bajo responsabilidad del Director Ge-
neral de Administración o quien haga sus veces
en la Entidad.

70.3 Los pagos de las sentencias judiciales, in-
cluidas las sentencias supranacionales, deberán
ser atendidos por cada Entidad, con cargo a su
respectiva cuenta bancaria indicada en el nume-
ral precedente, debiendo tomarse en cuenta las
prelaciones legales.

70.4 En caso de que los montos de los requeri-
mientos de obligaciones de pago superen el por-

centaje señalado en el numeral 70.1 del presente
artículo, la Entidad debe cumplir con efectuar el
pago en forma proporcional a todos los requeri-
mientos existentes de acuerdo a un estricto or-
den de notificación, hasta el límite porcentual.

70.5 Los requerimientos de pago que superen los
fondos públicos señalados en el numeral 70.1 del
presente artículo se atenderán con cargo a los
presupuestos aprobados dentro de los cinco (5)
años fiscales subsiguientes.

Artículo 71.°.— Planes y Presupuestos
Institucionales, Plan Estratégico Institu-
cional y Plan Operativo

71.1 Las Entidades, para la elaboración de sus
Planes Operativos Institucionales y Presupues-
tos Institucionales, deben tomar en cuenta su Plan
Estratégico Institucional (PEI) que debe ser con-
cordante con el Plan Estratégico de Desarrollo
Nacional (PEDN), los Planes Estratégicos Sec-
toriales Multianuales (PESEM), los Planes de
Desarrollo Regional Concertados (PDRC), y los
Planes de Desarrollo Local Concertados (PDLC),
según sea el caso.

71.2 El Presupuesto Institucional se articula con
el Plan Estratégico de la Entidad, desde una pers-
pectiva de mediano y largo plazo, a través de los
Planes Operativos Institucionales, en aquellos
aspectos orientados a la asignación de los fondos
públicos conducentes al cumplimiento de las
metas y objetivos de la Entidad, conforme a su
escala de prioridades.

71.3 Los Planes Operativos Institucionales refle-
jan las Metas Presupuestarias que se esperan
alcanzar para cada año fiscal y constituyen ins-
trumentos administrativos que contienen los pro-
cesos a desarrollar en el corto plazo, precisando
las tareas necesarias para cumplir las Metas Pre-
supuestarias establecidas para dicho período, así
como la oportunidad de su ejecución, a nivel de
cada dependencia orgánica.

Artículo 72.°.— Evaluación de la Agencia de
Promoción de la Inversión Privada

72.1 La Agencia de Promoción de la Inversión
Privada – PROINVERSIÓN evalúa sobre los
avances de su gestión, los aspectos económicos,
financieros, de remuneraciones de la entidad, los
ingresos o recursos generados por el proceso de
privatización, los montos asumidos por el Esta-
do para el saneamiento de las empresas, el esta-
do de los compromisos de inversión y de pagos
individualizados por la venta de cada empresa,
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así como el cumplimiento de los procesos con
pagos diferidos, y otras informaciones adiciona-
les, en períodos trimestrales.

72.2 La evaluación se remite a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República
del Congreso de la República, a la Contraloría
General de la República, a la Dirección Nacional
del Presupuesto Público y al Gobierno Regional
correspondiente, dentro de los cinco (5) días ca-
lendario siguientes de vencido el plazo para la
elaboración de la referida evaluación. Dicha eva-
luación se realiza dentro de los treinta (30) días
calendario siguientes de vencido el período res-
pectivo, bajo responsabilidad.

Artículo 73.°.— Prohibición de transferen-
cias

Los Organismos Reguladores, Recaudadores y
Supervisores, así como cualquier otra Entidad
que no se financie con recursos del Tesoro Pú-
blico y los Fondos Especiales con personería ju-
rídica, no podrán percibir, bajo ninguna circuns-
tancia, crédito presupuestario alguno o transfe-
rencias financieras con cargo a las Fuentes de
Financiamiento ‘Recursos Ordinarios’, ‘Recur-
sos Ordinarios para los Gobiernos Regionales’ o
‘Recursos Ordinarios para los Gobiernos Loca-
les’.

Artículo 74.°.— Directivas y Obligación de
Informar

74.1 La Dirección Nacional del Presupuesto Pú-
blico emite las directivas que contemplan los pro-
cedimientos y los plazos correspondientes al Pro-
ceso Presupuestario de las entidades bajo su
ámbito.

74.2 Los Pliegos Presupuestarios se encuentran
obligados a remitir a la Dirección Nacional del
Presupuesto Público la información presupues-
taria que generen conforme a lo dispuesto en las
Directivas a que hace referencia el numeral pre-
cedente.

Artículo 75.°.— Transferencias Financieras
entre entidades del Sector Público

75.1 Son transferencias financieras los traslados
de fondos públicos, con exclusión de los recursos
del Tesoro Público y Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito, que se realiza entre entida-
des del Sector Público sin contraprestación al-
guna, para el cumplimiento de las Actividades y
Proyectos aprobados en los Presupuestos
Institucionales de las entidades de destino. No

resulta procedente que la entidad efectúe trans-
ferencias financieras cuando el cumplimiento de
la meta a su cargo se realice en el marco de una
ejecución presupuestaria directa o indirecta, en
cuyo caso deberá sujetarse a lo regulado en el
artículo 59.° de la Ley General.

75.2 Las transferencias financieras se aprueban
mediante Decreto Supremo, con refrendo del
Ministro del Sector correspondiente y el Minis-
tro de Economía y Finanzas, previo informe fa-
vorable de la Dirección Nacional del Presupues-
to Público.

75.3 Las transferencias financieras que se efec-
túen conforme a lo dispuesto en convenios de
cooperación técnica o económica se sujetan a lo
establecido en dichos convenios, de acuerdo a lo
señalado en el artículo 68.° de la Ley General.

Disposiciones Transitorias

Primera.— Con excepción de la Décima Dispo-
sición Transitoria, lo establecido en las siguien-
tes Disposiciones Transitorias es de cumplimiento
hasta la implementación de las normas que re-
gulen el Sistema de Remuneraciones del Empleo
Público, conforme lo dispuesto en la Ley Marco
del Empleo Público – Ley N.° 28175 y la Ley que
desarrolla el artículo 39.° de la Constitución Po-
lítica en lo que se refiere a la jerarquía y remu-
neraciones de los altos funcionarios y autorida-
des del Estado – Ley N.° 28212.

Segunda.— Presupuesto Analítico de Personal
en la administración pública

1. La Entidad, mediante la Resolución de su Ti-
tular, aprueba las propuestas de modificaciones
al Presupuesto Analítico de Personal – PAP pre-
vio informe favorable de la Oficina de Presupuesto
o la que haga sus veces en la Entidad, sobre su
viabilidad presupuestal.

2. La cobertura de plazas, bajo cualquier forma o
modalidad contractual laboral, prevista en el Pre-
supuesto Analítico de Personal – PAP, se autori-
za previa opinión favorable de la Oficina de Pre-
supuesto o la que haga sus veces y, en su caso, de
la unidad ejecutora respectiva, que garantice la
existencia de los fondos públicos en el Grupo
Genérico de Gasto vinculado al concepto de per-
sonal y obligaciones sociales, para el período que
dure el contrato y la relación laboral. Las accio-
nes que contravengan lo establecido en el pre-
sente numeral devienen en nulas, sin perjuicio
de la responsabilidad del Titular de la Entidad,
así como del funcionario que aprobó tal acción.
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3. Plaza presupuestada es el cargo contemplado
en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP)
que cuente con el financiamiento debidamente
previsto en el Presupuesto Institucional dentro
del Grupo Genérico de Gasto vinculado al con-
cepto de personal y obligaciones sociales, confor-
me al Presupuesto Analítico de Personal (PAP)
de la Entidad.

Tercera.— En la Administración Pública, en
materia de gestión de personal, se tomará en cuen-
ta lo siguiente:

a) El ingreso de personal sólo se efectúa cuando
se cuenta con la plaza presupuestada. Las accio-
nes que contravengan el presente numeral se-
rán nulas de pleno derecho, sin perjuicio de la
responsabilidad del funcionario de la Entidad que
autorizó tales actos, así como de su Titular.

b) Queda prohibida la recategorización y/o mo-
dificación de plazas, que se orienten al incremento
de remuneraciones, por efecto de la modificación
del Cuadro para Asignación de Personal – CAP
y/o del Presupuesto Analítico de Personal – PAP.
El incumplimiento de lo dispuesto en el presen-
te literal genera la nulidad de la acción de perso-
nal efectuada, sin perjuicio de la responsabilidad
del funcionario de la Entidad, así como de su Ti-
tular.

c) La planilla única de pago sólo puede ser afec-
tada por los descuentos establecidos por Ley, por
mandato judicial, y otros conceptos aceptados por
el servidor o cesante y con visación del Director
General de Administración o del que haga sus
veces.

d) El pago de remuneraciones sólo corresponde
como contraprestación por el trabajo efectivamen-
te realizado, quedando prohibido, salvo disposi-
ción de Ley expresa en contrario o por aplicación
de licencia con goce de haber de acuerdo a la
normatividad vigente, el pago de remuneracio-
nes por días no laborados. Asimismo, queda pro-
hibido autorizar o efectuar adelantos con cargo
a remuneraciones, bonificaciones, pensiones o por
compensación por tiempo de servicios.

e) El pago del personal activo y cesante debe con-
siderar únicamente a sus funcionarios, servido-
res así como a pensionistas registrados nominal-
mente en la Planilla Única de Pagos – PUP.

f) La incorporación paulatina en los Cuadros para
Asignación de Personal – CAP y/o en el Presu-
puesto Analítico de Personal – PAP, sin deman-
dar recursos adicionales al Tesoro Público, de los

trabajadores que vienen ejerciendo labores de
carácter permanente y propio de la Entidad, bajo
la modalidad de contratados o de servicios no
personales.

Cuarta.— Tratamiento de las Remuneraciones,
bonificaciones, asignaciones y demás beneficios
del Sector Público.

1. Las escalas remunerativas y beneficios de toda
índole, así como los reajustes de las remuneracio-
nes y bonificaciones que fueran necesarios duran-
te el Año Fiscal para los Pliegos Presupuestarios
comprendidos dentro de los alcances de la Ley
General, se aprueban mediante Decreto Supremo
refrendado por el Ministro de Economía y Finan-
zas, a propuesta del Titular del Sector. Es nula
toda disposición contraria, bajo responsabilidad.

2. La aprobación y reajuste de remuneraciones,
bonificaciones, aguinaldos y, refrigerio y movili-
dad de los trabajadores de los Gobiernos Locales,
se atienden con cargo a los ingresos corrientes de
cada Municipalidad. Su fijación se efectúa de acuer-
do a lo dispuesto en el Decreto Supremo N.° 070-
85-PCM, publicado el 31 de julio de 1985 y de con-
formidad a lo prescrito en el presente artículo.
Corresponde al Concejo Provincial o Distrital, se-
gún sea el caso y bajo responsabilidad, garantizar
que la aprobación y reajuste de los precitados con-
ceptos cuenten con el correspondiente financia-
miento debidamente previsto y disponible, bajo
sanción de nulidad de pleno derecho de los actos
administrativos que los formalicen. No son de
aplicación a los Gobiernos Locales los aumentos
de remuneraciones, bonificaciones o beneficios de
cualquier otro tipo que otorgue el Poder Ejecutivo
a los servidores del Sector Público. Cualquier pac-
to en contrario es nulo.

3. El Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado – FONAFE
mediante Acuerdo de su Directorio aprueba las
escalas remunerativas de FONAFE y sus empre-
sas y norma, dentro de su competencia, sobre
materia salarial y demás beneficios laborales. En
las empresas que conforman la Actividad Empre-
sarial del Estado que no se encuentran sujetas al
FONAFE, los incrementos, reajustes u otorga-
miento de nuevos conceptos se aprueban mediante
decreto supremo refrendado por el Ministro de
Economía y Finanzas.

4. No son de aplicación a las empresas que con-
forman la actividad empresarial del Estado los
aumentos de remuneraciones, bonificaciones o
beneficios de cualquier otro tipo que otorgue el
Gobierno Nacional a sus servidores y viceversa.
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5. Corresponde al Congreso de la República, con-
forme al artículo 94° de la Constitución Política
y los pertinentes de su Reglamento, normar los
aspectos referidos en la presente Disposición.

Quinta.— Remuneraciones, Aguinaldos por Fies-
tas Patrias, Navidad y Bonificación por Escolari-
dad

1. Las Entidades del Sector Público, independien-
temente del régimen laboral que las regule, otor-
gan a sus funcionarios, servidores y/o pensionis-
tas, únicamente, hasta doce remuneraciones y/o
pensiones anuales, una Bonificación por Escola-
ridad, un aguinaldo o gratificación por Fiestas
Patrias y un aguinaldo o gratificación por Navi-
dad, según corresponda.

2. Las Leyes de Presupuesto del Sector Público
fijan los montos que por concepto de Aguinaldos
o Gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad,
según corresponda, y Bonificación por Escolari-
dad, se otorgan a los funcionarios, servidores,
obreros, personal sujeto a Carreras reguladas por
Leyes específicas, así como a los pensionistas del
Sector Público.

El otorgamiento en cada año fiscal de los concep-
tos antes señalados será reglamentado median-
te decreto supremo refrendado por el Ministro
de Economía y Finanzas.

3. Queda prohibida la percepción de cualquier
otro beneficio económico de naturaleza similar a
los Aguinaldos y/o Gratificaciones y Bonificación
por Escolaridad que se otorguen con igual o dife-
rente denominación.

4. Respecto a la presente Disposición el Congre-
so de la República se rige por lo dispuesto en el
acápite 5. de la Disposición Cuarta.

Sexta.— Las entidades del Sector Público, suje-
tas al régimen laboral de la actividad privada,
por excepción, seguirán otorgando a sus trabaja-
dores las remuneraciones, beneficios o tratamien-
tos especiales que por costumbre, disposición le-
gal o negociación vienen otorgando, de acuerdo a
la normatividad laboral.

Sétima.— Distribución porcentual, sistemas
remunerativos vinculantes y mecanismos de
indexación

1. Déjase sin efecto toda disposición legal que
establezca la distribución porcentual con cargo a
fondos públicos, para el otorgamiento de subven-
ciones a personas naturales, incentivos y estímu-

los económicos, bajo cualquier denominación, al
personal del sector público, manteniéndose los
montos que sirvieron de base para efectuar el
último pago por subvenciones, incentivos o estí-
mulos económicos, en el marco del Decreto Le-
gislativo N.° 847.

2. Déjase sin efecto todas las disposiciones lega-
les o administrativas que establezcan sistemas
de remuneraciones de carácter vinculante entre
Entidades o por cargos públicos.

3. Déjase sin efecto todas las disposiciones lega-
les o administrativas que establezcan mecanis-
mos de referencia o indexación, percibiéndose en
los mismos montos en dinero recibidos actual-
mente, las remuneraciones, bonificaciones, bene-
ficios, pensiones, dietas y en general, toda cual-
quier otra retribución por cualquier concepto de
los trabajadores y pensionistas de los organismos
y Entidades del Sector Público.

Octava.— Pagos en moneda extranjera

Prohíbese la fijación y los pagos de remuneracio-
nes, retribuciones, dietas o cualquier bonificación,
asignación y beneficio a personas naturales, en
moneda extranjera, incluidos los que provengan
de Convenios de Administración de Recursos,
Costos Compartidos, Convenios de Cooperación
Técnica o Financiera y similares. No se encuen-
tran comprendidos en los alcances de la presente
Disposición el personal del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, Fuerzas Armadas y Policía
Nacional que cumple servicio en el extranjero.

Novena.— Las transferencias de fondos públi-
cos al CAFAE, en el marco de los Decretos Su-
premos Núms. 067-92-EF y 025-93-PCM y del
Decreto de Urgencia N.° 088-2001, se realizan de
acuerdo a lo siguiente:

a.1 Sólo podrán efectuar transferencias de fon-
dos públicos al CAFAE los Pliegos Presupuesta-
rios del Gobierno Nacional y Gobiernos Regio-
nales cuyo personal se regula bajo el Régimen
Laboral Público – Decreto Legislativo N.° 276, y
que a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente Ley realizan transferencias al CAFAE para
el otorgamiento de Incentivos Laborales, confor-
me a la normatividad vigente.

a.2 Sólo se podrán transferir fondos públicos al
CAFAE para el financiamiento de los Incentivos
Laborales que corresponda otorgar al personal
administrativo, bajo el régimen laboral del De-
creto Legislativo N.° 276, que ocupa una plaza
destinada a funciones administrativas en el Cua-



Diario de los Debates - PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2004 - TOMO III

Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - Diario de los Debates - 22.22.22.22.22.aaaaa  D S  D S  D S  D S  D SESIÓNESIÓNESIÓNESIÓNESIÓN ( ( ( ( (MAMAMAMAMATINALTINALTINALTINALTINAL))))) 25-11-2004 25-11-2004 25-11-2004 25-11-2004 25-11-2004

2676

dro para Asignación de Personal (CAP) de la co-
rrespondiente entidad. Así como el personal bajo
el régimen laboral del Decreto Legislativo N.° 276
destacado que labora en las mismas condiciones
en la entidad de destino.

a.3 Los fondos públicos transferidos no podrán
ser aplicados en ningún tipo de prestación, pecu-
niaria o en especie, diferente de los Incentivos
Laborales, bajo responsabilidad del Titular del
Pliego y los miembros del CAFAE.

a.4 Los Fondos Públicos transferidos al CAFAE
que no hayan sido utilizados a la culminación del
año fiscal deben revertirse al Tesoro Público. Si
los fondos transferidos proceden de una Fuente
de Financiamiento distinta a Recursos Ordina-
rios deberán incorporarse al Presupuesto del Plie-
go respectivo, de acuerdo al procedimiento esta-
blecido para la incorporación de donaciones y
transferencias.

a.5 El monto total de fondos públicos que los plie-
gos transfieran financieramente a sus respecti-
vos Fondos de Asistencia y Estímulo – CAFAE
durante el año fiscal, no podrá ser mayor al monto
total transferido durante el año fiscal próximo
pasado, adicionando el financiamiento para el
pago de los Incentivos Laborales que correspon-
da otorgar en las plazas que hayan sido cubier-
tas en dicho año fiscal.

Los Pliegos, en ningún caso, podrán transferir
recursos al CAFAE para el pago de Incentivos
Laborales de las plazas que no se encuentren ocu-
padas o de las plazas del personal que no perciba
efectivamente las remuneraciones que correspon-
den a la misma.

Excepcionalmente, aquellas entidades que nece-
siten cubrir con personal las plazas para labores
administrativas vacantes podrán transferir al
CAFAE los recursos necesarios para el financia-
miento de los Incentivos Laborales del personal
que sea contratado, de acuerdo al procedimiento
legal vigente, para ocupar la plaza vacante.

a.6 Las prestaciones económicas reembolsables,
programas de vacaciones útiles, los gastos pro-
pios de administración del CAFAE, así como otros
beneficios considerados en el Programa Anual del
CAFAE, se financian, íntegramente, con cargo a
los recursos propios del CAFAE provenientes de
los descuentos por tardanza o inasistencia al cen-
tro de labores, donaciones y legados, rentas ge-
neradas por los activos propios y/o bajo su admi-
nistración, e ingresos que obtengan por activi-
dades y/o servicios.

a.7 Los Pliegos antes del inicio del año fiscal, y
bajo responsabilidad, informarán a la Contraloría
General de la República y a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta General de la República del
Congreso de la República, el programa de bene-
ficios que ha sido aprobado en forma conjunta
por el Pliego y el CAFAE, a favor de sus funcio-
narios y servidores, el mismo que debe incluir
las escalas correspondientes a los incentivos la-
borales. Copia de dicho informe se remite a la
Dirección Nacional del Presupuesto Público.

La presentación de dicho informe incluye un anexo
que contiene los montos aproximados por perso-
na a ser transferidos al CAFAE de acuerdo a lo
establecido en la presente disposición.

a.8 Las acciones reguladas en la presente dispo-
sición se efectúan con cargo al crédito presupues-
tario de la entidad, previo informe favorable de
la Dirección Nacional del Presupuesto Público y
sin que ello implique modificar o desacelerar las
metas esenciales y prioritarias del Pliego.

Los Incentivos Laborales que se otorgan a través
del CAFAE se sujetan a lo siguiente:

b.1 Los Incentivos Laborales son la única presta-
ción que se otorga a través del CAFAE con cargo
a fondos públicos.

b.2 No tienen carácter remunerativo, pensionable,
ni compensatorio.

b.3 Son beneficiarios de los Incentivos Laborales
los trabajadores administrativos bajo el régimen
laboral del Decreto Legislativo N.° 276 que tie-
nen vínculo laboral vigente con el Gobierno Na-
cional y Gobiernos Regionales y que no perciben
ningún tipo de Asignación Especial por la labor
efectuada, Bono de Productividad u otras asig-
naciones de similar naturaleza, con excepción de
los Convenios por Administración por Resulta-
dos.

b.4 El monto de los incentivos laborales así como
su aplicación efectiva e individualizada se sujeta
a la disponibilidad presupuestaria y a las catego-
rías o niveles remunerativos alcanzados por cada
trabajador, conforme a la directiva interna que
para tal efecto apruebe la Oficina de Administra-
ción o la que haga sus veces, en el marco de los
lineamientos que emita la Dirección Nacional del
Presupuesto Público, así como las que emita el
sector correspondiente respecto a la aplicación
de los incentivos laborales; siendo la directiva del
sector aplicable de manera progresiva y sin de-
mandar recursos adicionales al Tesoro Público.
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b.5 Los incentivos laborales comprenden los con-
ceptos de racionamiento y/o movilidad o de simi-
lar denominación, los cuales se otorgan previo
cumplimiento de los requisitos que disponen las
Directivas correspondientes.

b.6 No procede el pago por concepto de movili-
dad que se otorga a través de CAFAE como parte
de los Incentivos Laborales, al personal que se
traslada mediante vehículos de la entidad o que
cuenta con el servicio de transporte de personal.

b.7 En ningún caso, se podrán otorgar Incenti-
vos laborales al personal bajo el régimen laboral
de la actividad privada, al personal contratado
para proyectos de inversión, a los consultores,
profesionales o técnicos contratados a cargo del
PNUD u organismos similares, a las personas
contratadas por servicios no personales u otra
modalidad de contratación que no implique víncu-
lo laboral, así como tampoco al personal compren-
dido en regímenes propios de Carrera, regulados
por Leyes específicas, (Magistrados, Diplomáti-
cos, Docentes Universitarios, Profesorado, Fuer-
zas Armadas, Policía Nacional y Profesionales de
la Salud).

Décima.— Autorízase al Ministerio de Educa-
ción a disponer a título oneroso y en el marco
normativo establecido por el Decreto Legislativo
N.° 674 y normas complementarias, de los bie-
nes inmuebles de su propiedad, los que se en-
cuentren en proceso de saneamiento físico legal,
así como los que le hayan sido concedidos en uso,
previa coordinación con la SBN. Dicha autoriza-
ción comprende cualquier modalidad de disposi-
ción que permita el aprovechamiento económico
de los referidos bienes.

Los recursos obtenidos como consecuencia de lo
establecido en el párrafo precedente serán con-
siderados en la Función Educación en la fuente
de financiamiento ‘Recursos Directamente Re-
caudados’ de cada pliego presupuestario y serán
utilizados únicamente, bajo responsabilidad, en
la infraestructura y el equipamiento de las insti-
tuciones educativas existentes. El Ministerio de
Educación queda facultado a emitir las normas
complementarias para la administración de es-
tos recursos.

Cada pliego presupuestario deberá informar anual-
mente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
General de la República del Congreso de la Repú-
blica sobre la aplicación de la presente disposición.

La presente autorización regirá por los ejercicios
presupuestales 2005 y 2006.

Undécima.— Los fondos públicos correspondien-
tes a la Fuente de Financiamiento ‘Recursos
Ordinarios para los Gobiernos Locales’ son dis-
tribuidos por el Ministerio de Economía y Finan-
zas a los Gobiernos Locales a través de la Direc-
ción Nacional del Tesoro Público, de acuerdo a lo
que dispongan las directivas que, para tal efecto,
emita la Dirección Nacional del Presupuesto
Público a propuesta del Ministerio de la Mujer y
Desarrollo Social. La estimación de los citados
fondos públicos se detalla en los anexos de la Ley
de Presupuesto del Sector Público. En el caso del
Vaso de Leche se aplican las disposiciones corres-
pondientes de la Ley que establece Normas Com-
plementarias para la ejecución del Programa del
Vaso de Leche – Ley N.° 27470.

Duodécima.— Lo establecido en el artículo 44.°
de la presente Ley en lo que se refiere al porcen-
taje de ingresos correspondiente a la fuente de
financiamiento recursos ordinarios, se aplica a
partir del proceso de formulación del Presupues-
to del ejercicio 2006.

Décimo Tercera.— Para efectos de la aplicación
del Sistema Nacional de Inversión Pública, así como
para la coordinación en materia presupuestal du-
rante el proceso de programación y formulación
presupuestaria, las Universidades Públicas que
constituyen pliegos presupuestarios conforman un
sector a cargo de la Asamblea Nacional de Recto-
res, en el marco de la normatividad vigente.

Disposiciones Finales

Primera.— Se encuentra prohibido crear Enti-
dades a través de disposiciones de la Ley de Pre-
supuesto del Sector Público.

Segunda.— Todo dispositivo con rango de ley o
reglamento que de manera general o particular
se vincule a materia presupuestal debe gestionarse
necesariamente a través del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas.

Tercera.— Las demandas adicionales de gasto no
previstas en la Ley de Presupuesto del Sector
Público deben ser cubiertas por la Entidad corres-
pondiente, en forma progresiva, tomando en cuenta
el grado de prioridad en su ejecución y sujetándo-
se estrictamente a los créditos presupuestarios
aprobados en su respectivo Presupuesto, en el
marco de lo dispuesto por los artículos I y II del
Título Preliminar de la Ley General, sin deman-
dar recursos adicionales al Tesoro Público.

Los expedientes ingresados al Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas requiriendo demandas de fon-
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dos públicos, no atendidos durante el año fiscal
correspondiente, así como aquellas solicitudes vin-
culadas a la ejecución del gasto, serán archiva-
dos.

Cuarta.— Los ingresos generados como conse-
cuencia de la gestión de los centros de produc-
ción y similares de las universidades públicas
deben ser utilizados para cubrir los costos de
operación, inversiones y cargas impositivas de los
centros generadores de ingresos. De existir sal-
dos disponibles, éstos podrán ser utilizados en el
cumplimiento de las metas presupuestarias que
programe el pliego, en el marco de la autonomía
establecida en el artículo 18° de la Constitución
Política del Perú y artículos 1° y 4° de la Ley N.°
23733, Ley Universitaria. Si el cumplimiento de
las metas implicara el uso de dichos fondos pú-
blicos para el pago de retribuciones, estos no ten-
drán carácter remunerativo o pensionable ni cons-
tituirán base para el cálculo y/o reajuste de be-
neficio, asignación o entrega alguna.

Quinta.— Sólo procederá la ejecución de obras
adicionales cuando se cuente, previamente, con
disponibilidad presupuestal, con aprobación del
Titular de la Entidad mediante la resolución co-
rrespondiente, o en el caso de empresas, inclu-
yendo aquellas bajo el ámbito de FONAFE, por
Acuerdo del Directorio de la empresa, y en los
casos en que su valor, restándole los presupues-
tos deductivos vinculados a tales adicionales, no
superen el diez por ciento (10%) del monto total
del contrato original.

Para el caso de las obras adicionales que superen
el diez por ciento (10%) del contrato original, luego
de ser aprobadas por el Titular de la Entidad o el
Directorio de la empresa, según corresponda, se
requiere contar, previamente, para su ejecución
y pago, con la disponibilidad presupuestaria y la
autorización expresa de la Contraloría General
de la República, independientemente de la fecha
del contrato de obra. Para estos efectos la
Contraloría General de la República debe obser-
var los plazos y procedimientos establecidos en
el artículo 160° del Decreto Supremo N.° 013-2001-
PCM, Reglamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, de fecha 13 de febrero
de 2001.

Sexta.— El Ministerio de la Mujer y Desarrollo
Social aprueba las pautas referidas a la adminis-
tración económica y financiera, así como a la apro-
bación de los presupuestos de las Sociedades de
Beneficencia Pública, Juntas de Participación
Social, transformadas o no en Fundaciones, en
armonía con las disposiciones que sobre el parti-

cular rigen en el Sector Público y en la Ley Ge-
neral.

Sétima.— Los Convenios de Administración de
Recursos, Costos Compartidos u otras modalida-
des similares, que las Entidades del Gobierno
Nacional suscriban con organismos o institucio-
nes internacionales para encargarles la adminis-
tración de sus recursos, deben aprobarse por re-
solución suprema refrendada por el Ministro del
sector correspondiente, previo informe de la Ofi-
cina de Presupuesto o la que haga sus veces, en
el que se demuestre las ventajas y beneficios de
su concertación así como la disponibilidad de los
recursos para su financiamiento. El procedimiento
señalado se empleará también para el caso de las
addendas, revisiones u otros que amplíen la vi-
gencia, modifiquen o añadan metas no contem-
pladas originalmente.

En el caso de los Gobiernos Regionales, Gobier-
nos Locales y Organismos Constitucionalmente
Autónomos dichos convenios y sus modificatorias
son aprobados mediante Acuerdo del Consejo
Regional, del Concejo Municipal y Resolución del
Titular del Organismo Constitucionalmente Au-
tónomo, respectivamente, de conformidad con lo
establecido en el párrafo anterior, debiéndose con-
tar con el informe previo de la Oficina de Presu-
puesto o la que haga sus veces, en el que se de-
muestre las ventajas y beneficios de su concerta-
ción así como la disponibilidad de los recursos
para su financiamiento.

Los contratos de locación de servicios que se ce-
lebren con personas naturales al amparo de los
mencionados convenios sólo podrán referirse al
desarrollo de asesorías, consultorías, actividad
profesional calificada y similares de carácter es-
pecializado. Asimismo, dicha contratación podrá
efectuarse para el desempeño de cargos de con-
fianza que se requieran, inclusive en los Gobier-
nos Regionales.

Octava.— De acuerdo al Decreto Ley N.° 20530,
es pensionable toda remuneración afecta al des-
cuento para pensiones que sea permanente en el
tiempo y regular en su monto. Por lo tanto, no
procede disponer la inclusión en el monto de la
pensión de este régimen, de aquellos conceptos
que, por norma expresa han sido establecidas con
el carácter de no pensionables, como tampoco
aquellos que no han estado afectos al descuento
efectivo para las pensiones de dicho régimen.

Novena.— En lo no previsto por la Ley General
y las leyes relativas a la materia presupuestal se
aplican, supletoriamente, los Principios del De-
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recho Administrativo y las disposiciones regula-
das por otras leyes que incidan en la materia,
siempre que no sean incompatibles con su natu-
raleza.

Décima.— El Banco Central de Reserva del Perú
y la Superintendencia de Banca y Seguros rigen
su proceso presupuestario de conformidad con
sus Leyes Orgánicas, en el marco de lo dispuesto
por los artículos 84.° y 87.° de la Constitución
Política, debiendo, trimestralmente, presentar a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta General
de la República del Congreso de la República, a
la Contraloría General de la República y a la Di-
rección Nacional del Presupuesto Público, las eva-
luaciones presupuestarias respectivas.

Undécima.— A partir de la vigencia de la Ley
General todas las referencias legales o adminis-
trativas a la Ley de Gestión Presupuestaria del
Estado – Ley N.° 27209 se entienden hechas a la
Ley General del Sistema Nacional de Presupues-
to, en la disposición que corresponda.

Duodécima.— Las normas o resoluciones que
dicte el Congreso de la República en relación a
su presupuesto, en aplicación de lo dispuesto por
el artículo 79.° de la Constitución Política del Perú,
no afectan el presupuesto de gastos referido a
remuneraciones o escalas diferenciales u otros
conceptos de gasto en los demás Pliegos Presu-
puestarios, estando supeditados estos últimos a
lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo
77.° del mismo cuerpo legal.

Deróganse, sin excepción, las disposiciones lega-
les o administrativas que establezcan sistemas
de remuneraciones vinculadas entre Entidades
del Sector Público.

Es nulo todo acto o disposición contraria a lo es-
tablecido por la presente disposición.

Décimo Tercera.— No corresponde pagar viá-
ticos por comisión de servicios en el exterior, ca-
pacitación, instrucción o similares, cuando éstos
sean cubiertos por la entidad internacional or-
ganizadora o auspiciante del evento, independien-
temente de la norma que regula la asignación de
los viáticos o conceptos similares, bajo responsa-
bilidad del Titular de la Entidad y del funciona-
rio que autorice el viaje.

Décimo Cuarta.— Las Entidades que cuenten
con una oficina de presupuesto, gerencia de pre-
supuesto o las que hagan sus veces, deberán so-
licitar a la Dirección Nacional del Presupuesto
Público el registro del responsable de dichas ofi-

cinas, con el objeto de lograr su acreditación en
el desempeño de las funciones en materia del Sis-
tema Nacional de Presupuesto. La Dirección
Nacional del Presupuesto Público emitirá un
documento mediante el cual expresa su califica-
ción y representatividad respecto de las coordi-
naciones en materia presupuestaria. La acredi-
tación constituye un requisito necesario para
poder ejercer el cargo de responsable de las cita-
das oficinas.

Lo establecido en la presente disposición será
aplicable a partir de los ciento veinte (120) días
de vigencia de la Ley General, periodo dentro del
cual la Dirección Nacional del Presupuesto Pú-
blico implementará una capacitación especial a
los responsables de las citadas oficinas, condu-
centes a la acreditación respectiva.

Décimo Quinta.— Autorízase al Poder Ejecu-
tivo para que mediante Decreto Supremo refren-
dado por el Ministro de Economía y Finanzas, a
propuesta de la Dirección General de Programa-
ción Multianual del Sector Público, incorpore,
cuando sea necesario, previo informe favorable
de la Dirección Nacional del Presupuesto Públi-
co, los recursos en la Fuente de Financiamiento
‘Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito
Interno’ provenientes del crédito extraordinario
permanente y revolvente otorgado por el Banco
de la Nación al amparo de la Segunda Disposi-
ción Complementaria del Decreto Legislativo N.°
442 y sus modificaciones, a favor del Instituto
Nacional de Defensa Civil – INDECI.

Exceptúase de la declaración de viabilidad y
autorízase al Ministerio de Economía y Finanzas
a aplicar un procedimiento simplificado para de-
terminar la elegibilidad, como requisito previo a
la ejecución, de los Proyectos de Inversión Públi-
ca que apruebe la Comisión Multisectorial de Pre-
vención y Atención de Desastres, creada por el
Decreto Supremo N.° 081-2002-PCM del 17 de
agosto de 2002, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Programación Multianual del Sector
Público del Ministerio de Economía y Finanzas.

Décimo Sexta.— Modifícase el numeral 11.4 del
artículo 11° de la Ley N.° 27245, modificada por
el artículo 5.° de la Ley N.° 27958, por el texto
siguiente:

‘11.4 El Poder Ejecutivo remite al Congreso de la
República el Marco Macroeconómico Multianual
conjuntamente con los Proyectos de Ley Anuales
de Presupuesto, de Endeudamiento y de Equilibrio
Financiero del Sector Público, los cuales deben ser
consistentes con lo señalado en dicho marco.’
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Décimo Sétima.— La presente Ley entra en
vigencia a partir del 1 de enero del año 2005.

Disposición Derogatoria

ÚNICA.— Deróganse la Ley N.° 27209 – Ley de
Gestión Presupuestaria del Estado así como to-
das las normas y disposiciones legales y admi-
nistrativas, generales y específicas, sin excepción,
que se opongan o limiten la aplicación de la Ley
General.

Comuníquese, etc.”

“Votación del Proyecto de Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto (Proyec-

tos Núms. 9205 y 11879)

Señores congresistas que votaron a favor:
Alejos Calderón, Alfaro Huerta, Almerí Veramendi,
Alvarado Dodero, Alvarado Hidalgo, Arpasi
Velásquez, Ayaipoma Alvarado, Benítez Rivas,
Bustamante Coronado, Cabanillas Bustamante,
Calderón Castillo, Carhuaricra Meza, Carrasco
Távara, Chávez Chuchón, Chávez Sibina, Chu-
quival Saavedra, Cruz Loyola, De la Puente Haya,
Del Castillo Gálvez, Delgado Núñez del Arco, Díaz
Peralta, Diez Canseco Cisneros, Figueroa Quin-
tana, Flores-Aráoz Esparza, Flores Vásquez, Helfer
Palacios, Iberico Núñez, Jaimes Serkovic, Jiménez
Dioses, Jurado Adriazola, Latorre López, Lescano
Ancieta, Mena Melgarejo, Mera Ramírez, Merino
de Lama, Molina Almanza, Morales Mansilla,
Mufarech Nemy, Mulder Bedoya, Negreiros Cria-
do, Noriega Toledo, Núñez Dávila, Ochoa Vargas,
Palomino Sulca, Pease García, Peralta Cruz, Ra-
mos Loayza, Raza Urbina, Rengifo Ruiz (Marcia-
no), Rengifo Ruiz (Wilmer), Risco Montalván, Ro-
bles López, Salhuana Cavides, Sánchez Pinedo de
Romero, Santa María Calderón, Taco Llave, To-
rres Ccalla, Townsend Diez-Canseco, Velarde
Arrunátegui y Yanarico Huanca.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Chocano Olivera, Florián Cedrón, Maldonado
Reátegui, Morales Castillo, Rey Rey, Tapia
Samaniego, Valencia-Dongo Cárdenas y Vargas
Gálvez de Benavides.”

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Se va a consultar la dispensa del
trámite de aprobación del acta para el proyecto
de ley que acabamos de aprobar.

Los señores congresistas que estén a favor se ser-
virán expresarlo levantando el brazo. Los que
estén en contra, de la misma manera. Los que se
abstengan, igualmente.

—Efectuada la votación, se acuerda trami-
tar el asunto tratado sin esperar la apro-
bación del acta.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Ha sido dispensado.

Se concede un cuarto intermedio para que
se realicen algunas coordinaciones con res-
pecto a los proyectos de Ley de Equilibrio
Financiero y Ley de Presupuesto del Sec-
tor Público para el Año Fiscal 2005; y se
inicia el debate del Proyecto de Ley de En-
deudamiento del Sector Público para el Año

Fiscal 2005

El señor PRESIDENTE (Mi-
chael Martínez Gonzales).—
Continúa el debate de los Proyec-
tos de Ley Núms. 11291/2004-PE,
sobre la Ley de Endeudamiento del
Sector Público para el Año Fiscal
2005; 11292/2004-PE, sobre la Ley

de Equilibrio Financiero del Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2005; y 11290/
2004-PE, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2005.

Tiene la palabra el presidente de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta General de la República.

El señor CALDERÓN CASTI-
LLO (SP-AP-UPP-IND).— Presi-
dente, solicito un cuarto interme-
dio para dar tiempo a que se solu-
cione un inconveniente y se pueda
proceder al debate de estos tres pro-
yectos en conjunto, porque están in-
tegrados.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— En la Mesa tenemos sólo estos tres
proyectos.

El presidente de la Comisión podría indicarnos a
cuál de los proyectos se refiere.

El señor CALDERÓN CASTILLO (SP-AP-
UPP-IND).— Presidente, me refiero a los pro-
yectos de Equilibrio Financiero y de Presupues-
to.

Lo que podríamos ver es el Proyecto de Ley de
Endeudamiento.

El señor PRESIDENTE (Michael Martínez
Gonzales).— Iniciamos el debate con el Proyec-
to de Ley de Endeudamiento del Sector Público




